
U NIVERSI DAD D E  C O STA RI CA 

FAC U LTA D DE D ER E CH O

"ANTECEDENTES HISTORICOS DETERMINANTES DEL 

RON\PIMI ENTO DEL ORDEN CONSTITUCI ONAL, 

CONSTITUCI ON POLITICA DE 1917 Y 

SU S C O NSE CUEN C I AS" 

Tesis de Grado para optar por el Título de 

LICENCIADO EN DERECHO 

M A RVI N BRE N ES L E I T O N  

CIUDAD UN IVERS ITARIA RODRIGO FACIO 

1983 

• 



FACULTAD DE DERECHO 

PARA: Srta. 
Giovenna BaJ.�aceda Arias 
Asistente Administrativa 

DE-: Area de Inves_tigaci6n 

FECH�: 9 de mayo de 1983 

Sírvase tomar nota de los profesores integrantes del Tribunal E 

xam!nador, para la presentación de la Tesis de tracto de _____________ _

-------·-·-- -����� � 
B�_:r-;z�-

LEITON I titulada: "ANTECEDENTES HISTORICOS

DET:F;�UNANTES DEL ORDEN CONSTITUCIC,NAL, CONSTITUCION POLI-

TICA DB 1917, Y SUS CONSECUFJWIAS 11 o 

DR. HUGO A. MUÑOZ

LIC .. GONZALO CAS'l'ELLOU 

DR. RUBEN HERN AI·i DEZ 

LIC. CARLOS ARCE 

DP.. .RGM.4.N SOLIS .

De Ud. con toda consideraci6n, 

lfp. 
ce/interesado 

arch. 

PRESIDiNTE 

INFORMANTE 

SECRE·l'ARIO 

~~', 

-G 
V) - \ 

¿; Fac:1:t.:.~ .Je i\ 

~ llcrtd1o ! 



Señora 
Lic. Sonia Picado Sotela 
Decana, Facultad de Derecho 
s.o.

Estimada señora Decana: 

Hago de su conocimiento que la Tesis de Grado de 

9 de mayo de 1983 

MA:9.VIN BR.ENES LEITOU t titulada.: "AN��ECEDENTES HISTORI-

______ __.c;...,o=s-·. D.ET.rmMINAN.�S DEL_..QROfilLOOJ:lSXJ.TII.OIONAI,1 CONsreu•nCJ:O?L 

POLITICA DE 1917 Y SUS CONSF.CUENCIAS rt 

cumple con los requisi�os_;de forma y orientaci6n exigidos por esta 

Area. 

En consecuencia, apruebo dicha Tesis para todos les efectos ulte 

rieres, con baso en el artículo 129 del Reglamento de la Facultad de 

Derecho. 

Con muest�as de mi.mayor consideraci6n, 

lfp. 
ce/interesado 

arch. 



G¡on.za�o easle��ón rQ a.f.t.¡as 
A ll O G A D O Y N U l' A 11 l O 

Sra. 
Dra. Rita Maxera 

Dufolo l\lolinn Quesudn, A Itas Fnl'mncin P111•Í3 

Sun .1o�é, co�hl llícll 

San José, 22 de abril de 1983 

Directora del Area de Investigaci6n 
Presente 

Estimada Rita: 

,\l'AIITAOO 

430� 

Mediante la presente le comunico que he leído en su totali

dad la tesis de G!,ado del estudiante �JARVIN BRE'NES LEIIDN que se titula 

ANTECEDENTE HISTORICOS DE LA CAIDA DE DON ALFREDO GONZALEZ FLO

RES y LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917 y sus consecuenci as. 

El trabajo en referen�ia constituye lID indudable y valio

so aporte al estudio jurídico de dicha Constitución, sobre todo en el des

cubrimiento de.elementos jurídico- sociales inexplorados hasta la fecha. 

Cabe felicitar al proponente por la ejemplar dedicación a la realización 

del mencionado trabajo, que ha culminado de la mejor de las formas. En con-

secuencia, como Director que he sido.designado de la misma, apruebo dicha 

tesis para los efectos legales consiguientes. 



Señores 

Area de Investigación 

Facultad de Derecho 

Presente. 

Estimados Señores: 

Heredia, 17 de enero de 1983

En mi condici6n de lector de Tésis, apruebo el tra

bajo de investigaci6n presentado por el Señor Harvin Bre

nes Leitón bajo el título "Antecedentes Históricos .Deter

minantes del Rompimiento del Orden Constitucional, Cons

titución Polític.a de 191? y sus Consecuencio.s 11
, como tesis 

. de grado. 

El Señor Breneo Leitón realiza una labor importan-

te al integrar antecedentes hist6ricos con consecuencias 

jurídicas. Desarrolla en su investigación un procedimien

to nuevo, se preocupa por determinar los hechos genera

dores. de instituciones públicas en el campo jurídico,sin 

deja.r de la.do condicionamientos social.es y económicos • 

.De Usted muy atentamente, 

G,,. ··· G
7

'7y ./ 
rf-j;.¡;;;;_,r·o¿- � e l �/ _� J/Jl,1 . ---

_.,,, ' 
-/4----

Lic -".9'6s /\>ro pee- L6Pés.

ce: Dr.. Hugo Alfonso Muño'z Q. .. 

ce: Dr. Gon��lo Castell6n, Director. 

' 
jJ 

I 
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Señores 
Area de Investigación 
Facultad de Derecho 
Universidad de Costa Rica 
Presente 

Estimadas señores:

En mi condición de Lecb 

San Jos€, 4 de enero de 1983 

sentado por el señor Marvin Brenes Le"itón, bajo el título de 11 Fenómenos' � 
Hist6rtcos Determinantes del Rompimiento del Orden Constitucional, Consti
tuci6n Polftica de 1917 y sus Consecuencias", como Tesis de Grado. 

El egresado, seAor Brenes Leit6n ha hecho un esfuerzo importante para 
integrar aspectos históricos con consecuencias jurfdicas posteriores. Con 
ello se innova un procedimiento de investigación en el tanto que se inves
tigan los or1genes sociales y jurfdicos de una serie de instituciones. 

De usted muy atentamente, 

Dr. 

ce: Lic. Carlos Arce L6pez, Lector 
ce: Dr. Gonzalo Castell6n, Director 



A Dios mi divino creador, 
fuente de amor y vida, 
a él lo que hoy soy. -



A mis padres, su esfuerzo man i.fiesto 
en forma constante, hoy les agradez
co la máxima realización de mi vida. 

.. 



Como un recuerdo a la memoria de mi 
madre, que gran parte de su vida dio 

a cambio de verme realizado. A ella 
que Dios la glorifique. 

Su hijo 

- ... -............ • 
• 

• -
' 



A mis amigos Roy Soto y Clyde Cawell 

por su solidaridad, que la misma se 

mantenga hasta siempre. .. . .... • 
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El interés que nació por desarrollar el presente 

tema, tuvo su orig en en el cuest ionamiento de cuáles fueron los 

factores que dieron origen a la caída del gobierno de Alfredo 

González Flores , desde el momento que el mismo pretende llevar 

a cabo políticas de ajuste económico, para buscar el fortalecí -

miento del Estado. 

te hipótesis: 

Para tal efecto, nos hemos cuestionado la siguien 

"Que los factores que dieron origen al rompimien 

to del Orden Constitucional en la Administración de Alfredo Gon

zález Flores, se deben a la interveción económica de éste en el 

Estado, buscando su fortalecimiento, y consecuencia de ello, el 

rompimiento con la estructura lib eral imperante. Se produce el 

golpe de.Estado, provoca su caída , pero se logra mantener y con

solidar a nivel de la Constitución Política de 1917." 

Los logros de la Constitución Política de 1917, en 

cuanto a su regulación se ven proyectados de tres diferentes for 

mas : 

1.- Responde a la clase oligarquica cafetalera. 

2.- Se producen reformas de carácter patriót:Lco. 

3.- Responden a los intereses de una clase marginada, en el 

campo socio-económico. 

El método que se~pretende 'imponer en es t a 
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investigación, tiene que ser necesariamente un método histórico 

en todo el Título Primero, con ligeras aplicaciunes del método 

comparat ivo. En el Título Segundo del desarrollo de esta investi_ 

gación , se usará en forma indistinta el método histórico y el co.!!!_ 

parativo , por los temas desarrollados, que por su propia natural~ 

za implican necesariamente la aplicación de un método histórico, 

pero a la vez en el desarrollo de los mismos, se aplicará un mét2 

do comparativo, para hacer referencia a la Const..itución Política 

de 1871 y en su caso a la administración precedent. 

Podemos apreciar en forma mas cla-ra, cuales fueron 

las reformas propiciadas en la Constitución Polrtíca de 1917 ., y a 

que intereses responden. 

En el Título I, Capítulo I, empezamos el estudio 

con una explicación breve de cuál es la forma en que Gonzál ez Fl~ 

res llega a desempeñar el cargo d e Presid ente de la República, da 

do que en las elecciones de 1914, no era candidato oficial. De 

ahí en ad e lant e el estudio se centra en su administración, como 

President e de la República en calidad de primer designado, su for 

ma polit1.·ca d e p~-nsar y 1 t "-' os proyec os que pretende realizar , d e 

paso mucho s contrari n.c: _..,. 1 ""' intereses de los grandes oliga rcas. 

Seguidamente y en este mismo título , pero en el 

• estudiaremos en su · lo más or ande de su es ene: 1.a , '"' 
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pensamiento, cual era fortalecer a l Estado económicamente, para 

que el mismo se pudiera desarrollar dentro del concepto de un Es

tado mod erno. 

Se estudiará detalladamente la inteveción del Es

tado en la economía nacional, se realiza un estudio de la polÍti 

ca bancaria, el proyecto de creación del Banco Hipotecario, la 

fundación del Banco Internacional de Costa Rica, y la quiebra del 

Banco Comercial_ de Costa Rica con su efecto negativo para la eco

nomía nacional. 

La reforma Tributaria no puede quedar de lado ya 

que por primera vez, se plasma la idea de los impuestos directos 

como un medio de fortalecimiento económico estatal. Los impues -

tos de la renta y el úupuesto territorial persiguen un obj etivo, 

aún cuando exista una oposición fuerte, a que los mismos se lle -

guen a constituir en una l ey de la República. 

La actitud intervencionista de Alfredo González 

Flores es amplia, su mayor énfasis se encuentra en el campo econó 

mico, pero también-haremos referencia a la interveción estatal en 

cuanto a la explotación de los hidrocarburos, y la oposición fueE_ 

t e-que destaca, Es u.n apéndice importante, dentro de los facto -

res qu e provocan su caída por medio de un golpe de Estado. 

El problema petrolero en Costa Rica, e~ amplio y 
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complejo, la referencia que en la presente investigación hacemos, 

es meramente circunstancial, no llegamos a concluir nada, tan so

lo nos limitamos a señalar los enlaces con las políticas interven 

cionistas de la Administración de don Alfredo y las posibles cir 

cunstancias que los relacionan con el golpe de Estado. 

Para concluir esta primera parte, nos fa l ta por 

mencionar un desarrollo mínimo que hacemos a las elecciones de me 

dio período t al tema de la relección presidencial, Íntimamente 

ligado cori el golpe de Estado que llevaran a cabo los hermanos Ti 

noca, que a través de la historia, se demostró que fue tan solo 

una vulga excusa, y ellos, los hermanos Tinaco, unos instrumen

tos de la clase cafetalera. 

Antes de referirnos al contenido del Título II de 

la presente investigación, es importante aclarar que hasta el mo 

mento no pretendemos hacer un estudio de los antecedentes de la 

Constitución Política de 1917, sino un análisis de los factores 

historico-jurídicos que rompen el orden constitucional, la lucha 

de intereses que se dan, producto de estos factores y los que 12_ 

gran salir a flote por medio de la Constitución Política de 1917 . 

. En el Capítulo II del estudio de comentar:i.o, no se 

estudiará la Constitución Tinoqu:i.sta en su totalidad, sino las 

normas que a esta investiga_c}:Ó_t!-. interesan. Dejamos claro que ln 
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Constitución Política de 1917 no va a ser estudiada en su forma 

estructural clásica, sea norma por norma, capitúlo por capítulo, 

sino desde el punto de vista parcial, en relación directa con lo 

/ que nos sea Útil en la presente investigac-ión. 

En el Capitulo I, del Título 1· n, se estudiará deta 

lladamente ciertas reformas que se producen en el seno del Poder 

Legislativo y las innovaciones que de paso acarrean. Haremos én

fasis en la cre?ción del Senado, y a que obedece su creación. Las 

funciones en general del Poder Legislativo, y el grado mayor de 

complejidad que adquieren. 

Seguidamente estudiaremos el Poder Ejecutivo, las 

causas que originaron la creación de los Ministros de Estado; en 

el" Poder Judicial, la elección de magistrados y su sistema innova 

-dor, para continuar con el régimen municipal. 

En el sufragio analizaremos la existencia del voto 

directo e indirecto, las ventajas y desventajas, así como el re

troceso que hubo con la creación del Colegio Electoral. 

En el Capítulo II de este Título, la Última par -

te de este estudio, pretendemos determinar, cuales fueron las cau 

sas que hicieron insostenible la Constitución Política de 1917, 

en ella se consolidan intereses contrapuestos, ajenos a los obje 

tivos de la clase cafetalera en lo que a estos les interesa, y en 
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la misma se consolidan principios ajenos a las clases marginadas 

o políticamente no importantes en lo que a ellos también les inte 

resan. 

Uno de nuestros objetivos principales es llegar a 

concluir que son semejantes las causas que derribaron a González 

Flores y su administración, con las causas que motivaron la desa

parición de la Constitución Política de 1917. 

•Finalmente en las conclusiones estableceremos en 

forma clara y concreta, que las políticas intervencionistas de Al 

fredo González Flores, en pro del fortalecimiento del EStado, 

crean una reacción de choque con los intereses oligárquicos que 

provocan su caída, que las ideas y objetivos "alfredianos" se 

mantienen en forma paralela a ciertos intereses burgueses que se 

logran sonsolidar en la Constitución Tinoquista y que dicha Con~ 

titución a pesar de tener un corte liberal, no responde a los in 

tereses de la clase económicamente fuerte, hasta que la misma lle 

ga desaparacer por la misma reacción de choque. 

Así, enfocamos en forma general y sistemática, la 

investigación a desarrollar. 



T I T U L O PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DETERMINANTES DEL 

ROMPIMIENTO DEL ORDEN CONSTITUCIONAL 

- 1 -



CAPITULO I: 

ELECCIONES DE 1914. 

- 2 -
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SECCION I: NINGUN CANDIDATO CON MA.YORIA ELECTOAAL DE LEY. 

A.- Correseonde al Congreso la elecciün. 

Estamos ubicados en el año 1913, en donde una cla

se social y pol1ticamente poderosa se aleja por c_ompleto del cam -

pesinado, y pierde cualquier clase de v1nculo, hecho que luego r~ 

percutiría de tal forma que el sistema liberal democrático co -

mienza rápidamente a perder apoyo, " ... , y ya no ofrece a los 

sectores medios y bajos ninguna opción política especialmente en 

las épocas de grav es crisis, las cuales se presentan cada vez con 

más fuer za y frecuencia. Lo que provoca que el régimen liberal co 

mience a perder apoyo interno." (.1) 

Este a poyo interno bastante deteriorado y que si

gue siendo un factor importante para cuestiones electorales, su

fre una profunda transformación, se produce una reforma electoral 

que repercutiría en las elecciones del 7 de diciembre de 1913, por 

medio de la ley No. 7 del 17 de mayo del mismo año antes cita -

do, en donde se establece por primera vez en la historial electoral, 

(1) "En el siglo 20, loé •.-¡_;,;;u'y;::;: :¡:::. :!.:.:~haban por el poder busca -
ron el apoyo electoral de la clase campesina, y en esta con -
tienda, el Olimpo, concedió al pueblo una pa rticipación polí
tica a través de modificaciones a l sistema electoral y una 
serie de reformas que .in.ü;i;:iron una nueva era. Así surgie -
ron las municipalidad es y se instituyó el sefragio directo en 
1913." STONE (Samuel) , La Dinastía de los Conquistadores, 
San José, Editorial EDUCA, lera Edición, p. 126. 
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EL VOTO DIRECTO. co~o medio de elección, con el objetivo de bus -

car una mayor participación y apoyo popular de parte de los gru -

pos de poder. (1) 

Es al pueblo, al que le corresponde manifestar su 

voluntad eii forina directa, presentándose ante las urnas a elegir 

su candidato preferido. 

Dentro de este ambiente de ·voto directo para las 

elecciones que han de llevarse a cabo, se empieza a desarrollar 

la campaña política. 

Al inicio de esta campaña, hay tres candidatos, 

que aspiran a la Presidencia de la República. Ellos son: el Dr. 

Carlos Durán, el Lic. Máximo Fernández y el señor Rafael Iglesias 

Castro. 

Esta campaña política se caracteriza por ser de u 

na naturaleza especial, los candidatos a la Presidencia de la Re 

pública por primera vez tienen que dirigirse al pueblo, pedir su 

apoyo, y ue pasu aar expiicaciones mas sa~isiactorías de las fa

llas en la administración pública. Tenían que exponer su forma 

de pensamieü~0, hacer llegar el mismo a las clases más margina-

das, y de alguna forma tratar de atraer votos para sí. Era ur" 

(1) Vt!r SIGNE (Samuel), op. cit. p. 128. 
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condicionamiento que exist!a entre los candidatos y la gran masa 

electoral que ant~rio~mente no hab!a sido tomac~ en cuenta para~ · 

suntos de esta naturaleza. 

Esta forma da realizar la campaña , con la c::>~ea.ci { n 

deL voto directo, se deb16 ~s que nada a buscar un acerca niento 

entre el pueblo y el debilitado "modelo de desarrollo libe;ral", 

debido al auge que hab!an alcanzado las clases desposeídas o rzr

ginadas. - Era una forma legal de engañarlos, (1) 

Estas maniobras legales de la clase cafetal era clP. 

muestran en al f..'Ún grado, la poca. fe y pérdida ele ª!lº~'º real, c1. '9 

que gozaban por parte de la gran masa, que ~o t enían :por,1u~ apo -

yarlos, pues ellos nunca s e habían sacrifica.,:;.a :por es tos ~tl t i mos , 

todo lo contrario, los habían explotado, 

Tambi~n influye en la falta d.e a:rir,yo ?~ esta cla3e 

burguesa, el surgimiento de nuevas al te:J.."l 1a t :l.012.s, la c::i1·.c i•_• nGi a ,7€' 

clase, la exigibilidad de una mayor partici paci 6n y ~der.é1'.s ¿e eso 

un cambi o en las estructuras sociales, todo el l o germina con •, L 

movimiento obrero, las ideas de Jorge Volio, y ciertas pr0:reccio

nes de ca.recte~ Marxista, aun~ue no muy generalizado es to últiffi.9, 

(1) ALLEi~ (Johnny) , C!ri§is en la for~act6n Cqstarrjcer.sr;, 1820-
1920, San Ped.I o de Eontes de Cea, Editorial: U. G.1., 1 9f-; 1, 
- ,..,., 
.t' . ( ,:.,. 
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En el fondo el problema seguía existiendo, las ne

cesidades sociales no se iban a resolver cambiando el sistema e

lectoral, La conciencia de clase ~ue ya hab!a despertado, no era 

la suficiente como para precaber un juego a este nivel. 

Se realiza la elecci6n, y su resultado f'..ie el eSJ?.'i 

ninguno de los candidatos obtuvo la mayoría que exig!a 

ley. 

Al hablarse de ley, debemos entender que se ref i~

re a la Constituci6n Pol:!tica de 18?1. Efe.ct1vamente el art:!cul,j 

72 de tal Consti tuci6n en su inciso se&1.mdo exi.,;:!a: 11 
•• , si nil-,2 

no de los candidatos hubiere alcanzado mayoría absoluta., -:::orrec -

ponde al Congreso la elecci6n, , • " (1) 

Dado ~ue ninguno de los candidatos ofici ~l8s a 

Presidencia de la Repi1"olica logr6 l a 1nayor:!a. electoral a.e le:y, 

elecci6n :para la Presidencia de la Re,?Ública le cq.~:ces;_s,andi.5 

Congreso ~re_!P_tj, __ do.s_!Cfilldid.atos- ma.yori-t&r--io.s .• _ §.~ª entre el Dr . 

Carlos ~n y el Lic. I·iÍximo Fernández, 

(1) Consti tuc:i.1~n Po]jJ ~ 0-1. _del 7 de d iciembre de 1871, . San José, 
Impren ta. I-,anuel Gine::; Hernifndez, Im.rresos de la Lag-ación 

- - -nd e-u.">su..--Ri--ca · en-+radrid,~tB2 9. 
Reformada en 1882 - 1886 - 1888, 



-7. 

B.- Incumplimiento de pactos políticos. 

Como recordaremos en el punto anterior de la preseQ 

te investigación, son tres los candidatos a la Presidencia de la 

República, el Dr. Carios Durán, por el Part:i,do Unión Nacional;· el 

Lic. Máximo Fernández, por el Partido Republicano y el hábil y 

discutido caudillo don Rafael Iglesias, candidato del Partido Ci -

vilista. 

De estos tres candidatos, Don Máximo Fernández ha

bía aspirado a la Presidencia de la República anteriormente, y 

era el hombre más experimentado y ante todo acostumbrado a los re 

veses políticos. (1) 

Don Máximo Fernández, nunca antes había llegado a 

ser Presidente de la República; las razones de ello no competen 

al desarrollo de esta investigación, pero si hay un hecho impar -

tante que destacar, cual era que el señor Fernández pertenecía al 

partido que estaba en esos momentos en el poder. 

La situación política hasta el momento era bastan -

te tensa, el Congreso quedó constituido de· la si~orma: 

los republic_ªIlº s lograron 1 Java al. Congreso_ l~ <!:tputados , los 24 

(1) RODIGUEZ RUIZ (Armando) , Administración González Flores , Edi
- --toriaLUniv.ersidad d_e _CQst_a Rica, lera Edición, p. 47, 

1 - -- ------ -- -
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asientos restantes los obtuvieron las fuerzas combinadas del Par

tido Unión Nacional y el Civil, porque ya antes de verificarse 

las elecciones, existía un pacto entre estos dos partidos. (1) 

El pacto político entre el Partido Unión Nacional 

con el Dr. Durán, y el Partido Civil con don Rafael Iglesias, per 

seguían un propósito fundamental: impedir a toda costa que el 

Lic. Máximo Fernández llegara a ser Presidente de la República, 

puesto que era evidente ante los otros candidatos, que Ruien gana 

ría las elecciones sería el Sr. Fernández, por pertenecer al Par 

tido de más fuerza individual · y ser el candidato más popular. Era 

sumamente evidente este resultado. (2) 

Lo más importante es que ese acuerdo entre el Dura 

nismo y los Civilistas, se realizó con el fin de evitar ún enfren 

tamiento político. Era una especie de cura en salud, por los sin 

tomas que se estaban presentando, y efectivamente el mal se dio; 

ninguno de los candidatos logró la mayoría necesaria y suficien -

te para ser Presidente de la República, aunque de paso don :Máxi

mo Fernández ganara las elecciones. 

Dentro de los aspectos más importantes del acuerdo 

(1) MURILLO JIMENEZ (Hugo), Tinaco y los Estados Unidos, Edito
rial UNED, lera Edición, 1981, p. 19. 

-(2)---ver·-RODRIGUEZ RUIZ (A¡_,náhdb), op. cit. , P• 35 



pol!tico entre los partidos Un16n Nacional y Civil, estaba, 

"•••• que ser!a presidente de la Rep~blica entre los candidatos 

de uno u otro partido, aquel que obtuviera mayor n~mero de votos 

el 7 de diciembre.,." (1) 

De ~te :pacto podemos concluir lo siguiente: el 

acuerdo era comprometedor :pa.ra las aspiraciones del I~__:i_c, H~ximo 

Ferrufudez y su partido Republicano en las aspiraciones de llegar 

a ocupar el sill~n presidencial. 

Era muy evidente la si tuaci6n pol:!tica, 11 
• • • si el 

señor Iglesias, por ejemplo obtenía ~s sufragios que el Dr. Du -

nm, los diputados de ambas agrupaciones se compromet!an a b.acer

lo Presidente y lo mismo seceder!a en el caso de que fue!'Q. el 

Dr. Durln el favorecido con una votaci6n ~s nutrida. Este acue~ 

do a simple vista tan concreto, tan claro, fue objeto de las ~s 

aceleradas discusiones cuando lleg6 el momento de hacerle efecti

vo." (2) 

Y como sucede en la pol:!tica, no hay medio real y 

efectivo para hacer valer un acuerdo; el acuerdo entre el Durani~ 

mo y el Partido de Civilistas, no tendría los resultados espera -

dos. 

(1) Ver RODRIGUEZ RUIZ (P..rmando) .Qn.. cit. , p. 35 

(2) RODRIGUEZ RUIZ (Armando), -Qll. ili. p. 39 
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El resultado de las elecciones fue claro: ninguno 

de los candidatos logró en forma directa la Presidencia de la Re

pública. De por medio había un pacto político firmado: el Lic . . 

. Maximo Fernández obtuvo 26.746 votos, el .Dr. Durán 20.767 votos y 

don Rafael Iglesias 16.746. (1) 

De haberse hecho efectivo el acuerdo entre Duranis 

tas y Civilistas, es elemental concluir que los 24 diputados ob

tenidos por los partidos opuestos al Republicano, harían presiden 

te de la República al Dr. Carlos Durán el lo. de mayo de 1914. 

El Partido Unión Nacional y su candidato se mostra 

ron confiados del resultaqo de la elección· que realizaría el Con

greso; dentro de los aparente, ei Dr. Durán era el Presidente 

de- la República. 

Por otro lado, ~l _candidato excluido del Pacto, se 

ñor Máximo Fernández y a la vez candidato por el Partido Republi

cano no se había jugado la Última carta, y no aceptando la derro 

ta, y teniendo a la par a otro derrotado, pero además ambicioso, 

hace que su partido le proponga a don Rafael Iglesias que rompa -

el pacto firmado con los Duranistas y ellos, los Republicanos, lo 

harían Presidente de la República. (2) 

. (1) Ver MURILLO JIMENEZ (Rugo), op . cit., p. ¿9. 

(2) Ibid. 
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La ambición de Rafael Iglesias no tuvo límite, no 

sólo rompe con los Duranistas, por el contrario, firma un acuerdo 

con los Fernandistas para pretender disputar la Presidencia de la 

República en el Congreso, y para ello Máximo Fernández renuncia a 

ser candidato, y en su lugar el señor Iglesias ocupa el puesto. 

(1) 

Así concluimos un hecho más en nuestra historia pQ 

lítica, y marcamos en la presente investigación el desarrollo que 

va a dar origen a la elección de González Flores como Presidente 

de la República. 

(1) Ver ALLEN (Johnny), O D, cit., p. 100. 
--------+ - --- ----- - - ···-- -.._,,,.'~~-
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SECCION II: RmJNCIA DE LOS rA"~=~·-ü 'OS MAYORITARIOS. 

Gorresponde al Congreso elegir cualquier ciudadano. 

Tenemos como antecedente, al iniciar esta sección 

segunda, un pacto político firmado por el Doctor Duran y don Ra 

fael Iglesias y roto por este Último. 

El propósito del Lic. Máximo Fernández al hacer 

una propuesta tan tentadora a don Rafael Iglesias, no era para 

-cumplir con el, sino para llevarlo a un enfrentamiento político 

con el Dr. Durán, que pusiera al señor Fernández, nuevamente con 

aspiraciones a la Presidencia de la República. Y efectiva.mente lo 

logró. 

El pacto político entre los señores Fernández e 

Iglesias era fácil de incumplir, y ahora sería el señor Fernán -

dez, el que no cumpliría lo pactado. 

El panorama político nacional era incierto, pero 

lo más grave, era que se luchaba contra el tiempo. Para el prime-

ro de mayo de 1914, el país exigía su nuevo Presidente. Sí las 

tres fuerzas que hablan constituido el Congreso no se ponían de 

acuerdo, no habría Presidente. 

Existe un factor que agrava un entendimiento rápi

do ent re las distintas fuerzas, y es la desconfianza que existe 
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por el incumplimiento de los pactos políticos, arui firmados como 

se habían presentado,_ 

Los dos candidatos mayoritarios ya ten!an cerra.das 

las puertas a la presidencia de la Rep~blica, al igual que el am

bicioso Rafael Iglesias. Exi~t!a la necesidad de elegir u.n candi 

dato transado, que no fuera ninguna de las personas que estuvie -

ron antes en el juego político y que tanto disgusto habían provo-

ca.do. 

Estando las cosas as!, todo desemboca en que el Dr. 

Du.rd:n y el Lic. r,i(ximo Férna.ndez renuncian a sus candidaturas, 

- (1) 

Al no haber candidatos oficiales, queda facultado 

el Congreso para elegir presidente de la Rep~blica a cual~uier 

ciudadano, de acuerdo con la Constituci6n Pol:!tica vigente, (2) 

B.- Alfredo Gon~lez F1or~s en escena nolít~~, 

w;esiñente electo. 

Estando el Congreso facultado para elegir a cual -

quier ciudadano, como presidente de la Rep~blica, empieza en 

(1) AGU!LAR BUGARELLI (Osear), Eyoluci6n Político Cons titug,ional 
de Costa Rica_., San José, F,ditorial Im,prenta LIL S.A., 2da. 
Edici6n, p. J8. 

(-2)---Constituci6n Política. de- 1871. Art, ?J. 
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este poder de la Rep6bl1ca, la l~cha por sacar al panorama. políti 

co, una persona que fuera compatible con tan diversos intereses 

imperantes en ese momento , 

Es precisamente en este momento, en que el nombre 

-de Al fredo -Gonznez 3'J.ores aparece, como la posibilidad potencial 

de un candidato transa.do, de las fuerzas políticas contrapuestas, 

que eran en ese momento el Duranismo y el Ferna.ndismo. (1) 

La fuerza pelftica que representa-ta Don Rafael 

Iglesias no es determinante para esta transacci6n, dado que el sQ 

ñor Iglesias hab:!a quedlado fuera del juego pol:!tico, por cuanto 

había pactado con los duranistas y no cumplf6r fue utilizado por 

I·:.ÍXime Fern~ dez como el medio o instrumento para que él fuera tQ 

mado en cuenta en el juego política que hasta ese momento estaba. 

rnaJ:"ginad.o, En el fondo no había raz6n para llamarlo a transar, 

La negociaci6n política dio r esultado , y Al~rP.no 

González Flores, subi6 al sill6n presidencial, como producto de 

esa transacci6n política, que de paso sepulta er. forma definitiva 

las aspiraciones de Rafael :glesias, 

El primero de mayo de 1914, por medio del decreto 

No, 2 , el Podar Legislativo ncmbra para el ejercicio del Poder 

(1) Ver RODRIGUEZ RUIZ (Armando), .Q:Q. , cit , , p. 80, 
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Ejecutivo y en calidad de primer designado al señor Lic. Alfredo 

Gonzál.ez Flores, como segundo designado al seño~ Domingo Gonzllez 

P~rez, padre de don Alfredo, y como tercer designado al Lic . Frau 

.cisco Aguila.r Barquero, (1) 

Y por medio del decreto No. 3 del mismo d:!a, el 

Congreso llama a ejercer el Poder Ejecutivo como presidmte de la 

Repi1blica por el :per:!odo de 4 años, como lo establec:!a el Art!cu

lo 97 de la Const1tuci6n Pol:!tica vigente de ese entonces, al 

Lic. Alfredo G-onz.ilez Flores. 

c. - Const;i,tuciona.1,idad re la elecci 6r de Al fr4do Gonz~ 

Nucho se ha hablado, acerca de la Cor1stitucionali

dad de la elecci6n de Alfredo Gonzilez Flores y la partic1paci6n 

directa de dos personas en la misma; :por un lado Fec.erj_co Tinoco 

Granados, futuro Hinistro de la cartera de Guerra y Larina, y don 

Ricardo Jiménez Oreamuno, quien era presidente en la ad.~inistra -

ci6n saliente. 

Cuando se lleg6 al acuerdo entre las fuerzas pol:!

ticas Duranistas y algunos diputados disidentes Fernandistas, 

(1) · CHAI-IBERLA.m TREJOS (Francisco), lW~Ult "'r.S..S:2.b~ ) a Qonsti'.t.J.l.Qirul 
,l:o1,Ítlca. d,e B d ~- jan.1.<' d.1.. 131 7 • San J os~, Tesis para optar al 
g_¡.·auo de Licenciado en Derecho, p, 6. · 
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constituyendo el número de 22, y con ello, mayoría en el Congreso, 

el Dr. Durc!n, Federiqo Tinoco y el Lic. Alf'redo Gonzáles Flores, 

le presentaron al Presidente de la Repúhlica en ese entonces Lic. 

Ricardo J1ménez Oreamuno, un pliego firmado por los diputados·que 

apoyaban la elecci6n de Gonzé!l..es Flores. (1) 

En ese escrito firmado y presentado al Presidente 

Don Ricardo Jiménez, los diputados que apoyaban a Gonvllez Flores 

se compromet!an en la forma ira!s solemne a elegir a Gon~lez Flo -

res como Presidente de la República, (2) Era tan solo otro pacto 

político m.ís, de los que anteriormente se hab!an dado y que no h~ 

b:!a medio real y legal para garantizar su e_fectividad, y que no 

ten!a porqué haber existido, dado que un diputado al ser electo 

· como tal, su ru1ico y exclusivo compromiso es con la patria, tal y 

como lo estipula el artículo 88 de la onstituci6n ?olítica, (3) 

Don Ricardo Jiraénez, Presidente ~ la Rep~blica en 

ese momento, tom6 la decisi6n de apoyar tal solicitud, sobre la 

elecci6n de Gonzal&z F.l.ores, como Presidente de J.a Repdblica, 

(1) 

(2) 

(3) 

El apoyo que el señor Jim~nez le brind~ a don 

0CONITRILL0 GARCIA (Ed.uaro.o), Alfredo Gonz1Hez Flores: Esta
dista Tncomnrendido, San jos~, Editorial UNED, 1era Edici6n, 
1980, p. 19. 

OCONITRILLO GARCIA (E::luardo), .QD.._ cit. p. 19 

;C,of\ati t.Hci .1n Po1!U-ca de 1871. Art. 88 



Alfredo, fue l a entrega de los cuarteles al futuro Presidente de 

l a Repdblica. y a1 potencia1 Ninistro de Guerra y r-:arina, Federico 

Tinoco Grana.dos ; este l!I.. timo autor intelectual del movimiento. 

Federico Tinaco, " , , , desdeñ6 una f trmula medi an-

te la cual tanto los candida-tos Fern~ndez corno Dur~n, renunciarían 

ante el Congreso a sus pretensiones presidenciales, luego ese 

cuecyo pol:Ítico debería elegir a tres n designad.os" •.• , el primero 

de los cuaJ.es sería llamado a ejercer el poder durante el período 

de 1914-1918. Se sugirieron varios nombres, pero al final se a -

cept6 la idea de Federico Tin0co de nombrar a Alfredo Gondles 

Flores como candidato de .:aompromiso a :primer designado". (1) 

El hecho generador de este m.evi miento, de solici -

tud ante el Presidente Jiménez, se clebi6 tan solo a q_ue este filt.i 

mo otorgaría una garantía, a la elecci6n. Esta garantía, c0mo se 

dijo anteriormente, fue l a entrega de los cuarteles, un 28 de 

abril de 1914, días antes de verificarse la elecci0n en el Cong2"Q. 

so, 

No tenía Ricardo Jim~nez,pcr qu6 entregar los cua1;: 

teles, y tampoco González Flores de aceptarlos, por~ue a esa fe -

cha no era Pre sidente de la, Rep6blica, y a los diputados no se 

(1 ) Ver 1-fUHILLO JIMENEZ (Hugo), Qn.. cit ., p , 19. 
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lespod!a obligar a cumplir su compromiso, porque toda su respon

sabilidad es con la Patria dnica.mente. 

Ese pacto de apoyo a la elecci~n _de Gonz~ez Flores 

no era. rni1'.s q11e un compromiso de ca.r.(cter moral, pero ma.terialmen

te_ho vin~ulante. ~ondlez Flores no era presidente, y no ten!a 

Don Ricardo Jim~nez por qu-' entregar los cuarteles. 

Este desenlace r.!pido de los acontecimientos del 

28 de abril• " ••• , vino a poner fin a su bien elaborado plan (se 

refiere a Federico Tinoco), qui~n podría negar que ese fue -un a_Q 

to violatorio y de imposici6n? No fue ese acaso, el momento anh~ 

la.do por el señor Jim~nez? La elocuencia de los hechos relega a 

un segundo p1ano lo que con plabras pretenda justificar. La 

fu~rza de las armas se hizo presente en la eleccitn de Don Alfre

do, es doloroso confesarlo, pero es la verdad. 11 (1 ) 

Es muy elemental suponer que en el eventual caso 

de que los di~utad.os que se habfan comprometido con don Alf:redo, 

cambiaran de parecer, el resultad.o en el fondo hubiera sido el 

mismo, ya que dueño de los cuarteles, gobernaría el pa!s aunque 

fuera. por la fuerza, Francamente, los diputados no tuvieron otro 

camino q_ue &..!!vya,r la elecci,":n, a. ciencia. cierta., no se pudo saber 

si esa decisi6n fue el dictado de sus conciencias o la imposic16n 

(1). VPr RODF.J:GUEZ RUIZ (Armando), 9.I!,. ill,, p. 81 
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del uso eventual de las armas. 

Esta decisi6n trascendental y discutible que tom6 

Don Rica.xdo J1m~nez, ha sido considerada por la historia, como 

/inconstitucional, y efectivamente pa:reciera que s!, dado que la 

misrn_9-_yi()1=~- l:as _dis:posi9ion~s del Art, 10J de lá Constituci5n Po-

- l!tica vigente. (1) 

Don Ricardo Jim~nez es responsable de la inconsti

tucionaJ.id~ de-tal elecci~n, no porque impidiera en forma direc

ta las elecciones, sino porque coartó la libertad electoral de 

los que legal y constitucionalmente esta ba.n facultados para pa::::-

ticipar, 

Algunos historiadores hal". ccr.sicl.eraclo -:a.l eJ.eccit, 1 

no como inconstitucional, " ••• , sino comoextraconEtit'J.cioraJ. .. " 

(2) 

El expresidente Jim~nez, siempre trat6 de justif:1.

car esta decisi6n, dando excusas de car,foter persona.l, y sin nin

e,im fundamento, " ••• llar,uS la atenci6n al punto de q_ue mientras 

no había dado .7.rant.ías a nadie, y no obstante que era ,l?(Íblica r:i 

promesa de darlas al candidato que dispusiera de los votos de 

mayoría del Congreso, no se levam.6 una voz en la República que 

(1) Constituci6n Política. de 1871. Art. 103, Inc, 2, 

(2) RnD~IGUEZ nurz (Armando), .!.fil., cit.- p. 82, 
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protestara contra. la 4aci6n de mi promésa'. (1) 

La cierto es que " •• , el procesó mediante el cual 

GonzC.ez l4""lores lleg_& a. la Presidencia. tuvo muchas de las caractg 

r!sticas de un golpe de estado, lo que ponía en tela de duda la 

constitucionalidad. de su gobierno, En resumen Gonzllez F1.ores sg 

bi6 al poder siendo un joven inexperto en las lides pol:!ticas, 

desconocido por la ma.yor!a de los conciudadanos y como resultado 

de una transacci6n política de muy dudosa legalidad, Uno de los 

primeros actos como presidente fue el nombramiento de su mentor 

en el cargo de Secretario de Guerra y Ha.rina, q_uien a medida q_ue 

avanza.ca. su ]?residencia se convirti6 en uno de sus confidentes y 

• -1 11 conseJeros 1lld.s cercanos. (2) 

D. - Qui_13n_es ~·;o biernan en el na!g '? 

Para poder comprender, en forma clara la caída del 

gobierno de Gonz~lez Flores, hay que tener bien claro y definido 

cual es la clase social que hasta ese momento hab!a 5obernado en 

el pa!s y que iba a ser gobernad.a por un hombre de espl~ndida i~

dependencia, capaz de imponer su personalidad e ideas, 

La sociedad costarricense hasta ese momento se había 

(1) JIHENEZ 0REAMUNO (Ricardo), La noche del ,;.8 de abrn, san 
Jos~, Editorial Imprenta Alsina, p. 4 , 

(2) Ver HURILLú JIMENEZ (Hugo), º1! . .Q.il,, p. 20 . 
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desarrollado dentro de un marco de muchas limitaciones, la evolu

ción en aras del mejoramiento de clase, casi no existía. Nues -

tro primer producto de exportación era· y es el café, que es prod~ 

cido por una clase social, que conforme pasa el tiempo acumula ri 

quezas, y marca a través del mismo una hegemonia a nivel de toda 

estructura social. Alrededor del poder económico gira todo lo de 

.. 
mas. 

De hecho existe una clase cafetalera, que marca en 

.una forma ponderante su nivel, y CQW.O el poder económico es tan 

fuerte, en una forma fácil invade el campo político~- -~ª~ra nueva

mente-ejercer su domin i o; y al ser el café el primer producto 

exportado que genera divisas en una forma fuerte, la. posición 

política y las activi dades económicas de sus miembros, se ven 

proyectadas en su Único sentido, hacia el Gobierno de la Repúbli

ca, exigiendo a éste el mejor servicio y protección de sus activi 

dad es. (1) 

Podemos apreciar en forma clara que en este modelo 

liberal, en la estructura social, el grupo j erárquicamente más al 

to, por las razones antes explicadas, gozaba de todas las comodi

dades qu_e el !!J.()delo les brinda. 

Cuando Alfredo González Flores llega al poder, y 

(1) STUNE (Samuel), op. cit., p. 207. 
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desarrolla Wila serie de pol1ticas que proyectan una mayor partic_i 

pacion social., y exige a lo.s económicamente poderosos desprender 

se de una part'e de lo que el modelo les había permitido acumular 

para ayudar a los desposeídos y marginados, que en ese momento 

exigían una mayor participación, crea una reacción de choque que 

provoca una p érdida. de apoyo a su gobierno. 

La pérdida de apoyo a su gobierno fue tan profunda, 

que la oposición se hizo sentir a todos los niveles. Don Alfredo 

había "abusado" de la confianza que le habían brindado quienes lo 

habían. llevado al poder. Pretend1a ponerlos a tributar, que con 

tribuyeran al Estado, con el impuesto territorial; el Estado les 

había vedado las grandes ganancias que obtenían por medio de la 

banca pri:;-ada, interviniendo en la misma con la creación del Ban 

co Internacional de Costa Rica. 

Era imperdonable que uno de los .suyos, les hiciera 

semejante uat~ocidad", era la "oveja negra" de su clase. 

Ante estos grupos de poder, socio-políticos, y 

conomícamente poderosos, se vio obligado del Alfredo González 

Flores a . enfrentarseles, con' los resultados que todos nosotros sa 

bemos,. algunas de cuyas causas ='= estudiarán en la presente in -

vestígación. 
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SECCION I: EFECTOS ECONOMICOS DE IA PRIMERA GUERRA 

MUNDIAL. 

A.- '· Exportaciones de café a Inglaterra y Alemania. 
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Don Alfredo González Flores, apenas comenzaba a ac.2_ 

modarse en el sillón presidencial, cuando el 2 de agosto de 1914, -

comienza a desarrollarse la Primera .Guerra Mundial. 

Esta guerra dejará muy en Claro cuál es la base en 

la que se sustenta la economía nacional. 

El sosten económico del Estado radicaba, por un la 

do, en los impuestos que se recogían por las importaciones; y 

gran parte en la exportación de café a los mercados europeos, 

principalmente a Inglaterra y Alemania. 

Estos dos países serán los principales protagonis

tas de tal conflicto, y las consecuencias del mismo las sufriría 

nuestro país, al cerrársele los mercados de venta. 

La economía de los países que participaron directa 

mente en tal conflicto, la proyectaron hacia lo más necesario de 

ese entonces, que era precisamente cubrir con las necesidades que 

la guerra demandaba. Dada esta situación existente. nuestro café 

que era exportado a esos dos países en estado de guerra, se sus

pendieron por completo. 



Con el inicio de la guerra Europea".,., se ha ve

nido a trastornar por completo el e~uilibrio de la vida fiscal y 

econ6mica de nuestra Rep6blica y ni.!s o menos el mismo mal ha cau

sado ella en todos los pa!ses hispanoamericanos. Se ha evidenci~ 

do md:s y ~s la debilidad de las 'tases en que hasta ahora descan

saba. la vida financiera del Esta.do, tanto entre nosotros, como en 

los países de índole an!l.ega en Centre y Sur Am~rica, 11 (1) 

_Tenemos claro entonces, que nuestra. econorn:!a depen. 

dft.sustancla.1.mente de las exportaciones de caf~ y q_ue el mercado 

ingl~s era el principal, 

Política de este mercad.o, fue el financiar por ad-ª. 

lantado la cosecha de caf~ prtxima. ·a. producirse1 mediante el oto1:Z, 

gamiento de créditos a los exportadores nacionales. - (2) 

Cuando se cierra la bolsa de Londres, l~¿icanente 

los cr~ditos se suspenden. Al suspenderse dichos créditos, se 

produce una escasez de divisas en nuestro mercado, haciendo difí

cil pagar las importaciones del comercio. (3) 

(1) CAÑAS ESCALANTE (Alberto), Alfredo Gonzc{lez Flores: su p ens§::. 
mi_ento, San Jos~, Ed.it, Costa Rica,, 1e:ra 2o} .. ci6n, 1930, 
p, Jl. 

(2) Ver 0C0NITRILLO GARCIA (Eduardo), .QE, cit., p. 35 
~J}-~; -
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Al producirse estas dificultades financieras tam -

bi~n 11 
•••• se unir:ín las del transporte, creadas por la necesidad 

de dedicar va~v~es y ferrocarriles al tr~fico ~~ la guerra y por 

las leyes restrictivas que afectaron el comercio internacional. 

(1) 

Hasta este momento hist,frico nuestro pa.!s se ve a

voca.d.B por fuerzas ajenas a su voluntad., a suspender las exporta

ciones de café a los mercados europeos, cen la. grave consecuencia 

de le. no entrada de divisas. En wia for!l'.a paralela a esta situa

ciln, las importaciones se ven disminuiüas al m~imo, se reduce 

a.sí la r-antabilidad de los· impuestos a las importaciones y se prQ. 

duce un d~ficit en el presupuest-0 ordinari~ de la nep~blica , 

Dado que los efectos econ6micos d.e la primera Gue

rra Hundial eran negativos para nuestro pa:í'.s, el Poder Qjecutivc, 

consigu16 que el CongretiO le otorgara facultades especiales, para 

disponer en la forma ~s inmediata y discrecional a tratar de re

solver la situaci6n, (2) .. 

(1) Ver OCONITRILLO GARCIA (Eduardo), Ql1... cit,, p: J5 
(2) "La alarma fue general, ill. gobierno consciente de la si tua -

ci6n consigui6 que el Congreso aprobara el 8 de agosto el~ 
creto Legislativo NO. 60, En virtud de este decreto se aut.Q. 
riza al ?oder Ejecutivo, para que dicte todas l as disposiciQ. 
nes econ6micas, financieras u de policía, g_ue a·su j uicio 
fueran indispensables :pa.J:.a evitar o contrarrestar cualquier 
crisis que las instituciones de cr~dito, al coCTercio y la a
agricultu.ra, al Gobierno o al pa!s en general pudieran sobr~ 
v~nir como consecuencias del conflicto europeo." 
OCONITRILLO GARClA (E::luardo), QJ:l •. ill, , p. .35. 
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B.- Exportaciones de café a los Estados Unidos, susten

to de nuestra economía. 

Cuando los mercados europeos cerraron sus puertas 

a nuestras exportaciones, y siendo el café nuestro principal pro

ducto para exportar, hubo la necesidad de seguirlo exportando y 

para ello -la obligación de buscar un nuevo cliente. Este .. nuevo 

cliente fue encontrado en los mercados norteamericanos. 

Casi de inmediato se trato de exportar nues -

tro principal producto a tales mercados. Ya e"stables las relacio

nes comerciales de comentario, las ·exportac;iones mantuvieron c i er 

ta regularidad, sin que los precios sufrieran menoscabo alguno. 

(1) 

Se podría asegurar que la guerra en forma directa 

no fue determinante en la economía nacional, sino que de ella se 

derivó una incertidumbre general y un alto grado de inseguridad. 

Las consecuencias negativas de la guerra se encuentran no en la 

suspensión de las exportaciones de café, porque las mismas se man 

tenían en los mercados norteamericanos. (2) 

La alarma general y las especulaciones son conti 

nuas, la prensa escrita se torna amarillista, se crea un caos, 

(1) STONE ( Samuel ), o p . cit. , p . 285 . 

(2) Ibid. 
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sin poderse determinar cual era la intención. (1) 

A nivel interno, el problema se úgrava en forma muy 

acelerada, la moneda se desestabiliza, y los principales capita

listas del país, que a su vez son los cafetaleros, deciden, depo -

sitar -el producto económico de sus exportaciones de café en cuen -

tas _bancarias en los Estados Unidos. Al no entrar divisas al país, 

lo primero que se ve afectado son las importaciones y con ello las 

entradas económicas aduaneras seven sensiblemente reducidas. Esta 

es una de las principales .fuentes de ingreso del Estado. (2) 

Este problema del monocultivo del café, viene a de-

mostrar en forma clara, que es contrapuesto. a los intereses socia 

les, dado que sólo una clase social fuerte es la que disfruta de 

las ganancias a un nivel sensible. No permite que el campesinado 

en general escale y adquiera el grado de productor, dado que su 

nivel de producción es a un plazo bastante prolongado. (3) 

Ademas es contraproducente desde el punta de vista 

(1) RODIGUEZ RUI Z (Armando), op. cit., p. 118. 

(2) STONE (Sallluel), op. cit. , p. 2_87. 

(3) AR.AYA POCHET (Carlos), Notas sobre la historia económica y se 
cial d e Casta Rica . Revista de la Universidad de Costa Rica, 
San José, no. 28, agosto de 1970, p.p. 83-86. 
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ecornSmico por el simple hecho de estar sujeto: a los mercados in

ternacionales, trat~ndose de un producto no esencial en cuanto a 

su consumo se refiere, ,-. 

Uoncluyendo este punto, hacemos ver un conte~ido 

glotal: que rl reducirse las importaciones al extremo que lleg6, 

y siendo totalmente divergentes los intereses de la clase social 

cafetalera con los del Estado, este Último es atado de manos, se 

le imJ?osibilita en forna material cualquier :proyecci6n de car<Íc ... 

ter social,· en momentos en que el modelo de Esta.do liberal es in 

suficiente ante las pretenciones de las clases verdaderamente már 

ginadas, que en ese momento eqpieza.n a despertar, (1) 

Ante tan adversa si tuaci6~, el E3 tado " e 1-l i~6 

haciendo que el paso de la crisis descansa:ca en a.g_uellos sectores 

que mis :pod:r~n soportarla para f'avor ·ecer no s5lo a 

sociales ~s d~biles, sino taRb1~n la economía del país," (2) 

(1) 

(2) 

FACIO BP~1ES (Rod.rigo), _Es tu.dios sobre 1 a econo:-a:ra c:)~,tarr:t
cense, San Jos~, Editorial Costa W.ca, 2da Eclici6n , 19'7 5, p. 
e.o. 
DE LA CHUZ (Vladirdr) ,' La.s lw:: b,as ~ocialcri en :::,•-::ta I;i r.a, 
San-José,-Editorial_.GC:sta Rica , _1era Edici6n, 1930, p. _2,7-'~ 
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SECCION II: INTERVENCION DEL ESTAI:O EN 1A ECONOMIA 

NACIONAL. 

A.- Proyecto de creación del Banco Hipotecario. 

Estando la economía nacional en quiebra. ante los 

efectos causados por la guerra, y no directamente por esta, sino 

por la alarma general a que se llegó y que de paso, el pago de 

las exportaciones del café no ingresaron al país en su totalidad, 

debido a que los· productores decidieron depositar en bancos norte 

americanos tales divisas, urgidos de una prosperidad económica, 

el Poder Ejecutivo ~e propone en forma determianante intervenir en 

el proceso económico interno. 

El Estado busca en la forma más inmediata incenti-

var la producción agrícola, tt ... , la prosperidad económica de 

los países está en relación directa con la perfección de las arma-

-
zones políticas sobre las cuales descansan . País en el cual , go -

bernantes y gobernados viven ajustados matemáticamente a la ley, 

tienen que llegar a alcanzar un alto grado de prosperidad." (1) 

El pensamiento de González Flores es profundamente 

socializante; él se preocupa por darle a las clases marginadas un 

mejoramiento en su condición económica, que traiga consigo un 

(1) Ver RODRIGUEZ RUIZ (Armando), OQ , cit. p. 86 
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mejoramiento social, dar un mayor grado de oportunidad en cuanto 

a trabajó, una mayor participación política, en fin, todos los e 

lementos necesarios para que un país se mantenga tranquilo y pa

cífico como lo e~a el nuestro. Pero para lograr tal objetivo, 

era necesario el sostenimiento de nuestra economía, que en ese 

momento perdía so~idez. 

La idea e _e germina para mejorar las condiciones 

económicas y sociales del país, es el romper con el monopolio 

del dinero y las políticas a seguir para aliviar la carga de los 

jornaleros en una forma inteligente y provechosa, dado que en 

ese momento lo úni':o que existe por parte de la banca privada 

dictadura económica. (1) 

Una franca intervención del Estado en las contri

buciones públicas, transformándolas en más equitativas y propor

cionadas, podría ser muy saludable para que con~,ibuyera al sos

tenimiento de la economía nacional, y permitiera llegar a un grE_ 

do más alto de participación de las clases más marginadas. 

Dan Alfredo 11 
••• , tenía su mirada puesta en la 

tierra, en la explotación agrícola como importantísima en la so

lución de numerosas problemas". (2) Este tipo de política, en 

(1) Ver RODRIGUEZ RUIZ (Armando), op . cit., p. 86 

(2) Ibid. 
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definitiva, afectaría de una u otra forma los intereses de la cla 

se oligárquica, que hasta ese momento no veía más en el Estado, 

que un servidor de ellos, y no toleraría tal o cual situación 

que potencialmente los pudiera llegar a perjudicar. 

Ese objetivo propuesro por el Poder Ejecutivo, ra 

dicaba en fundar un Banco Agrícola Hipotecario para dar protec -

cion al agricultor, mediante préstamos a largo plazo y con intere 

ses bastante bajos, de esta manera se le daría más seguridad para 

el desarrollo de sus actividades, que permitiera incentivar en 

una forma aceptable la producción nacional. 

La creación del Banco Hipotecario, no era más ni 

menos que uno de los graves peligros para la banca, porque sus 

préstamos no eran a corto plazo y el interés no era comercial. 

La banca privada que estaba en manos de una clase económicamente 

alta, se vio tan afectada que era de esperarse su pronta interven 

ción para tratar de acabar con este mal que los acosaba. 

La oposición efectiva que se ejerce contra este po 

tencial banco, es porque verdaderamente constituye una amenaza de 

11 
••• , romper con estructura y las costumbres financieras vigen

tes, no sólo porque facilitaría la obtención de crédito -de acuer 

do a sus condiciones financieras- para los agricultores e indus -

triales, sino que, además significa la irrupción del Estado en el 
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negocio bancario ••• " (1) 

A J?rincipios del n1es de julio, el Presidente de la 

Rep~blica presenta al: Congreso el proyecto de creaci6n delBa.nco 

Hipotecario. (2) La reforma financiera que se quería i mplantar, 

era de car~cter trascendental, porque el proyecto de creaci6n del 

bance en comentario, conten!a puntos sustanciales que reformal:an 

la estructura econ6mica im]?era.nte en ese memento y que de mucho 

había servido a _la clase oli~rquica . 

El :proyecto contemplaba, " •• . los siguientes pun-

tos: 1) Los cuatro rencos existentes fusionarían la emi si6n, 

2) El nuevo Banco, que arui no ten!a nombré, tendría su domicil:i.o 

en la capital y estaría facultado para establecer sucursales y a

gencias en todo -el país. Deber::iá crear adem,fa, las Caja.s :Rurales 

de cr~dito, de acuerdo con el Ejecutiiro, J) Su capltal in:tcial 

ser:fa la suma de los capitales de los roncos exii ,n tes. 4) Dos 

secciones empezarían de inmediato a funcionar: una hipotecaria y 

otra comercial, 5) Se autoriza al nuevo banco a emitir bonos h~ 

potecarios y se regulan l os plazos y tasas de inter~s. 6) Se a11. 

tor5za l a emisi6n por el doble del capital , con una reserva del 

25% del monto en circulación , ?) Eientras se matuvieran los 

(1) ALLEN (Johnny), .QQ. ~., p, 107, 

(2) Ver 0CO'HTílILL0 GARCIA (Eduardo), On, d t. p, 40, 
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efectos de las referidas calamidades el banco deber!a prestar to

do su apoyo aJ. Gobierno, 4ue consistiría en l.li.1 cr~dito en cuenta 

corriente no menor de ~J.000.000. 8) En cuanto a la administra

ci6n, el Ba,nco regido· por un consejo de directores, elegidos por 

los accionistas. El Ejecutivo nombraría adem.ís del interventor Q. 

ficial ya existente, otro funcionario que debería tomar parte de 

ese ·consejo, con voz y voto en representacj_6n del Estado fiscali

zador del establecimiento", (1) 

En base a estos puntos referidos anteriormente se 

concluye f~cil que el planteamiento del Poder Ejecutivo , era 

crear un sistema Bancario Nacional, pero refleja mis avance que 

el actual sistema; hoy día los bancos trabajan con los eapitales 

separados, aunque estén nacionalizados, (2) 

A pocos d:fas de haber s ido presentad0 eJ. proyecto 

de creaci6n del Banco Hipotecario al Congreso, J ~ C,Jtnisi6n ele Ha

cienda dictamin6 en contra y 2:ara tal -Jfecto arG1.J.i~en-tó el grave 

:problema que signif'icaba, para la aclministraci6r. una ewpri?sa de 

tal magnitud, y no estaba en caracidad de hacorle frent,:":! , a.ad.o 

que no exis tía un interls directo entre el Estad.D y eJ. :¡:-,neo 

(1) Ver oco:HTRILLO GARCIA (&1.uardo), Qr.. e:\. t. , :p, p. 4-1-42. 

(2) Ibid. 
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que la obligara. (1) 

Podemos notar que hay una manifiesta actitud en 

contra d e la creación del Banco Hi potecario que en ú ltima instan

c ia termina por fracasar, pero el Poder Ejecutivo 11
••• sigue ade

lante en sus empeños de orientar la política fiscal por nuevos y 

hasta revolucionarios senderos." (2) 

B.- Fundación del Banco Internacional de Costa Rica. 

Cuando la posibilidad de crear el Banco Agríco-

la Hipotecario se pierde por completo, el Poder Ejecutivo por me

dio de la Ley No. 60 del 8 de agosto de 1914, q~e le concedía fa

cultades extraordinarias para que tomara las medidas a efectos de 

solventar la crisis en que se encontraba el país y por med io del 

decreto No. 16 del 9 de octubre de 1914, crea el Banco Interna -

cional de Costa Rica. (3) 

(1) 

(2) 

(3) 

"Hemos llegado al convencimiento, dice la Comisión , de que -
las emp resas particulares en negocios de banco son las l la 
madas a tornar la iniciat iva en la fundación d e un banco 
Agrícola Hipotecario . 
..• que los gobiernos son pésimos administra dores, y que más 
gana un gobierno dando en arriendo a particulares a quel las 
empresas cuya admi nistración sea complicad a ... , como la Im
prenta Nacional , Fábrica Nacional de Licores, l a Escuela de 
Agricultura, etc." OCONITRILLO GARCIA (Eduardo), op. cit. 
p. 40. 

Ver RODRIGUEZ RUIZ (Armando), op . cit., p. 19 

ROMERO PEREZ (Jorge), La Soc ia l Democracia, San José, Edito
rial Imp. · Tre ja s , lera edición, 1977, p . p. 21-44. 
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Era el Banco del Estado y el proceso de intervenciQ. 

nismo ya se ha b:!a iniciado y de alguna. forma era una C')mpetencia a, 

1-3, fundacitSn de este renco, va a producir profun -

d t f' ' - , ' d 1 d . " 1 ,.._~ as rans_ormao1ones en 5.1.. maneJo e inero r,0rg_u e • , • e U<;.J,nco 

surgi~ con la finalidad de independizar al E:s tado deJ. control fi

nanciero ~ue ejercían los bancos particuiares y con el ~ropósito 

a_e orientar el crédito nacional hacia la ayuda y diversificaci~n 

d_e la agricultura'', (1) parque cuando el Ejecutivo .se pro11one E'J.i 

tas metas~ solicita ayuc.a financiera a los bancos privados, éstos 

se niegan, o la condicionan en una forma muy onerosa, adem~s ~ue 

los bang_ueros se 11 :preocu:¡_:ia.n'' l)or la situac:Í.611 fj_ne..nciera. ,fol Es¼ 

do, y dejan desamparada a la agricul tnra y las i nd.ustria.,"".. (2) 

Este banco creado :por el Estado, d1?.se.rrolla f unci Q 

nes como cualq_uier otro banco privado de los CJ.U<?. en ese fll ')ffie~to 

estacan funcionando, era un banco emisc,r, Lo i imo--rador el.e este 

banco :cadica rxi. en la introducci6n de W1 nuevo sistema. c11r 1 era J.a 

sus:pensi6n del rleifilen de patr6n nro, los hill·~J~es se declaran in 

convertibles y el canco sa,rant:tzaba su val o:r. (J) 

(1) 
(2) 

(3) 

AP.,.4. YA POG?..ET (Cu-los), 912.. cit. , 1?. 8 5 

ROI·íEI{O PR.REZ (Joree~, .Qp_. ci t,, p, 44, 

ARAYA POC:!ET (Carlos), .Qp . cit. p . 85, RODHIGUEZ RUIZ (Arman. 
do), Q:2.. c:lt, p, 141, Di:?creto Ejecuti vo No, 12 riel 18 eles~ 
tiemhr,~ de 1914. (sobi:·e la i nconvertib :i.lidi:td de los billetes 
:por oJ~A . ) 
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Gonzilez Flores rompe con la 1:anca privada, en un 

momento de angustia econ6mica que padece el Esta~~, con un Decre

to Ejecutivo y facultado por una ley, se fundá el Banco Inter

nacional de Costa Rica, que ~s tarde se lla.maría Banco Nacional 

de Costa Rica, y que perdura hasta nuestros dfas, 

~ el se emiten billetes, que se declaran inconve1:. 

tibles en oro, pero el Estado garantiza su respaldo, Es la inteK 

venci6n rr~s radical llevada a cabo por e-1 Estado en materia econf 

mica. 

Es una profunda competenci a con la r..anca _privada 

que en ese momento hacía grandes negocios, Es aquí en donde nna 

vez m~s, una decisi6n del Gobierno enmarca rumbos :políticos, eco

n6micos y sociales tot alment e participativos de las clase'° m.are;i

nadas. El fortalecimiento que el Ests.do pretend:fa. pa:,•a. sí, .se 

vislumbraba a un plazo no muy lejano, Las p uertas ele una Costa 

Rica mejor :parecían una real idad en el momento en que se da "un 

rom11imiento :p0l!tico y econ6mico ejercido por los sector es pluto

cráticos tradicionales, a travi&s de l a hegemoníe, ideo1~cica del 

"proyecto liberal, es una cc,ndicién indispensable para un proceso 

de rectificaci6n nacional." (1) 

(1) ALLEN (Johnny), Qn. cH .• J !?, J ilr , 
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Era tan necesario este tipo de políticas económi -

cas por parte del Estado, que una vez derrocado Alfredo Gonzilez 

Flores, las necesidades siguen imperando al t,-rado que ,,mchas de 

sus intervenciones con resultados :positivos se mantuvieron en t:p.Q. 

cas posteriores contradicienda hasta cierto [;rado las causas del 

gBlpe de Estad.e, La necesidad de la creaci&n y funcionamiento 

del Ba.nc0 Internacional, q_ue posteriormente se llami5 Banco Nacio

nal, se mantuvv por mucho tiempo a tal extremo que este banco nos 

aco:r,J?aña hoy d!á en nuestro desarroll& ec,.}n5mico, 

C.- Quiebr a d~l 3anco Comercial de Costa Rica, 

Un agravan~e que había ~ue considerar, era la di -

vergencia que existía entre el Gobierr..o y la ba!'_ca privada, funr:ª=:_ 

mentalmente por las pel.Íticas y la situación ecori(~1d,::a. · -t;an d.:!.fÍ -

cil del Estado, que en definitiva intervendría e!l ellas, LoG Ba.u 

cos ante· esta si tuaci6n decidieron ofrecer a:yuc.a al 50bierno. Le 

ofrecieron financiamiento, pero el mismo era tan solo uJ1 pr~sta:no 

comercial, q_ue no .desnaturalizaba a l os bancos, :pues para. tal fin 

fueron constituídos . 

Se presenta la quiebra del Banco Comercial de Cos

ta Rica; esto lo l'.ÍniCQ que hace es _agravar más la s i tuaci6n, por

que l os bancos y sus ganancias eran privados. Pero en las p~rdi

das siempre el Estado cempa'.rt:fa parte de l a responsabilidad, t odo 
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bajo el pretexto de no crear un alto grado de incetidumbre en be

neficio del orden público. 

Cuando el Banco Comercial quebró ya existía el 

Banco Internacional de Costa Rica, en cuya fundación el Estado ha 

bía tenido una activa participación y ante la situación de pánico 

que se había desatado, " ..• el Presidente se reunió de emergen-

cía y acordó que el Banco Internacional cambiara los billetes a 

la par de los de ellos, en vista que los activos del Banco Comer

cial cubrían d e sobra el monto de los billetes en circulación, y 

que el promotor fiscal solicitara al Juez la quiebra del Banco. n 

(1) 

Este desenvolvimiento rápido, desarrollado por el 

Ejecutivo, de hacerse responsable del circulante de bil letes del 

Banco Comercial ya en quiebra, salió publicado en la Gaceta me 

<liante el Decreto No. 38 del 4 de febrero de 1 91 5. (2) 

En este Decreto Ejecutivo No. 38, que a su vez te

nía fundamento en la ley No. 60 del 8 de agosto de 1914, se facul_ 

taba al Poder Ejecutivo para qu e tomara las medidas nec esarias p~ 

ra mejorar la situación económica interna, por las consecuencias 

de la Primera Guerra Mundial o Guerra Europea. 

(1) 0C0NITRILL0 GARCIA (Eduardo), oe_. e ít., p. 51 

(2) Colecc ión de Leyes y D2cretos, Año 1915, I Semes tre, Tipogra 
fía Nal ., San Jos~, Costa Rica. 
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Una vez resuelto este punto, tanto las oficinas de 

Gobierno, como los bancos existentes y operabl~s en ese momento 

recibirían los billetes sin ningún tipo de distinción y en toda 

clase de operaciones. En ello no tenían porqué abrigar temores de 

ninguna naturaleza, puesto que el Estado se había comprometido a 

que si después de la liquidación del Banco Comercial quedarán, 

por alguna naturaleza, billetes al descubierto, éstos serían reti 

radas un año después de la liquidación. (1) 

Sin lugar a dudas, la quiebra del Banco Comercial 

de Costa Rica, en tan difícil crisis económica, lo que hace es in 

centivar la proyección intervencionista del Estado, dado que el 

modelo económico no respondía lo necesario y suficiente como para 

salir adelante. 

La clase economicamente poderosa no se preocupa en 

el grado que la situación ameritaba, y lo Único que le interesa 

es su bienestar, dejando de lado el poco desarrollo social en el 

que se encaminaba nuestro país. 

La presión de un cambio radical se mantiene, la 

gran masa explotada y marginada exige una mayor participación y 

nuevas ideas germinan para dar mayor financiamiento al Estado, 

(1) Ver RODRI GUEZ RUI Z (Armando), op . cit., p. 52. 
La Información, (periódico) 5 de febrero de 1915, p. 6. 
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y es aquí en donde las ideas de una reforma tributaria se hacen 

presentes. 

D.- Reforma Tributaria, Lmpuestos de la Renta y 

Territorial. 

La situación del Estado dentro del campo económico 

es sumamente aflictiva; no se ve otra posibilidad que aquella de 

financiarlo en forma directa e inmediatamente, que diera estabili 

dad y que con ello se consiguiera la seguridad deseada. Se habla 

entonces de los impuestos directos, específicamente los impuestos 

de renta y territorial. 

La situación real del Estado en su desarrollo eco-

nómico la podemos ver de l a siguiente forma: por un lado existía 

la firme convicción de desarro l lar políticas de tranforrnación so 

cial dando mayor participación a la clases merginadas, y por otro 

lado, no existían los recursos necesarios para cubrir los gastos 

del aparato burocrát ico. (1) 

(1) "Dada la gravedad de la situación fiscal y la dificultad de 
las planillas del Estado, el Gobierno decidió reducir los 
salarios a sus empl eados, pagándoles solamente las dos ter
ceras partes de su sueldo, y una tercera parte con un paga
ré. Al pagar é se l e llegó a denominar tercerilla, que era 
el ténnino aplicado a l a s calidades infer iores d e café." 
STONE (Samuel), op. cit., p. 289. 
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El fundamento de la reforma al sistema rentístico 

imperante e&:¡precisamente para financiar las necesidades del Es

tado <!.o.starrncense. 1.a· estabilidad económica estaba basada en lo s 

/ aranceles dte c<iomercio, que en forma constante estaban fluctuan -

do. (l)'. 

Fuera de que la economía nuestra descánsaba so -

bre una plal::afiorma falsa , tal falsedad Únicamente repercutía so 

bre la.masa. c:h.91 pueblo, dado que las finanzas públicas se alimen

taban ea: gram ¡parte de los tributos indirectos. (2) 

Don Alfredo González Flores era de ·la tesis de ha

cer una reforma general ea todos los detalle·s, como el único me

dio de: mejor:a-c :la situación fiscal. Se pretendía obligar al rico , 

al· inversionistta , al poderoso económicamente a que t _ributara como 

tal.,, a que-.pagmra un porcentaje proporcional a sus ingresos. 

1Nada se lograba " ..• en circunstancias como las pre 

sentes con prl~ii.ativos más o meno·s eficaces, y, para decir verdad, 

los pal.iativ.o:s--:· :que es posible aplicar a: la situación, ya han ·sido 

aplicados acpú'~. :y en otras p;irtes hasta el exceso, de modo que es 

inútil pensar:: m t _:z:-a vez en su ' uso ." (3) 

U) ALLEN (jcühnny), o p. cit., p . 115. 

(2) FACIO (Roillrigo), op . cit., p. 80. 

(3) Ver CAÑAS" 1ESCALANl'E (Alberto), op. cit-., p. 311. 
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Una vez firme la decisión del Ejecutivo, en cuanto 

a la reforma tributaria, se presenta a consideración de la Cámara 

de Diputados el. proyecto de ley en el que se hacen mención al im 

puesto de la Renta y Territorial. 

Este proyecto presentado al Congreso, manifestaba 

su necesidad de aprobación para" .•• que respondiera plenamente a 

la exigencia del principio de equidad fiscal, y al axioma demacra 

tico. La refo~a debía basarse en dos principios fundamentales a 

saber: a)' que cada ciudadano contribuyera.en la medida de su ca 

pacidad económica y que dicha contribución aumentara progresiva 

mente para los más pudientes y b ) que en lo posible pesasen so

bre estos los gastos de fomento y de interés local y espe 

cial." (1) 

Estas reformas tributarias afectan en una forma in 

mediata a las clases económicamente-poderosas del país, de ahí 

que causaran una controvertida y total oposición a la aprobación 

de las mismas. Para esta oposición, la clase cafetalera utiliza 

los recursos de sienpre: Don Cleto Gonzalez Víquez, el Dr. Duran, 

Don Rafael Iglesias, Don Ricardo Jiménez, Ricardo Fernández Guar

dia y otros. (2) 

(1) Ver RODRI GUEZ RUIZ (Armando), op. cit ., p . 187 . 

(2) Ver OCONITRILLO GARCIA (Eduardo), ºE· cit. , p . 167 



So:- c.s!:os mis,,10s personajes los que salE:n '3. la luz 

::-:í::.lica e:: d~tensa dP los que más tienzn como toda la vid:¡ lo hi. 

cieron, olv:í.rl.Rr..dose de los desposeídos y marginados ye. que ellcrn 

:,o formaban 1-"3Tte de F.ste grupo. Emprenden grandes crítica aJ. g~ 

bierno y a la polític.:i eccnómica intervencionista llevada a Ca.bo 

por don Alfredo Gonzélez Flores. 

El proyecto sigue adelante, la oposición s0 ha e.e 

r.:i.is f11:::,rte, " ••. la p~tria estaba en peligro. Q•..1é audacia I Nada 

Tl'enos que ur,o de .los suyos quería ponerles a tribut'.ar. 

¡:;e sgcr:ifica.be.:1 bastante produciendo la rique?::a cafetnlera del 

pa!.s? A:::2.s0 no pen'llt:'.an ellos que se gastara los cincos .::el tri 

b11t.o en escuelas, cañer!as y caminos? Tamaña traición no µodia 

eonse.ntir.se, 12s0 era un ultraje a la democracia." (1) 

En d~íinitíva h~bfa un descontento, que false2.ba 

12 l'>:S!:abi licfad del gcbL,"rno pe.ro aún así " ... la tributación di-

rec:a se establer::e por medio de la ley No. 73 del 18 de diciembre 

~~e J9lb, y 1:3. co;1i:.ribuci6n territorial, por medio de la ley No. ·-

7 2 del 111ismo rrres y ano. La ley No. 73 citada, no se puso en '; i 

. 
g2ncia, pues derrocado González Flores, la administración de Ti 

no.:::o -p~ra ~r>!rrp1ac.:cr él la clase dominante que lo había llevado a.l· 

poder- ~o a0lic6 esta norma jurídica, siendo la necesi~ad fiscal 

(1) 1'1AV . .\ii~{j .E(!L_Ai'-lIJI (H.ugo). La g eneración. del 48, Distrito Fef..e
ral, M.:xico, ~ditoríal Oli.T\lpo, 1957, p. 53. 
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la que obligara a Tinaco a poner en aplicaci6n la ley No. 72, que 

era la ley que se refería a.l impuesto Territorial. (1) 

Don Alfredo GonzcÜez Flores se empeñ6 siempre e. 

darle al Estado una fuente de financiamiento inmediato, q_11e no 

condicionara sus políticas de promoci6n sociEl y q_ue fuera justo. 

Era manifiesto que se opondrían aquellos que se 

consideraran :perjudicados, pero tal _perjuicio en el fondo no exi~ 

tía, porque si de fórma alguna era un sacrificio, a_la vez era u

na invers16n, porque tales reformas darían mayor pa.rtici_paci,5n a. 

la clase -obrera y marginada, y el país se~iir!a estable y pacífi-

co, 

!To se estaba im:plantandc nad.a q_ue no hu":üera exis-

tido en otras ~aciones; .todo lo contrario, en 100 ];:~.!ses de ;¡:~3 

orden de~ mv.ndo se reg!an po:c tales sir.r~emas de t:c~JY1tos ccr. ~•,a.c

níficos resultados, pero " ••• cuarenta. años habrÍa.YJ. üe transct:rr~r 

para que Costa Rica -plu t6cra ta.s del país- viniera a someterse a 

la ley de la justicia. tributaria q_ue es la, primera :pe.ra h::: '1ac~-Q 

nes ordenadas y progresista¿', (2) 

huchos historJadores, han llegado a afirmar q_ue la 

(1) Ver ROJ.3RO PElhlZ (jorg9), .QJ2.. c:i.t,, p. 25 

-(-2) ~ Ver -tl'A VARRO BOLANDI - (Hú50J, - Op. cit. , :p, 57 •. 



ca!da del gobierno 

te a la creaci5n 
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de Gonz~lez Flores, se debe fundamentalnen

del impuesto sobre lá renta. 

Ya se demostrara mk adelante, que es la sní:!8. de 

·· una serie de ca.usas, lo g_ue determina la caíd.a del Gobier,.o -i.,s, 

Gonzéllez Fl_o~es~ porque si fuera el impuesto sobre . la renta, es

te se aplic6 mucho tiempo despu~s, por lo que podría ase~arse 

que es una de las causas, pero no la determ.,inante. 



SECCION IIT: REELECCION PRESIDENCIAL 

A.- Artículos 96 y 97 de la Constitución Política 

de 1871. 

-47. 

Hasta estos momentos el gobierno del lic. Alfredo 

González Flores se había desarrollado en una forma bastante obsta 

culizada, debido principalmente a las políticas intervencionistas 

dentro del campo económico. Tales intervecniones afectaban en una 

forma directa a la clase cafetalera, que a la vez era la clase po 

líticamente fuerte produciendo en ellos un enorme disgusto hacia 

la persona del Presidente y su gobierno. 

Estando las cosas así, se crea toda una C?mpaña de 

posible reelección presidencial por parte de Don Alfredo González 

Flores. 

El artículo 96 de la Constitució1 ~olítica vigente, 

en la parte de los impedimentos para ser Presidente de la Repúbl..:!: 

ca, específicamente en el inciso 2 del artículo citado dice así: 

"El designado a la Presidencia que la ejerciere al hacerse la 

elección o que la hubiere ej ere ido en los seis meses anteriores o 

parte de ellos," (1) no podrá ser Presidente de la República. 

(1) Constitución Política de 1871 , art. 96 
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De ello se desprende que hay una posibilidad para 

que Gonz.tlez flores se postule como candidato a la presidencia tle 

la Rep~blica, y esta ·es: · que deje el poder con 6 meses de antici 

paci6n a la real1zac16n de las elecciones venideras. Hay 1ue re

cord.ar de paso q_ue Gonzéllez Flores l l ega a la Presidencia de la 

Repi1blica en calidad de primer designado y no como Presidente e -

lecto popularmente y en forma directa.-

El Presidente de la Rep~blica no pod!a ser reelec

to, pero el designado a la Presidencia ele la. Repú,bl:ica, s!. ::;,adía 

ser electo como presidente s i dejaba el poder. De esta for ma la 

elecci6n ser!a constit ucional. (1) 

Por otro lado el artículo 97 de la Gor,sti tuci6n P,2 

H'.tica de comer!tario rr-anlfesta.ba.: " ..• el Presiden-:e de la. 1~e:;:: ;'!

blica no podré! ser reelecto para el :per!odo sigi.rier;-te . .• " (2) Se:, 

refiere en forma miica y exclusiva al Presld.ente de la. Rer'1olica, 

por lo que este artículo 97, no afecta en nada las :;::i:i.s i t::.e ,, :" ;,c

tenciales aspiraciones de Alfredo Gonz~lez :F'lores. 

La posibilidad de que el Presj_dente ocupe !,ueva. r;ie!l 

te tal puesto, _preocupa en una forma profunda a los oligarcas q_ue 

(1) SALAZAR DE SEQUEIRA (Haría Elena·), r.a a dmin istraci~n de T5.;io
co y s us a.!lt-=~edentes , San Sos~, Tesis de Licenciatura en 
Filosofía · y L~tr as, Facultad de Filosof:ía de la Univers i dad 
de Costa Rica, o. 5J. ·, 

1 

{2-t -- Gons t1tuci6n-- Pol :!tica--de j3?1, ·art, 97. 
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han sido los mis afectados por las políticas a seguir por el Go -

bierno. 

Esta controversia de la reelecci6n se agrava mts 

cuando por la :prensa se empieza a hacer :pithlico u . . • los nombres 

de los diputados reeleccionistas, Las especulaciones continJan y 

en un nuevo reportaje don M.!ximo Fernlndez dice que el Partido R.§, 

publicano ll3garct al sacrificio para salvar el principio de la aj,_ 

temavilid.ad €!~. el :_~:Jier, que ha sido uno de los prop6sitos Msi

cos del Republicanismo't • (1) 

Claras Y evidentes eran las oposic"iones a Gonz.á'.les 

Flores, ya que hasta el Pa-tido Republicanó y sus líderes, se ha

b!an separad.o del ac~ual Presidente. 

El Presidente nunca hab!a aclarado esta controver

sia, siempre había mantenido en reserva sus intenciones, Pero en 
l 

el mes de enero, el día 19, fue entrevistado por uJ1. periodista 

del peri6dico IA INFORt-:t,.CION, y Gonz~lez Flores f'ue suma¡;¡ente am

biguo en sus declaraciones; hicieron levantar sospechas sobre la 

posibilidad de ser nuevamente Presidente. (2) 

Don Alfredo'' •• ,una vez rik pec6 o de excesiva 

(1) Ver OCONITRILLO GARCIA. (Eduardo) , CQ. ci t , , p. 97 

(2) Ver i·:URILLO J it1ENEZ (Hugo), QE_. cit., p, JO , 



honradez, dici~ndole a un periodista lo que pensaba, ün buen po

lítico se hubiera negado en ese momento, aunque er:. j·c.1.n l o drJjara 

el poder para convertirse en candidatd' . (1) 

El problema de la "reelecci6n" o 3?ropiamente elec

ci6n de Gonznéz Flores como Presidente, crea una actitw:l contr::

ria de :parte de los :patriarcas de la ~l)oca, y de la clase econ6r,J_ 

ca.mente fuerte, que no ve rruís en ella que una consolidaci6n de 

las reformas fiscales, que tanta discusi6n hab!an creado, 

Había que impedir a toda costa, la posibilidad r,o

l!tica de Don Alfredo, 

Este es otro factor más que va a co,\paginaJ' cor. 

los anteriores· explicados en esta investiga.ci6n, r,az-a. la ,::.B :f.da. 

del Gobierno Constitucional de Den Alfredo, 

B.- Elecciones de_medio período. 

las elecciones de medio per:fodo se d.e.sarrollan es

tando pendiente la a¡irobaci6n de las reformas tr_ibutarias. y Don 

Alfredo necesita un Congreso amigo, 

En ese momento hist6rico exist!a w,a oposici6n 

real y manifiesta al Gobierno de Gonz~lez Flores y precisamente a 

-(1)--- J/eL'-0COlaTRILLO GARCL;, (Eduardo), Op. c1 t., 11, 198, 



trav~s de las elecciones q,ue se verifica.ría tal suceso. Eso era 

al menos lo esperado por ~os políticos entendidos del desarrollo 

de tales acti~idades, 

Las elecciones se desarrollan en el año 1915, en 

el mes de diciembre. El resultado de las mismas era crucial para 

el desarrollo de las políticas tributarias y bancarias propuestas 

por el Poder Ejecutivo. (1) El resultado de las mismas no 1ue el 

esperado, '! •. el txiunfo num,frico del gobierno fue aplastante. 

La oposicitn Micamente eligi6 a dos diputados por la provincia 

de San Jos~, contra 20 del partido oficial, incluyendo entre es -

tos la reelecc16n de Don Hiximo Ferncíndez. 

Don Rafael Iglesias, primer canc.idato a di:iutado 

por la Provincia de Alajuela, no alcan36 el cociente rara sali~ 

electo :por escasos J60 votos, en la provincia don-ie el civilisr.,o 

era m~s fuerte, La situaci6n política del Con~~so para 1916, s~ 

ría de 14 diputados oposicionistas por 29 republicaY:os.'' (2) 

Se llegaron a considerar estas elecciones como 

:fraudalentas, y llevadas a cabo con una 6Tan presitn, .:::.usci taron 

propuestas por parte de los ,Partidos opositores. " •.. fueron un 

(1) Ver !íURILLO JHID:1EZ (Hugo), QE. cit. p, 2.1. 

(2) Ver 0C0NITRILL0 GARCIA (i:duardo), Op. cit., p. 121. 



verdadero escarnio a la libertad." (1) 

El Poder Ejecutivo en el desarrollo de este proce

so electoral se :p;i..rcializ6 hacia ellos mismos. Don Alfredo pre -

tendiendo aprobar una serie de reformas no muy acogidas ~orla 

clase olig€rquica, pretendía contar con un Congreso de la nisma 

l:!nea de pensamiento del Poder Ejecutivo. 

Definitivamente este suceso pol:!tico fue un grave 

error de parte de Don Alfredo, dado q_ue fue c6ml)lice del resulta

do de las elecciones de medio :per:!odo, y nuevamente rnarca un pu.ri

to m.!s en su contra, g_ue de alguna forma va a contribuir a la 
caída de su gobierno. 

(1) FEJt~l,.'.;DZZ GUARDIA (Ricardc), r.artHla H~ st6r i ca de Gost;:i. Ri -
~, S2n Jos~, Ed.i t orial L:-:prent a ,; t enea, 8aba ~dici6n, 194-6, 
p. 140 . 
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SECCION IV: IDS HIDROCARBUROS Y 1A ACTITUD DE DJN 

ALFREDJ GONZALEZ FIDRES. 

A.- Intervención norteamericana en Costa Rica L 

contratos petroleros. 

El Gobierno de Alfredo González Flores tenía ahora 

que enfrentarse a uno de los más fuertes obstáculos , que hasta la 

fecha no se habían presentado por su propia naturaleza se trata

ba de los hidrocarburos y de por medio había mucho dinero en jue-

go. 

· El Gobierno había logrado en la ciudad de New York, 

otorgarle una concesión al -Dr. Greulich, quien era representante 

de la compañía norteamericana Costa Rica Oil Corporation para la 

explotación de los hidrocarburos. La efectividad de tal canee 

sion, por ser sumamente compleja, debido a su naturaleza, estaba 

sujeta a que el Congreso la ratificara. (1) 

Al país llegaron importantes personalidades de la 

industria petrolera, y el potencial negocio era de incalculable 

alcance. Por otro lado nuestra economía estaba bastante deterio-

rada, y se mostraba la necesidad en que nos encontrábamos; creía

mos que esta concesión era benefici~sa para reforzar la tan 

1 

· (lJ· Ver ·OCONITRILLO GARCIA . ( Eduardo), op. cit. p. 147 . 



deteriorada estructura financiera del Estado, En un principio h~ 

bo gran aceptaci6n de la injerecia del capi tal extranjero, ~or 

que hasta el ·!rtdice de desenpleo disminuir ía, para alivio de mu -

chos hogares, (1) 

En definitiva, el negocio no s6lo era grande, sino 

.. de inversiones milJ.onrrias, y por lo tanto era d.e mu~ha 1:eriedad 

para las partes cor:.tratantes, m~s riue todo, para nuestro país, 

que podía estar cambiando una r:5.queza. muy i,nportante y parte de 

su soberanía por un Puñado de d6lares. 

En el mes de mayo de 1916, el Presidente de la .Re

pdblica, el señor Gonz~lez.~~ores·envía dicho contrato al ?oder 

Legislativo, para que fuera de conocimiento de este poder, tal c2 

mo ·se había pactado y er.. tfi timo grado fuera. arirobado o i;,rr,robado, 

porque hasta esa fecha, existía, pero en for~a potencial. 

Se trataba de una concesi6n :ncnopolistE.:. q_u~ rD con. 

taba en los Estados Unidos con el apoyo del Pres idente Hilson, dz. 

do <J.Ue él se o:por.!a a. este tipo de beneficios porc¡_ue p9r~ndicacar, 

a otras compañías norteamericanas al quedar excluidas, (2) 

Pero cuando el Congreso entra a conocer de la 

(1) Ver RODRI~UEZ RUIZ (Ar~ando), Op, clt ,, p , 2)9 

----cz) . v·er .MURILLO JÚIENEZ ··-(Hugo-) 1 Op, ci t, , p . 23 



concesi6n a favor del Dr. Greulich, ya era de conocimiento del GQ. 

biemo que había otros intereses, tambi~n sobre petr6leo,mucho 

~s ventajosos para el Estado, que la potencial concesi6n. Estan. 

do a.sí el panoram~-, el Poder Ejecutivo decide q_uitarle el apoyo 

que le ven!a suministrando a este posible contrato petrolero, 

Para el 1J de julio de ese mismo año, el Congreso 

".,.despu~s de rechazar los dos dict'1:menes negativos y afirmati -

vos -dispuso- o~cer el negocio a la libre competencia; en una 

especie de licitac16n, se le remitieron las gestiones a los seño

res Jones representante de un grupo capitalista de Pittsburgh, 

Pensylvania; y Moreno,_ con poderes de la West Indiana Oil Compa -

n " y. (1) 

Podemos observar que hasta este momento, el CongrQ 

so intenta i..T1vadir funciones q_ue no le son propias, dado que se 

introduce e.::1 el plano de la contrataci6n, funci~· 1ue es exclusi

va del Poder Ejcutivo, incurriendo en una clara violaci6n del a,r-

tículo 13, que hace referencia a la independencia total de pode -

res de la Re2~blica, (2) 

El resultad.o que se origina de toda esta problemi

tica es el esperado, el Dr. Greulich nuevamente participa y entra 

(1) Ver occ :ITRILLO GA_RCIA (Eduardo), O:p. ~-, p. 148 

(2) Constit u.; l6n Política dn 1871~ Art, 1J. 
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el Congreso a conocer del asunto, pero el panorama era diferente, 

el señor Greclich ya tiene com_!Jetidores adem4s de que no cuenta 

con el apoyo del Presidente Gonzfilez Flores. 

B~- Otros intereses extranjeros en materia de 

contratos petroleros. 

Los probleraa.s originados de la posible explotaci6n 

petrolera en. Costa Rica, se raa.nten:!an a la orden del d:fa y en bo

ca de todos. A la vez existía un total empeño por parte del Dr. 

Greulich en que tal concesi6n fuera aprobada; para tal caso este 

señor de c·onrentario, es represe~tado en Gosta Rica .!Jor Lincoln G. 

Valentine, "'.,. un ho~bre 9-iab6lico por su audacia y fertilidad 

de imaginaci~n en el uso de los recursos de la intriga. y de todas 

las armas - prohi bielas por las leyes oscri tas, un verd.adero :perso

naje de rrovel :a por su extraord.i:r.a.ri a facultad :ie acci6n 1 :9or. la 

astucia. y el crimen, un horibre siniestro :por su l - ·ombrosa resol u.-· 

ci6n para intenta2.· cuanto so¡1aba en el c,w,ino de la t rans¿TeciCn ~ 

ls violación. la inmoralidad y el mal y por su trresisti1Jle ,~E. 
si6n de· ~xi to., sin respeto alguno por los medios ••. " (1) 

Con esta,breve descripci6n de cuál era el hombre 

que repres entaba al señor Greulich en Costa Rica, se empieza a dQ 

sarrollar toQo un proceso hist6rico en materia de hidrocarburos. 

(1) Ver crdfas 3SCALANTE (Alberto), Op. cit. p. 79 



Por otro lado el Presidente Gonzilez Flores, esta

ba total.mente o;,uesto a la aprobaci6n de tal concesi6n y sus ra.zQ. 

nes las manif'estaba afir:nanc..o que el Estado hab:!a recibido ·;arias 

ofertas, que ofrec!an mejores ventajas, entre ellas una de Robert 

Grespi, en donde se lleg6 a afirmar que lo hacía en representa 

c16n de Keith. (1) 

El señor Greulich al encontrarse con esta actítud 

negativa u.el ?xesidente de la República, recurre al Gobierno nor

teamericano, es:pecfficamente al Dep::1.rtamer. to de Es. tac1o, soJ. ici ta.11 

do asistencia y apoyo, que le fue totalmente rechazado, desputs 

de que el Departamento de .:.staio lo ir...vesti,36 y loc;rara. determi -

nar, que este personaje tr.i:-ba.jaba :para los intereses aJ,.emanes.(2) 

3n el Cont,-reso se ea-taba discutiendo estos contra.

tos petroleros, y en el mes de agosto de 1916 1 la co;r,isj.6:r g_Lw e..3. 

tudiaba .las diferentes ofertas :presentadas, clicta:i1in2 lo si:;uier:-

te: 11 
' .. g:_ue a1fo cua:1do la oferta. de Crespi parecía, se-e la ;~:t.s 

favorable para el :pa:!s, era me jor a1,rot,ar la concesién de G-.!.,eu.lich 

pon.1ue su compañía ofrecía las rr:ejores sa_rantías rara la ejecu 

c:i.6n del contrato y porq_ue ya_ estaba lista para empezar la e.xplo

raci6n de por J.o menos, el .Íyea que el señor Greulich había 

(1) Ver SALAZAR DZ SEQUEIRA (E.a.ría Elena) ~. cit., p. 2J. 

(2) lhrn. 



adquirido de intereses priva.dos costarricenses. La compañia, a -

grega.ba el informe, ~ue había invertido una suma considerable en 

1 1 i6 d i . ti a exp crac n y compra e maqu naria. (1) 

Se lleg6 a afirmar a.nte esta mlsma comisi6l11 y fue 

una raz6n de paso, segÚn ellos, para otorgarle la concesi6n a 

Greulich, que si se resolv!a en forma contraria, el 2stado se ve

ría envuelto en una serie de conflictos judiciales por los daños 

y perjuicios que ocasionaba a tal firma, (2) 

Esta argumentaci6n carece en forr-.a tot..."\.l de funda.

mento, porque de lo contrario, la Compañ:!a Costa Hica C,il Corpor~ 

tion sé había adelantado a los aconteciir.ientos, r;o i:-uede, r,orq_ue 

no debía e~pezar a materializar sus aspiracio~es de ex¡ilotaci6n 

del :ret:r6leo, dado q_ue a. la fecha no SG había al)roh9do er, su debi 

da for~a la concési6n objeto de este estudio, 

( 

Esta si tuaci6n d.esa.t6 un enfrent;:;,. • . .Lento entre eJ. 

Presidente Gon~lez Flores y los principales diputados intere~a -

dos en la a_probaci6n de este contrato, entre ellos el Presidente 

L,; del ongreso, señor Láximo Fern~ndez, quien a estos momen-!:.ns re -

presenta los intereses petroleros, dejando de lado su pat:r.ia y su 

(1 ) SALA ZAR :V3 SEQU~IRA ( l•ar:!a Elena), Op. cit. :p, 2J. 

(2) .ll?.id., p. 24 



soberan:!a. El negocio del :petr6leo daba en· una forma muy inmediE!:_ 

ta perspectivas de enriquecerse f~ci1mente, 

'm Presidente de la Rep~lica denuncié pÚblicamen

te, ~ue detra'.:s de todo esto había grandes intereses, Aún as!, el 

Cong:r:eso mediante el Decreto No, 51 del 12 de agosto del año en 

curso, da por aprobado el contrato petrolero a favor de Costa Ri-

ca Oil Corporation, representad.a por el señor Greulich en los Es

tados Unidos de Am~rica y por G, Valentine en San Jos~ de Costa· 

Rica. (1) Luego de aprobado, es enviado al Poder Ejecutivo, para 

su respectiva sanci6n constitucional. 

El asunto no se i~ a resolver a ese nivel; de 

Don Alfredo se conoce su posici6n, y esta es totalmente contraria 

a la concesi6n petrolera. El 21 de agosto, nueve d:l".as después de 

haberse aprobado, se tiene por vetado el contrato, argumenMndose 

que el Poder Legislativo no estA'. facultado constitucionalmente pg,_ 

ra contratar, y ~ue los competidores tienen mejores ofertas, dig

nas de to□erse en cuenta, (2) . 

La contrataci6n y toda la actividad q_ue se clespli~ 

ga de la misma, corresponde t!nica.mente al Poder .Ejecutivo. Al PQ 

der Legislativo o Congreso le corresponde Únicamente aprobar o 

(1) Ver OCOHITRILLO GARCIA .(Eduardo), QE_, cit., p. 157 
_(z} __ _lbid.:., p. -1.54 
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improbar lo celebrado por el Ejecutivo ad-referendum. (1) 

wu Alfredo argumentaba taillbi~n, · su no obli~ci6n 

de sancionar en forma positiva el Decreto No. 51 del 12 de agos -

to, porq_ue an tl no se lesiona derecho alguno, porque lo:, dere

chos nacerían despwh de ha"borse a.proba::o por el Concreso la con

cesi.Sn, :para luego ser sancionado por el Poder Ejecutivo; q_ue a 

la fecha no hab:!a sucedido y que no iba a suceder, al ser este úl 

timo W1 reg_uisi ~o de car~cter consti tucio11al. (2) 

Don Alfredo Gonz~ez }"lores al vetar tal co~cesi5n, 

se opone en forma e);_""]?resa y tácita, a la misli'a; :pfc:ro resulta q_ue 

su veto no llevaba. la firi:"1a r efrendarla del• respectivo Secreta

rio de Estado, tal como lo exi g! a el artículo 108 de la carta f 1X.J. 

damen tal. (J) 

Este artículo 108 de la Consti tuci6n Polític2. r.a. -

bla expresanente de "acuerdos, resoluciones y Órdenas" en donó.e en 

ellos es indispensable la firma del ~ecretarj_o d.0 Estado. 

(1) Ver OCOI;J'l'I'.1110 G.;RCIA. (Ed.ua.rdo), l':_1. c:1.t., :p, 1_5ll- . 

(2) Constituci6n Política de 1871, art, 87. 

(J) 0 Los a.cuerdos 1 resoluciones y 6rd :Les del Presidente de la 
Repúbl:".. :--::. será.n firmados :por cada secretarto en ramos g_ue 
le estin encomendados, sin cuyo req_uisito no ser<"!n v~lidos 
y por consiguiente no proclucir.! efe0.to legal.'' 

Consti t.ución 1?0J.ític2, de 1.'.3'Z1 ~ Art, 108. 
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El punto medular radica, en considerar si el veto 

es una de estas tres cosas¡ pareciera que no, por el contrario 

11 
••• son objeciones presentadas por ,ste -P0 der Ejecutivo- al 

Congreso contra. 1m proyecto de ley para que ~ste lo reconsidere 

y coconsidera.do, lo modifique, lo retire o lo ratifique, see;ún el 

caso" (1) 

Desde este punto de vista pareciera ~ue el veto no 

requiere de la f'irma del secreta,rio de Estado, 

Aleo todavía m~s interesante es que a la fecha to

dos los vetos presentados a diferentes leyes, nur..ca se les hab:!a 

exigido tal firma. 

La oposici6n que exist!a a esta situaci 6n del veto 

:presidencial, era ejercida por el Presidente del C:onc;r.Gso Lic . 

Mc!ximo Fernández , al argumentar la nulidad del mlsmo y de paso, 

el señor Fcrnru1d.ez, se convertía en contra.J.or a,~ ., os a.cto.s clel FQ 

der Ejecutivo. 

Fo.nialmente el Presidente del Congreso pod!a tener 

la raz6n, por medio de UJ1.a inte:rr,rctaci6n extens~.va, se :pod:fo 11.!i_ 

gar a afirmar que la letra de la Constituci6n lo exi~ía, pero la 

lee;itimidad del control no correspondía por exclus:l.vidad al Señor 

(1) Vr; r SALAZ..\.R DE SEQUEIRA (H:i.ría Elena) Op. cit., p. 39 
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Fern~ndez, srno a la Asamblea en pleno, que para esa fecha se ha

llaba en receso. 

El Presidente de la RepiSblica siempre se caracteri 

z6 por ser un hombre franco, capaz de decir l a verdad, independien 

- temente de- sus consecuencias. Don Alfredo le recuerda a l Señor 

· Fern;mdez (lUe 
11
.,. durante las sesiones de la :presente legislatu

ra, bajo la .presidencia de usted, sin ninguna protesta., ni aún 012, 

servaci6n de su _parte, sobre la nulidad por falta de refrendaci6l1, 

vet~, y el veto produjo sus consecuencias, el proyecto de JO de 

julio sobre el ejercicio de la ::profesi6n de dentista~ pr.foticos," 

(1) Contirnfa diciendo do~ Alfredo " me tor,10 la libertad de 

recordarle, señor Presidente del Congreso, q_ue estamos laborando 

. a plena luz. Actuamos bajo las miradas del pa!s, q_ue hab~ ele 

ju.zcax sobre nuestros actos y ciuiera por el presti gio del Partido 

Republic;ano, que la agrupación a q_ue :pertenezco, q_ue su jefe }?U -

diera responder satisf'actoriamente a esta presunta o.e los pueblos 

Qu~ m6vi1es .de justi cia o de alta 1)olítica, han podido asistir 

al jefe del Partido Republicano, Presidente del Goncreso, y,a.ra 

consti tuii~se p or sí solo, sin a.utorizaci6n de la Gima ra, en juez; 

del Poder Ejecut ivo a fin de · ·declarar nulo un veto :por falta. de 

refrendación, y esto cuando el misr:10 Presidente del Consreso, en 

(1) Ver CAÜAS ESCALANTE (Alberto), Cm, cit;, p, 175 - --
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el ejercicio de sus funciones como tal, ha encontrado perfecta~en 

te vcÜidos y regulares otros vetos presentados a la Mmara, exac

tamente en las- mismas condiciones, pero en asuntos que no eran el 

proyecto Pinto-Greulich, 11 (1) 

Pareciera a lo largo de todas estas eX];Jlicaciones, 

·· que el Presidente de la Rep6'.blica, el señor Alfredo Gonz~lez Flo

res, demuestra q_ue en materia de sanciones de leyes de parte del 

Poder Ejecutivo exist!a lll1B. práctica ~ue no se apegéba en forma 

ta1 a las normas constitucionales, Se trataba de una es_pecie ':le 

costurabre a nivel constitucional, q_ue en ese momento era fuerte y 

robusta y como tal hab:fa lue respetarla, dado q_ue anteriormente 

hab!a funcionado así, no tenía porq_ue' el co;1_trato Grculich, saliK 

se de los :procedimientos g_ue hasta la fec!1a se habían considerado 

ju~!dicanente ace?tados, 

El empeño del Lic, Iíáx:i.wo Fernindez sizui6 adelar::

te, para culminar con la :pu-blj_cación del contrato, e,~, r::l.ond•::! se 

conced.:l'.'.a al Señor Greulich los derechos de r3x·.9lota.ci~r~ de hidro 

carburos, y se a_eja de lado otras ofex·tas q_ue e2'ectiva.i7.er-.te era!-i 

mejores. 

Es conocimiento de todos, ciue el primer poder de 

(1) Ver CAÑAS 2SCALAHTE (l.lberto), Op, cit.-, :p. 176, 
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la Re:ri1bl1ca, lo es el Poder Legislativo, y si en la C.ámara exis..

t!a el pleno convecimiento de todos, de .. aprobar tal contrato, no 

era necesario un procedimiento tan oscuro, el conflicto se resol

vía con resellarlo, si era ~ue contaba con la mayoría necesaria. 

(1) 

Finalmente agregamos q_ue toda la problemática orj_

ginada con estos contratos :petroleros, contribuyen en algo al de

rrocaCTiento del Presidente Gonz~lez .Flores,(2) más aquí, en don-
. 

de los intereses econ6mi cos eran sumamente fuertes :· deterii:inan -

tes, capaces de transfor~ar la forma de pensar de nuestros ?OlÍti 

cos de patriotismo d~bil y de grandes y fuertes aspiraciones eco

n6micas. 

(1) Ver OCONITRILLO GARCIA !(Eduardo), Op. cit., p . 1_51+, - ---rzr-Ver- ROMERO -PEREZ (Jorc;e) ~ --Op. cit., p. 26. 
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SECCION V: GOLPE DE ESTADJ 

A.- Proclama de Federico Tinaco como Presidente 

de la República. 

La administración de González Flores se caracteri-

za por ser fuerte en sus planteami~tos y tratar de mantenerlos a 

cualquier precio. La po11tica tributaria que se trato de imponer, 

la situación interna agoviante, el problema suscitado de los con-

tratos petro leros , que a la hora de las v erdades fue deteminante , 

todo ello contribuye a los engorrosos sucesos· del 27 de enero de 

1917. (1) 

Efectivamente, el 27 de enero de 1917, el Secre-

tarío de Guerra y Marina, Federico_ Tinaco Granados, bajo el pretex 

to de evitar una posib le reelección presidencial, da el golpe de 

Estado, " ..• cortó con un golpe de espada, la vida constitucio -

nal de la nación, se constituyó en fuente suprema y única de to

dos los podere s, creó un Gobierno personal y militar y bajo la 

dictadura domiciliada en el Cuartel, convocó a elecciones, nadie 

duda que no fueron sino, un expediente para ves t ir su propia ambi 

cíón. 11 (2) 

(1) Ver RODRIGUEZ RUIZ (Armando) , op. cit ., p . 255 . 

(2) VOLIO JIHENEZ (Jorge), El año funesto y la t raición del 27 de 
enero de 1917 , para la his tor ia , San J~sé, Ed i to rial Imprenta 
Católica , 1918 , p. 23 ;- -
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Pero en el fondo, en este colpe de Estad.o habían Q 

tros interet•es -sumamente fuertes y empeíía<l.os ~n _ la oa.ída clcl r~;i 

men constitucional, 

Dentro de lo _ q_ue se podría considerar cono b.ter~ 

ses i nternos, q_ue contribuyeran a la caída del r é6imen, estaban 

1-as reformas tributarias q_ue eran un rr,enoscabo econ6r:!ico ,ie la.;::; 

clases poderosas, q_ue no q_uer:!an en el m!nir,,o de sus res,onsabil.1 

da.des sacrificarse, ra:ra. dar oportunidad a. las clases marE;lnañ..as 

y despose:!cJ.as. 

Fede:rico Tinaco cont6 ta,rabié!n con E!J_~_apoyo de los 

bang_uerosJ a quienes _a esa _fe9ha __ el Estado._'-=-== la 

cor.ipetenci;., con el ?aneo Internacional de Costa )li~ . (1) 

Sin lugar a dudas hi.:;.oo ta:11biér: u11 facto;r_ r;;..,-i.."'- :.L -

nante :pa:ra la realj_zaci6r, del eol:pe de Estado y este fa c+.c,1-• fue 

la política seguida. po:c el 1:obierno en rels?..ción con los contrato,·, 

petroleros a favor del Dr. Greul ich, :por concidcra'.1'.' que habfa:1 Tn,'1 

jores ofert?-s p2.ra. el Estado, 

Pero estos emriresarios petroleros, r,r:tnci :pDlmentc -

el señor Velentine, <J,Uien era el re1,res0ntante para Costa Idea e::1-A 

la Compañía Costa Rica Oil, hace toclo lo posible y lo lo~J para 



que la. concesi6n · le sea adjudicada, para ello recurre a nedios 

il!citos e inmorales, a tal extremo 4ue le toca ne~ociar con Yed~ 

rico Tj_noco el precio de la ca:ída del r ~giMen y esto se puede c o.rr. 

rrobar, cuando en eJ. vapor "Pastore.n", con destino a LimcSn , " ••• , 

vinieron el Señor Lincoln G, Valentine y su señora esposa, Un 

d:fa ocurr:t6 en presencia de la Señorita Angela Castro, una coPvc,;i,;: 

saci6n relativa a las cosas de Costa nica , Valenti:1e col:". expre .·-_ 

siones d'3 r e.::;oci jo y entusia:: :-:io, a U..."1 tiempo d.cn:'..,:;rab3. a.l Pre.si_ 

dente caído y I-Jor..deraba las cualido.d.es excelentes o.el usu::c:,ado:r 

'Iinoco,,. 11 
••• si Tinaco no hubiera der~ibado a. Gonz~lez ne-res, 

lo habría derrocado yo, y ustedes los costarricenses ·deben felic~ 

tarse de que esa hazafia fuera cumplida ~or UJl costarri cense y no 

por una co:r¡io~,a.ci6n extranjera," (1) 

ta.ron en su a<l.,~5.nistraci6n, y que r;;!l)r3sentabcm i.L 1.a ~ 2.n i _éwer 

si6n a.e cl.6l ares en Costa I'.ic3.. 

SeGilll don Alfredo, estos mismos intereses habían 

sobornado a c¡uien fue su Mini stro de Guerra, el Señor Feder 1co 

(1) Y,1r CAKAS ESCAL/,N'I'E .(Alberto), 0.:?, ci t, 7 p , 79 
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Tinaco G_:ra,nadGs, ofreci~na;ole un- 1% de la producci6n bruta del :pg 

tr6l~(l) 

Ter.iendo ya claro el panorama de las causas c¡ue dg_ 

terminaron el .5.olpe de Estado, y Federico 'I'inoco el cabecilla, 

procede a partir de este momento a proclar1arse cor;io ?residente 

de la ReIJÚblica. Para tal efecto cor.vaca a una Asar.:.olea Consti t.11 

yente y de esta forma pretende lecitimar su poder y de paso su am 

bici6'n :personal, 

En forma _paraJ.ela convoca a elecciones, en donde 

participa co~o candidato y es electo como Presidente de la Berú -

blica, al no haber gtra posi bil:i,dé!.<l y e1 11 
, .- • 8 de junio e ·1 un sQ 

lemne acto, los miembros de los tres Supremos Poderes del :@stado, 

présta.ran ju:..rame1to de fidelidad a. la nueva. Const.ituni6n, Se d.e

clar6 disuelta la Asamblea Constituyente y se instalaron las Cánª: 

ras de Senadores y Diputados: ero. eJ. retor!':' c-, dx: ~a{s él. l a ":icr-

ualidad" t con un_P..residente .. Cons±.itucional J. una nu.ev0. Constilu -

ci6n. (2) 

Tieqpo c1.espuifa y en el extranjero, Do"1 AJ.:t'~.:-ed.o Gorr 

zilez Flores, q_ ue se mantenía activo a nivel 1)01:! tic o y en con t,ra 

(1) Carta de Gonzilez Flores del 21 de setiembre de 1918 a la ;
subcomis i6n de relaciones exteriores del S8 na(lo !.;'ort.ear.ieri~ 
no, 

(2) Ver OCC"1·cTTIILLO C';/1.HCIA ( Eduardo), Op. cit,, p, J2, 
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de su, exministro de Guerra y Harina, logra descubrir una ca,ma de 

documentos que revelan los porraenores del desarrollo del rompi 

miento del orden Constitucional, sacando a la luz p~blica, a los 

f . i ·t. "d~ "1 ·t uncionar oscos . .:1.rr1censes que se ven J..eron a os in eresss 

nortea.mericanos, espec:Íficar.iente a la Corrrpañ:ía Norteamericana del 

Petr6leo representada por el legenclario Valentir,e, (1) 

El origen de este golpe de estado s e c..ebe a la suma 

de una serie de fa ctores, pero el ná'.s determinante de ellos, f ue 

la posioilidad de explotar el petr6leo en Cos~a Rica, y la acti -

tud neP-a ti va de Doi1 Alfredo Gon~lez E'lores en relación cor. la. 

compañía petrolera rer~esentada por el Dr. Greulich y Val entine, 

::;ue el Presidente -:.e la Rerniblica en s1¡ tiempo de ejercerla, fue 

·invita.do :por los intereses extranjeros a fa.vo:recer los .;üsrics, 

que no ace_:pt6 :por inr.ioral, y que en ¡:;edio de ellos esta::a l~, !_)a -

tria y su soberanía , Ante tal situad.6:,:i s0 rem~·.:-r<J " .•• a lo;,, ~.'{ 

todos su'bersi vos para der.ci barme del poder por l :,,_ violencia y sú.1;,:. 

ti tuirn.e con l a vanalidad :· la :perverci6n," (2) 

B, - Apoyo de la olisa,rqu:fa de la época. 

El golpe de estado lle_y.fülq_ ª-°-ªQ9JQ.;r Fecie:rico Ti-

noco Gral!_?~dos, fue ob:ra de la oligarq_uía cafetalera y los fuerte~ 

(1) Ver C.-"!.fr.s BSCALAWrE (Al b~rto), Op. cit. , I>. 333 
(2) Ibii, 



intereses ec.an&nicos_jl.1:? otros sectores, y en :parte :po:i:- la 2'.'esPon-

sabilidad :personal d.e dos po'.!.:!t icoi:; r:m;/ aco:_:,t<.,.cJ.os en sus 011 inio -

nest ellos son: D<m Cleto :;0r-s~le~ V!a__ll.e'?. y Don RiC'zrcl.o Jiménez 

C're§L!:lttno, 'lue en es e entonces, lo q_ue .ellos opi r.aran eran 3antas 

palabra.s . (1) 

De plano existía una fuerte opo.:üci6n al ~obierT10 

Constitucional e!l. sus pro~·ectos de r efor;;;a :presentados . la clase 

cafetalera, sus socios los inversioni stas extranjeros, ad.P.ir.~3 dE

los ba.ng_ueros y ciertos político:::. criollos ser:_t:i".an r,üy amenazaclo:, 

sus intereses. 

.:lin perder l_a perio'pecti v:::, de l ,Js ir!t ereses ].!:.:i.::. vi -

duales de los diferentes grupos comentados, hab!a t.m i nter~s co -

m6n _en ellos, que l os hace unirse , :para romper co ... , el oT.den cor.s

ti tucional, y dl':lrrocar al presidente en ejercido, A.lfredo (:::i¡-:zá

l ';!z Flores, 

Cuando se Pl'odlwe tal he~to hlst6rico , con r-'ed.sri -

co Tinoco a la cabeza,, no ca.be la menor d.uda de (}_Ue era. Sl1'l'.8.0":>·~ t ~ 

popular y q:.ie con-t.a~.:ia con el apoyo de todos los sectores IT!á .:; in

fluyentes, cono eran los srupos polfticos intelectuales , 1Tu"1q_lJe -

ros y por su:pu'3sto l a clase ca.fet.:í.lera; estando así el panorai7'.<1, 



11 
••• DolykdeTlco Tinoco inició su adiiiinistrac:1.ón rode~ndose de 

un selecto e,abinete· y se dis1)uso a. e;obernar con las ,~n~-

lias de1. país."' (1) 

Pero Federico Tinoco se vlo envuelto e!'l dos Pro -

fundos errores. uno de ellos era. que si el gobierno de González 

ro.ores era ta.'.'.1 impo:pular, lo ma'.s 16gico para resolve:':' el problema 

eran las elecciones de 1918, el ii""lico medio leB?-1 y c9nst i +,uc~ona.1 

para sacarlo de la presidencia de la Repdblica, Pero no fue r,..{s 

que un arabici.oso_ y ader::ls d-e eso un instru,·e!"ito d.e los 1,ode:cosos 

i ntereses econ6micos en juego, (2) 

Y el seQ.L.'1dE> er:r.o:r, fue el· háberse co:r:voC"..ado a 

elecciones :iriesidenciales, siendo él Úr:ico canc"i.iclato, corc lo que 

dertuestra el :-:oco in+,e:rés por la si tuac:1.6n cor.:f1.ict.ivr.. cr, ':lue se 

De todos modos e:n tm inicio, l os 'i'ir.0cc, e:--,:;~eZé'L'1 a 

gobernar con el apoyo e-le todos los sectore.s , cono cualquier vict.,2 

rioso q_ne s e ir.rpc,ne :po-::- la f'nerza e;, u:1 :a Í s co:io ,--.J. nuest.ro q_ne 

se conside:ra1;c:, ;;,al aiimi11istraoo por el .::;oiü9rno dc,sti tui dn , 

(1) Ver OCCTIT':"'tlILL0 Gf.RCIA (Ec1uardo ), Op. ci t , , r,. 235 
(2) Ver C!~\l2.:::%ADT TI<..SJOS (Franci,~co), 0n. d.t . , :p. 1J. 
(J) Ver oc:o·· -::-:2..?.IILO GA TICIA (&uaJxlo), ~- cit., I). 2t 



c. - EJ. no reconocimiento norteamericano. 

al exilio , es¡>eC:Íficamente a los Estados Unidos de t:ort eam~rica. · 

Desde allí va a desa.rrollar una serie de actividad.es t-2-¡1die~tes a 

g_ue el 5obierno norteamericano no a:yude a los ustu.'T2dor0s Tinaco. 

S1 había aleo im:portan~e :iara los 5obiernos :r,eqne

iíos cor;-¡o el caso de Costa :Rica, e~ el reconocimiento no:-'.'tear,':?ri 

car.o y la ¡ml! tica cfo buena a ~:istad qt~e se pudiera des:ir:i.:-ollar. 

El gobierno d :1 los Estados Unidos s.l h11e:3.c,1~se la. 

adr.iinistra.ci6n del Preside::.te ~Joorc'lrow Wilson, había becho yit':::11-

co que su gobi~rno no reconocería, a los &O:)iernos c:ne ~c.cieran c:.e 

revolucior:P.s o 501:pes d.e es-tacto en ,\r¡¡ér~ ca. !.atina. 

Estos a.nuncios del :r:residE=ir.. t.0 r:ort. o?a ne:r j es.no 
I 

lo~ 

hac:Ía ref:1.r1.~Nlose al pro1~1ema. suscita.do con el ii,_:~;1} =' :-'. ':\.":~ ,'.::1.::o . ~

los b'.'.'.'otos de vj_olencia que s e bab{e.n 1:les:?.:i::r·oJ.lé:.do ~' rp:> ~ l a :- :::;::. 

tre culminaron 00n la victoria ele Victoriano i:uer.r~·- Cv ITio Preside~ 

Cua.ndo se produce el e;olre de estado en Cos ta Rica, 

esta situaci6n s'3 tom~ como una sorpresa, :porq_ne ocnrri~ en un 



:pa!s de mue.ha estabilidad política. , y que era. el ]?rimer movimien

to arínado en Centroamérica, en la adrainistraci6n '.:.i.lson, que t.B -

n!a ~~:ito, (1) 

De a1u! que la pol!tica nortea~ericana der.o ~er.o

nocimiento a s;obiernos g_ue nacen de si t u.aciones irre¿,'1.llares e j_n

·consti tucional.es, tenía g_ue servir de ejer.iplo !)ara con los otros 

gobiernos centroamericanos, 

Para pa!ses del nivel nuestro, era un facto~ deter

minante, el reconocimiento del Gobierno Norteamericano para. 9od8~ 

sobrevivir, ad.emá'.s de que si el Gobierno !--"ortec.T..8ri cano r.o ~1os 2'"~ 

conocía, tampoco lo harían.el resto de los :países ce.ntro3-:1erica -

nos, que también eran honda0ente dependientes d.el veci~ ·o ; ,a:!s e.el 

norte, 

En este Ilornento hj_st6:rtco, es cuJrido el ~~rfr1Ecrno 

de los herwanos Tinoco er,ipieza a libra.r t oda uT,a . .'.;,'iJJ):t'Tct a.::..:}L) !:·.J .. 

ca, para lo~ r el reconoci:dento y constiti.;.cionalic.2.d de s ~·t .:; . -

bierno, 

Por otro lado el depuesto p1:esiden tc Gonz;!l e z: li'J.o

res, se rew, -=• t'.!OD el Presiden te Uilson, y en o:pini6n de l'lllchos 

lüstorj_adores costa.rrlcenses, el objetivo de la visita de - - Don 

(1) Ver 1'ÍURILLO JL' .. SNEZ (Hueo), 0:p. cH .• , . .P. 35, 



Alfredo al Presidente Wilson, fue para fortalecer esa actitud de 

no reconocimiento a los usurpadores Tinoco. (1) 

Con esta visita de don Alfredo a Wilson, se ha 11~ 

ga.do a afirmar q_ue este 61.ti:::o fue influenciaoo por el pr:i.mero, 

pero la verdadera 11 
•• , pol!tica de no reconoci1'1iento d.e lo.s Go -

biernos surgidos de golpes de Estados~ aplic6 autos~tica~ente al 

~gimen de Tinoco, sin que el gobierno Norteamericano estuviese 

suficientemente informado o entendiera con claridad lo g_ue real -

mente había. sucedido en Costa Rica,,," (2) 

Pero Ricardo Fermfodez Guardia fracasa en su ml 

si6n y de inmediato se le hace regTesar con el pesimismo refleja

do en su rostro, sin ser la situaci6n para menos, 

El Departamento ele Estado a.cor,i6 ]:ll.blicar ria:r.a lc1s 

Estados Unidos, Centroam~rj_ca y especialmente _para Gosta Rica., 

' que el Gobierno - se refiere al norteaí,1sricano - no recon0•:!•,n.-a, 

O]?eraciones de carcfotér comercial o econ6mico con el Gobierno ele 

los 'rinoco. Es en-este momento, cuando el Presidente Wilson se 

da cuenta q_ue el Presidente Ti.Eoco no abandonar~ el poder r,or el 

simple hecho de q_ue su gobierno no lo reconozca, (3) 

(1) Ver V0LI0 JIHEi{EZ (Jorge), Op, ci t,, p, J6 . 
(2) Ver OCONITRILLO GARCIA, (31.uardo), .QE_, cit, :p, 235, 

-{3)- -Ver-V0LI0-<TH@~Z (Jor~e), -21:, _c_it., p, 4-7, 



Y se hace necesario presionar mucho m;!s fuerte y 

se recurre por tanto a los factores ecornfoicos. (1) 

~ de esperarse q,ue Ii'ederico Tinaco no atandona:ra 

el poder, porque había subido a el, con el a~oyo de casi todos 

los sectores a nivel interno. 

Pero la situaci6n interna, meses despu~s no mejo~ 

ba, en el campo internacional, no se reconocía al Gobierno Tino -

quista, y el malestar empieza a hacerse presente. 

El gobierno de los us1u"1Jadores Tinaco, se ve obli

gado a empeñarse m;Ís a fono.o _para 103,-rar ta.r::. codiciado reconoci -

miento. 

Cmi.ndo estalla la Primera Guer.ra l:11ndial 1 estar__.a.n 

y disfrutal.an del poder los herGanos Tincco, 31 sentimien-'.:,o co -

m6n de los costarricenses era a favor de l:is aliB.dos, y r.,.;"~ts~:.fan 

ac t j_tud contrar:la al imperio Ales~n. CL1a.ndo A1fr8C.O Go>'lziflez FlQ.. 

res era Presidente, tenía dentro de sus asesores a un aler,,án de ª

pellido 1:um;,el . ?.sto í'ue h'.:Íbil y delicadamente explotad.o }?OT los 

intereses Tinoquistas haciendo aparecer a González Flores cori10 un 

hombre de pe:r...,..~ miento pro-alem.ín. 

(1) Ver VCLIO JIME.WEZ (Jorge), Op, cit,, p, . 47. 



Dando esta 1mpresi6n, la imagen de Gonz-1'.lez Flores 

se deterioraba. por ser pro-alem~n, todo lo contrario de los berBE:. 

nos Tinaco, ~ue eran pro-norteamerica~os y pro-aliados, de esta 

forma el reconoci1.iiento se losra,r.!a (1). Pero la f'6rnmla i:o dio 

resultado, y el gobierno norteamerica.no reafÍrl"l6 s\). acti tui de no 

reconocimiento. 

Tinaco necesitando q_uedar lo mejor posible con el 

gobierno norteamericano, presiona al Congreso :para g_ue lo autori

ce a declarar la guerra al I m:i:,erio Alemál'!,. E.'fecth-a'1~-:;nte 81 23 -

de 1aayo de 1918, el Conz;reso autor:.za al Poder Ejecut:i.vo a decl;;

ra.r la. r:;uerra al Ir.t_perio Ale~n. 

Es un nuevo intento de Tinoco en aras de lo8rar el 

reconocimiento nortear.1ericano, pero los resultados 3i¿ue:: sie:1do 

los mismos, (2) a pesar de c¡ue taií(bitn :r.ecti..Tri6 a. cit::~0s l'iedios, 

n . 6 ••• no solo se utiliz la persona de Ricarclo Fe:r.n,fr,1e,,: -~uaJ:dia, . , 

" .•. , a los esfuerzos de Ransd.ell y Popha,n - ser2~dl.or.>:• .;; :o:~ 1ouisi.§::. 

na- se suiilaron los periodistas Cartes :field y l os del Setador Re

publicano de liew Ho.r;-,::_,shire, J. H. :::;allj.P.s_:er, q_ule:-i a.l :fallec8r f'ue 

sustituido por G. H. 1-loses, quien mantuvo la misma influencia que 

su :predecesor, Quienes apoyaban a Tinoco, esgrlir,ieron con malévola: 

insistencia lo concerniente a la política pro-germana del Gobierno 

(1) Ver OGCXITRILLO GATICIA ¡ (&luardo ), Op. cit,J p, 186, 

-12T··- fbid.-,- .p • . ·244·· 



de Gonztl.ez Flores, a lo que naturalmente se oponía la de Tinaco, 

de franca amistad por los Esta.dos Unidos." (1) 

Todos los intentos fueron en vano, no hubo medio 

ni forma que obli¡;ara al Presidente Wilson a reconocer d.lcho so -

bierno peliq_uista y naturalmente ello contribuye a la ca!d.a de e~ 

ta dictadura., ,en una forma sustancial, :pero es otro tema del aqy.:Í 

investigado, y queda relega.do a los que tene;an interés er.. desarrQ 

llarlo, 

(1) Ver OC..'G7ITHILLO GARCJ:A (Eduardo), Op, eit., p, 244 
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SECCION I: CONVOCATORIA A UNA CONSTITUYEN'IE. 

A.- Quienes la forman. 

Al día Giguiente, despu~s de haberse realiza.do el 

golpe de esta.do que derrocar:i'.a al Señor Alfredo Gon~lez Flores y 

que llevaría al poder el Señor Federico Tinaco Grana.dos, este úl. 

timo emite un decreto para convocar a una Asamblea :Nacional Cons-

tituyente. 

Esta Asamblea se integra con los ~ximos represen

tantes de las corrientes liberales que en L~ época. imperaban, 

como consecuencia de ello los guardianes de _los intei~eses econór.,1. 

cos de la. clase en el poder. Podemos citar <:1ntre 9,,J.~_os al :;:)actor 

5aud:rit Gon~á.lez, etc. (1) 

plios, e:r. el plano político y soci&.l a: .üon ütilio Ula.te :::;::!.ar.co 'J 

Claudia Cortés ca.stro, quienes :pn~tend:r'.an mifs una int er0:ench~n e.s, 

(1) 

(2) 

S d 11 .,_ d t ~b . 11 
e esarro a. "º o un ru. a.::io, , • • en base a nn 

Ver AGUILAR .Buc;._:,_ru1,1r (06:.car), ori. cit., p~ 14. 

Ver OC!O:·~I:'TIILLO GJ,rtCH (::}iu&rd.0 ) 1 Lo-:; '?inoco: l:'í.7 - 1~·1.9, San 
José, ~lt . Costa Rica, 19so. 
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proyecto de Constituc16n que fue elabora.do por una com1si6n de e.A. 

presidentes de l a República, Don Berna.rdo Soto, ~.r. Carlos Durcín, 

Don Rafael Iglesias, Lic. Ascensi6n Esquivel, Lic. Cleto Gonz.!lez 

_V!quez". (1) No f'orm6 parte de la elabora.ci6n de es_te proyect_o, 

el Lic. Ricardo Jim~nez Oreamuno, que en reitera.das veces fue in

vitado y no acept.5. 

En definitiva el proyecto de Constitú.ci6n es :pro -

dueto ~ni~nte de los grandes intelectuales y políticos, de los 

cuales · en un principio se · hizo · rodear Tinaco, dado q_ue ~ste lleg6 

al poder, con un amplio ªI>ºYº• Este grupo de intelectuales desa

rrol16 _ u..~ proyecto de Con~t1tuc16n, como la Constitúci6n ~isma, 
- . . 

en donde las influencias libe:r:-a.les se mantienen, pero no se dejan 

-de lado los :factores que se hacen necesarios regularlos, co::i.o la 

educaci6n y de~s -faétores sociales, q_ue por su impo:rtancia re -

quieren estar ahí. (2) 

Esta creaci6n jurídica fue elaborada también bajo 

un estricto control de los gol:pistas, una Asamblea Constituyente 

en donde todos los diputados exceptuando dos, formaban r.arte de 

su ideología e interesesJ prueba de ello, es que 11 
••• dentro de 

(1) Ver AGUILAR BUGARELLI (Osear) op , cit., p, ?J . 
(2) Ver T!tulo II, Capítulo II, Sección I, 1 y 2 de esta inves

ticación, 
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sus actos primarios esM la declaratoria de Fresidente de la Repf 

blica. al ciuda.,.i_~.,,o Federico Tinoco ,:;rana.dos, por el per:!odo Cons

titucional qu3 .~e fijara en la presente Constituyente •. ,", ", .. es 

ill'portante citar el anterior decreto de la Asamblea Cor..sti h~~rent~, 

porque al SeF..or Tinoco se le nombrara Fresidente para el primer 

per!odo ~ue señale la Constituci6n que va a emitirse. Por lo tan -

to, al aprobar el anterior decreto la Asamblea., comenz6 a hacer 

Constituci6n, pues lo anterior no es otra cosa que un artículo 

transitorio de la Const1tuci6n que se iba a emitir, para ser mis 

exactos, el artículo primero transitorio," (1) 

En forma cl~ra se a.precia que.toda :persona, 1ue de 

una u otra forma ocupara u.-ri. cargo p6.blico, era controlada. en sus 

act.uaciones por el régimen Tinoquista; de esta fornia, fueron cou 

trolados quienes realiza.ron el proyecto de Constituci6n, como ta.111 

bi~n aquellos que formaron _parte de la Asamblea :nacional Clonstitn 

yente. 

B.- Corriente Constitucional, 

La Constituci6n Pol!tica de 1917, se va a caracte

rizar ~or ser una Constituci6n que dentro de la conceptualizaci6n 

t~cnica, se define como escrita, en-el tanto que. su contenido no~ 

mativo se encuentra. inmerso· en un texto, Seguid.amente se caracteriza 

(1) Ver AGtJJ:L.,;R BULGAnEI.LI (Osc&.r), Op, ~., :p. 73, 
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po:r ser una_ Const1tu.ci6n r:!gida, que tricnicamente significa g_ue 

la misma establece su procedimiento de reforwa, ya sea en forma 

parcial o total, que el procedimiento, por lo general, es extra.o_¡_ 

dinario y agravado. (1) 

As! afirmarnos que la Constituc6n Tinoquista se va 

a caracterizar por ser escrita y r:!5ida. 

Con estas dos características y sin isnorar el cou 

trol que ejercía el Poder Ejecutivo sobre los integrantes de la 

Asamblea Nacional Constituyente, los IT'.ismos representan una co 

rriente constitucional de care!cter l i bera.l, aunque no con el mis

mo grado de proyecci6n que-enmarca la Constitución Pol:!tica de 

1871, 

Este car,foter liberal no es puro ni absoluto, pues 

el liberalisr.10 en Costa Rica cor1~0 corriente filos~fica.J nunca lo-
l 

gra los objetivos deseados, por la si¿uiente raz6n: El concepto 

de liberalismo lo debemos entender como "el liberalismo económico 

nacido en el sigl0 XVIII (cuando daba sus :pasos inidales el in

dustrialismo), o sea la teoría dél lai sez faire, a la que d.1o 

su expresi6n clá'.sica Adan Smith, como aplicaci6n espec!fica del 

liberalismo individual is ta al f en6meno eco!"'íÓmico. Esta es la ten. 

dencia que hoy considera conservadora, frente_ al progreso de las 

{i)BISC.\:2~TTI DI RUF.F'IA (Paol~), Derecho CÜnstt t ucioLí..al, I•adrid, 
Editor.' " Tccnos, 2da iliición, 1973, p. 274. 
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Así poclc~,10;; af irma-r:- 1ue el liberalismo en Costa Ri 

~a y específ .::...::ar.i.e..7!.e en 1 & Constitución Polí~ica de 1917, se dio 

.-. me:di"le . ei: f' i tanto que ca la misma Carta Magna se regulan situ.f! 

c10111:: ~ .:; 11 :.:-:'.~ icas "ln taf,Ónica.:; , por ua· lado un artíct.lo 9 y 10 !:egu 

leudo prc3!:"cs.:, btu:::ativc y social, y por otro l~do un régimen de 

propie..la~~ pd:..rada ~ni.rnpugr: .:ible salvo en casos muy calificados.(~) 

A~Pm&s el Po~er ~jecutivo y en forma precedente a 

ecta Constit:.;c5.Ón, real.iza una fuerte intervención económica; tal 

interv¿nc iór. ::;e m.:;uc1.ene en la Constitución Política de 1917 en 

ciertos campos, como los antes comentados, que impiden encasillar 

el cori.c.,¡::to p1ir0 de liberalismo dentro de nuestro sistema. (3) 

P~r.! concluir este punto de come:ntario, podemos a 

firmar ''que en esa epoca lo que imperó fue un neopatriarcalismo, 

soster:id0 por la;:; capas ~con5u1icamente fuertes de nuestra socie-

da.d, encubi~,:-=c con ciertos rasgos liberales por cj emplo el su 

fragic., la l:ibertaci ele. expresión, el anticlericalismo. 11 (4) 

- - - ----------- ---
(]~ }fONT:':NEG~U {Wa:!..te;:-), Introducción a las doctrinas pol!tico
~9m~~~~. 3ogotá, E<lit. Fondo de Cultura Económica, 2da. 
edici6n, 197j, p. 30. 

(2) 'R.FY~101u"Z'!:.I (Y.~rgerita), Lo~derechos y garantías sociales de 
Jv~ snstar7~~enses, inédito, 1979, biblioteca personal, Car 
los Arturo Arce Lópcz , p. p. 11-12. 

(3) V~r H.EYNvARn (r-!2.nprita.), _op . cit., p. ll. 
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En definitiva con esta Constituci6n, la estructura 

de poder se mantiene, la clase social y econ6micamente fuerte si

gue existiendo, pero ha dejado de lado ciertos privilegios, para 

empezar a compartir. El trabajador le exigid a su patrono cier:, 

tos derechos, el salario no es s610 para vivir, las familias que 

-no pueden enviar a sus hijos a estudiar al extranjero, l e exigí -

ra.n al Estad.o velar por una mejor educaci6n. 

Sé evidencia en forma clara, que la clase social 

en el poder, cede parte de lo q_ue considera. suyo,_ -para evitarse 

en el futuro que se lo arrebaten todo, d~do que el ~ermen de la 

conciencia de clase ·que se ven.!a propalando- cada vez 11:t!s :proftm -

do. 
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SECCION II: QJNSTl_';'UCION :FOLITICA DE 191f, 

FIEL RE.L''"'LEJO SOCIO-I!ISTORICO DE LA EPOCA. 

A.- Poder Legislativo. 

1.- Causas socio-histó'ricas de nor nué :::en:::.dores 

y diputados son electos por los ciudadanos. 

la Constitución Política de 1871, en su artículo 

;4, regulaba. la -existencia jux!dica del voto, siendo é,5te d~ ca -

~cter indirecto • 

. A partir de la ley No, 7 del 17 de mayo de 1913, 

se produce una reforma. a 1~ Constitución, que trae como resultado 

la existencia, por primera. vez del voto directo, como un medio de 

hacer participar a ciertos sectores de la población electoral '1lle 

no encontraban inter~s directo de hacerse presente a las urnas, 

cuando eran otros quienes eleg!an a los hombres que ocuparían los 

cargos p~blicos de mayor importancia. 

De este modo se pensó que, :por medio del voto di -

recto, se rescataría ese inter~s perdido y la participación para 

las elecciones venideras, ser!an las misr.ia.s, muchos ~s interesa~ 

tes y concurrir!an mucho m~s electores. 

En cuanto al voto propia.mente dicho, no se estaba 

innovando nada, puesto que el mismo era directo , tanto en la 



Constituci6n Pol!tica de 1871, seg,m su !1.rtículo 62. inciso 2), 

como en la Constituci6n Política de 1917, en lo referente a la e

lecc16n de los· legisladores. La variante se encontraba. en el vo

to directo para la elecci6n del Presidente de la RepúbJ. j_ o i .. 

Lo nuevo ~ue se introduce con la Constituci6n TinQ. 

~uista en nuestro sistema electoral, :para este caso, no estaba en 

el medio de elecci6n, sino en los süjetos q_ue _pod:!an ser electos, 

se introduce una figura nueva, que . son los senadores. (1) 

Como una mayor referencia hist6rica a la introduc

ci6n de estos nuevos sujetos en el desarrollo electoral de nues -

tro pa!s, es importante hacer recalcar ~qe cua1:do se ¡iroduce el 

derrocamiento de Gon~ez Flores, por su Ei.nistro de Guerra y !':a

rina., sef•?r Federico Tinaco Grana.dos, bajo el. :;iretexto de que el 

primero pretend:Ía. reelegirse co:no Presi1ente ele la Re:pi!blicz..., q_ne 

entre otras cosas y dentro del maTCO de lo jurÍd:l.co era ~actib1?, 

p6blica en calidad. de primer desiDJ,ado, '/ nunca antes ha":J!e sido 

electo er: las cond_ic~_ones CJ_Ue esta.~:,l':;c:Ía la Co, ,::ti tuc i 6n vi.:;entc. 

(1) _"Pod.er Conservador equivale a . SENAOO, esM forr;,_ado por tres 
o cinco raieii1bros, c¡_ue ejercfan funciones contra.loras y con
sultivas. Sancionaba leyes ·, velaba por el cunplimiento de .
la Constituci6n y con·ducta de los funcionarios públicos, 
-~~<?•~• J,ey .l:i\mdar.1entaJ, del_ Estado . de C:ost::i. füca, de 25 de 
enero de 182.5. VILV,LOBüS R, (Guillermo), las Instituciones· 
der,1o~m ticas a e C::if".ta Ri ca, San José, Ec.i torial Comunidad 
Arr:érico:ma en susti tuci6n del mundo Americano" , 1974, p. 42. · 
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No se pod:fa pretender afirrnar que i=:;n acti -tud e1-a 

la reelecci6n, porque t~cnicamente no cabe la apl:"Lcacl~n de tal -

ooncepto, y jurídiea.!T'.el'lte la Constitµci6n vigente no resulaba e;ri 

qué condiciones quedar.a un designado a la Presidencia de la Repct-

blica cua.l'ldc ~1 · t1iG.,'.'J _ ~:1.·etenc.ierc. ocupa:!:' el cargo ~1.uevar-.en+,-3, 

No queda ITl~s posibUiclad q_ue en el ,i_or,,er.to c~e ~res. 

ci6n de la nueva Consti t~-ci6n, el Sistema Electoral st1f:::-2. 1.11:a pr2. 

funda transfornaci6n con el f in de evitar, supues+.,a ~-~ente, ::c: itua -

ciones tan h-:-chornosas como le.s cit:9 se ?rstend:!a~ ':'!l. ese ~-,Clrr:e!lto 

superar. (1) 

mo factor determinante c1el GclI_Je de 2s taa.o, era. imI•E",réi, ti vo u~ C:.'.L 

bió en 1a estructu.ra del siste;,-ia electo:ral, cono la r,ia:rüfestac5.t1 

externa a la justificaci6r.. el.el o.errocar,ient'.J. 

El Título VI,de la Secci6n primera en la Constitu

ci6n de 1871, cuando se refiere al sufragio, hace una referencia 

general de que es directo y popular, que lo ejercen todos los cill 

d.adanos·(1) y es ejercido a cualquier nivel. 

(1) Ver Título Primero, Capítulo II, Secci6n III, Reelecci6n Pr~ 
sidencial, en esta investigaci6n. 

(2) A partir de la ley No~ 7 del 17 de mayo de 1913. 
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Todo lo contrario sucede en la. Constituci6n Pol:!t1 

ca de los 'Finoco: la influencia y el dominio se divisan a corta 

distancia, el pretexto de la reelecci6n sale a relucir, y nueva

mente aparece el voto de caracter indirecto, regulado en el Capí

tulo IV, específicamente de los a.rt:!culós 50 al 93 inclusive. 

En su artículo ;D empieza por definir lo que es 

el sufragio y quienes están ligitimados para ejercerlo, Para lue

go continuar en el articulo 51, con la limitaci6n ya esperad.a; · se 

sigue hablando del voto directo, :pero en ningún momento se menciQ 

na corr.o el medio para elegir al Presidente de la República. Todo 

lo contra.ria, es expr~so, y se refiere exclusivamente a Senadores 
J.J 

y Diputados, Regidores e Intendente, como Síndicos también. Para 

luego en los artículos siguientes contü1ua.r explicando los porme

nores del ejercicio del sufragio, 

~ el artículo 5.5 de la Consti tur · -fo de comentario, 

hace referencia por primera veza la elecci6n del Presidente y Vi 

ce-Presidente, y que la misma llevará á. cabo por inedio de un Co

legio Electoral , 4ue posterior@ente en el desar.collo de esta in -

vestiEP,ci6n se comentare! con ~s d,etenimiento, 

Por el momento· nos interesa dejar claro, que la 

elecci6n de Diputados y Senadores en forma directa y regulado en 

la Ccnstituciór. de los Tinaco, no fue oos que un medio justifica-

tivo de sus tuaciones y un legado a los electores para justificar 



que la reforma nunca fue de tal magnitud, que dej6 sin ninguna o

portunidad. de participar a los electores, pero en definitiva el~ 

lectorado sufre un menoscabo en su participación, desde el momen

to q_ue se :ror.ipe el principio de la "mayor!a" q_ue en un sistema d~ 

mocretico debe imperar, (1) Es-to no es ITIA:s que el fiel reflejó 

de la consolidac16n de los objetivos de la clase oligéÍrquica y 

que en el pr6ximo capítulo estudiaremos con m.!s detenimiento. 

2.- El Senado y su móvil jur:Ídico como 

institución innovadora, 

Cuando en la Asamblea NacionaJ. ·constituyente se em. 

pezó a discutir sobre el Poder Legislativo, · como se pretendí~) e~ 

tructw:arlo y de acuerdo con esa orga.nizaci6n, su funci6n, se 

pensó en un sistema de dos ~maras. 

Las opiniones de los constituyentes no faltaron, 

algunos lo apoyaban y para ello ha.cían comentarios favorables; o

tros por el contrario siempre se mostraron renuentes al funciona

miento de un sistema de doble cámara. 

(1) GOI·!EZ IJT ~r_rE (Luis Fernando) Coloquio de un estudiante con 
Carl Schmith y Hans Kelsen, sobre reforma Constitucional, BQ 
goM, In~dito, 1966, Biblioteca. personal de Carlos Arturo A~ 
ce L6pe2 



El constituyente Alvarado Barquero, se r.ia.nisfestó 

en contra, areumenta.ndo que el sistema de doble ~mara ya había -

existido en Costa Rica y que el resulta.do no había sido positivo 

en ning,m grado. Por otro lado el constituyente Castro Cervantes 

lleg6 a afirmar que el Senado sólo servir!a para marcar en una. -

forma rn;ts profunda, la diferencia de clases que de por s! ya exi~ 

t:!a.n en nuestro pa:!s, y en forma más intensa. (1) 

Dentro del aspecto puramente técnico~ sin tomar en 

cuenta la proble~tica social, exist:!a oposic~6n al Senado :por 

parte de los constituyentes Alvara.do y Castro, en razón de g_ue s~ 

r!a sulT'.a.mente complejo la aprobación de las leyes, al tener que 

sufrir ~s debates, o bien cumplir con~ procedimientos, (2) 

En cuanto al Senado, tenemos que decir que las ra

zones influyentes de la creación del mismo, obedecen a situacio -

nes muy especiales. 

~ constituyente Lic. Ba.udrit, siempre insistió en 

la creación del Senado, como un medio para poder controlar al Po

der Ejecutivo en el cumplimiento de sus funciones. 

(1) Ver CHMIBERLAIN TREJOS (1'"'rancisco) ,- 9..r_, cit., p. 17. 
Ver JIHENEZ (I-íario Alberto), Op, cit., p. 142, 

(2) l.m..d., 
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E,.1 la administraci6n pasa.da. inmediata, el Congreso 

por medio de la Ley No, 60 del 8 de Agosto de 1914, autoriza al 

Poder Ejecutivo a 4ue tome las medidas necesarias por medio de d~ 

cretos, para solventar la situaci6n agoviante q_ue vive el pa!s, 

tanto en el campo econ6mico, como en sus consecuencias, cuales e

ran el detrimento de las condiciones sociales. 

El Poder Ejecutivo toma una serie de disposiciones 

por medio de decretos, q_ue en Último grado, los más afectados por 

las consecuencias de estas medidas, lo sedn la clase cafetalera 

y oli@!rquica, 

En precaucipn a, una situaci6n similar y futura, se 

insistía en la creaci6n del Senado y efectiva.mente" ••. naci6 co

mo una reacci6n al Congreso inmediato anterior q_ue había delegado 

sus facultades al Presiden te González !<'lores, quien al decir del 

Lic. Baudrit,. González emiti6 en menos de 6 meses un c~mulo delª 

yes inconsultas, tales como las de tributaci6n, y q_ue ja.mJs estu

vieron en armonía con la situaci6n del país •. ," (2) 

Tal fue la, reacci6n que produjo esta autorizaci6n 

por parte del Congreso pasado, al Poder Ejecutivo, que en ese mo

mento se lleg6 a discutir sobre la " ••• Constitucionalidad de las 

(1) Ver CHAHBZRLAIN THEJOS•(Francisco), QQ, en ,, p. 43. 
JIHENEZ (La.rio Alberto), º12, • .Qll., p. 143. 



leye5 dec:cetad.aE pc)r el Poder Ejecut .i. "º, en virtud de la ·ley de 

~ a.a ,. e~ , omn.1.iilo s .1. 1 u Nótese el térmi:,;o ctue, por primera v0z se u s'a 

para referírse al Decreto lfo. ó0,' 1 
· (2) oue tanta discusi6n provo .,. 

c6, 

!% te es u.r1 "J de los m0ti vos na.cid-Js del pi·oftmd.o 

sentimie;1to de 103 constituyantes que llev6 2. la crea.ción del Se-

na.do. 

F.st::::uctUJ..--alment.e el Senado también cu:i,l)lir:fa !'un -

ciones de control político, ya ~ue en e:,::a.do jer~.rc1aico era mucho 

1ílás fuerta g_ue la. cámaz-a de :C,ipu-taJ.os y sus funciones era.n mucho 

trás r e levautes que 13-S de.l Poder Ejec!.itivo . 

Efecti\.'3.me::te es una. i nsti tuci6it innova.dora., 11 
• •• 

su prü;.cipaJ. lunci6n es la si~lliente: cuala,uier pro:reci:.o d~ ley 

o cu~tl1u:i.er contrato terminado por la ci;'.ce.ra de Díput2~doa, necesl,, 

tar!a :p8sar p0i· el Senado :par-a. su a:p:cobación en d.o.,. caso,;,, ya f'i;.§!.. 

ra que la. prcpia Cáme.ra él.e Di¡mt ..é'.dos los s olicl ta.:r:a :por un te'l'."c:'..o 

de votos presentes o bien que el Eje ct:.tivo antes de s"l.IlcionarJ.o 

lo s olicit~ra RsÍ al Senado." (3) 

(1) Ver 0CONI TRil,1O GARCIA (Eiuarrlo) , QI,_. cit., p, 59 

(2) ~' 
(J) Ver Ciü •íBERLAIN TRf:'1J03 ( Fré.:.ncisco), QQ, 2_it., :p. 44, 



En nuestro concepto el Senado, como producto de la 

Asamblea Nacional Constituyente, es el reflejo de la divergencia 

entre dos grandes corrientes, por un lado el liberalismo, repre -

sentado por la generación del 98, y los grandes patriarcas de la 

época, y por otro lado el intervencionismo estatal, desarrollado 

por Alfredo Gonzrilez Flores, ante la aparici6n de los problemas 

económicos socia.les que ya afectaban al país. (1) 

J.- ~mara de Diputad.os, su función. 

En el artículo 77 de la Constituci6n Política de 

los Tinaco, nos encontramos con las atribuciones q_ue la carta fun, 

da.raenta.1 le atribuía a tal Cámara. 

En el sistema bicamaral, la Cár.iara de Diputados 

realiz-,a las funciones legislativas comunes y corrientes que hoy 

d.Ía realiza nuestro P0 der Legislativo, (2) 

En su inciso prir,1ero, facultaba el nis~.o a 12. Cá-

rna.ra :para que realice las interpretaciones g_ue crea con'✓-eniente.s 

a las leyes, ya sea modifidndolas o bien deroe,ándolac;, 

(1) Ver OCOiUTRILLO GARCIA (Eauardo), ~. _cit;, p. 64 

_( 2) _ ~nstit:.1ción Polítió de 1917, art, 77. 
Constituci6n Política de 1949, art. 121. 



La cáCTara de Diputados pod.!a realizar las interp2'"Q. 

taciones le¡3aJ.es que a instancia de cualquier Órgano del Esta.do, 

en ca.so de divergencia interpretativa lo solicitara.. 

Eh el inciso tercero del artículo de comentario, 

faculta a la cámara para que fije el presupuesto ordinario de la. 

Rep6.blica, como a la vez los presu:puestos de ca rácter extraordi-

nario ~ue se estimaren convenientes. 

E.s importante mencionar como a través del inciso 

cuarto, la. Ci!mara de Diplltados controlaba. las fuerzas armadas que 

debía tener el . Poder Zjecutivo en ·tiempo de paz. Con todo loan-

terior y si somos un poco-curiosos, · la función que cumple esta 

lilara de Diputados, es de car,ícter gene.1.--a.J.·, realiza funciones de 

carecter técnico, como en el inciso primero y octavo, interpretan 

do ias leyes referidas a pesas, medidas, r.10nedas, etc,, de carác

ter financie1.-o ya sea en forma directa o indire _ _ a, co:i,o el caso 

del inciso segundo y tercero, en donde deteruinara las entradas 

económicas para con las municipalidad.es y el presupuesto ordina -

ric de la Re?1blica respactivanente, 

Se desplaza a un nivel administrativo, como la 

creac!6n de ca~tones, señalando sus límites, y las provincias · a 

que pertanecen tal como lo regula el -inciso quinto. Tiene inje -

renc1a en el campo de lo político a un nivel muy profu...'1.do en el 



contexto jurídico, tal es el caso del inciso cuarto, Realiza tam, 

bién una función jurisdiccional, cuando conoce de las acusaciones 

contra el Presidente de la República, inciso décimo tercero, 

La ~mara de Diputados es amplia en sus funciones, 

pero jer<Ú'qui camente inferi or al Senado, cuando la Constitución 

lo determine así, o bien cuando el Poder Ejecutivo someta a revi

si6n una ley que le interese la .ratificación del Senado. 

Ese es el Poder Legislativo típico por la natura

leza de su.s funciones, y ello se prue1::ia con sólo man1festar que 

nuestro Poder Legislativo actual, realiza gran parte de estas fun, 

ciones, 

4,- El Congreso L 9uiénes lo constituyen y sus 

fun:ciones, 

Congreso se le l l ama, al cuerpo forrnado por l a C:á!T'é:_ 

ra de Diputados y el Senado, (1) 

La ~mara de Diputados y el Senado se unían para 

dar vid.a a un nuevo Órgano Legislativo, que era diferente en su -

composición, pero que a la vez llevaba parte del ser de cada uno, 

Realiza. funciones de las 

(1) Consti tuci6n Polít,i i¡a d0 1212_, Art, '76. 



trascendentales, •• " , "' ••• deberían tomarse por el Congreso en 

pleno, de esta manera la Constituci6n ad.vierte a los miembros del 

Congreso que esas atribuciones son muy delicadas y que las medi -

das que al respecto tomen, deben ponerlas m~y bien para no come -

ter un yerro en astL.--itos de tan magno valor. , : 1 (1) 

En general las funciones que cumple el Congreso 

son amplias y de mucha mayor relevancia que las que cumplía la c4_ 

mara de Diputados, 

Realiza fu.~ciones de cará:cter protocolario, como 

es regulado en el art:!cu.lo 76 Inciso prime.ro, donde este cuerpo, 

mkcimo representante del Poder Legisla~ivo, tenía que dar pose 

si6n a los cargos de Presidente y Vice-Presidente de la Repdblica 

como también a los magistrados, integrantes de la Corte Suprema 

de Justicia, 

El inciso segundo le da atribuciones para conocer 

de las renuncias o excusas que _presenten los miembros de los su -

premos poderes, en el ejercicio de sus f1.E1ciones. Es una funci6.:i 

de car~cter administrativo a un nivel muy alto, por 1~ clase de 

personas de que se trata. Esta norma hace lllla referencia implíc_j_ 

ta. al inciso :primero del artículo de comentario, refiri~ndose al 

(1) Ver C}IAMBERLAIN TREJOS (Francisco), º12., Q11.., p. 4J 



Presidente de la Repi1blica y Vice-Presidente, como también los f'lª

gistrados de la Corte Suprema, (1) De acuerdo con lo que establ~ 

ce el inciso tercero, el _Congreso era el máximo cuerpo que deci -

d:!a sobre la incapacidad del Presidente~ Esta norma remite en 

forma directa y expresa, al art, · 91, de la misma Constituci6n. 

Al .hacerse referencia al artículo 91, hay que in -

terpretarlo en una forma restrictiva, y no salirse del marco de 

literalidad con qué es enfocad.o. Es importante hacer esta acla~ 

ci6n, porque el art:1'.culo 91. contempla varios ,estado.s del Presi -

dente: muerte del Presidente; renuncia del Presidente¡ si su re

nuncia. fuere admitida; si el Presidente fuere suspendido o desti

tuido por la címa.ra de Diputados o el Senado respectivamente, 

En el cuarto y Último péÚ'rafo, que es el que nos 

interesa, se habla de la incapacidad, a la que hac!a mención el 

inciso, .3 del artículo 76, y es W1a incapacidat. :e carácter gene -

:ra.l, ya sea esta física o bien moral y 6nicamente sobre este es~ 

do de la persona del Presidente, es competente el Congreso para 

conocer del asunto, 

El congreso queda limitado para conocer de los o -

tros estados del Presidente, en el tanto q_ue el art!culo 76, 

(1 )' "p ara decidir acerca de las renuncias o excusas que presen -
ten ~i..chos funcionarios11 Cor-,~titi,:,,,!.~:~ J?c.l fa~-~ de 1919 art, 
76, ~,iciso 2do. 
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inciso 3 se refiere expresamente al estado de incapacid.a.d. y no a 

otros factores. (1) 

El Congreso tambi,n rea.liza funciones de canícter t>olí 

tico, como los contemplados en los incisos 4 y 5, que se refieren 

respectivamente a la a:proba.ci6n o no de los convenios p~blicos o 

para resolver la declaratoria de guerra y oportuna.mente negociar 

la paz. Nuevamente las atribuciones pol:!ticas se hacen presente 

en el inciso 7, -al requerirse del consentimiento del Congreso, p~ 

ra el ingreso de tropas extranjeras. 

Dentro, d.e las funciones que se pueden considerar 

importantes, y llevadas a cabo por el Congreso, escl la contemplª=. 

da en el inciso 8, referente a las garant:!as individuales, y es 

pr.Ícticamente el medio, de control de~ relevancia que pesa so -

bire el Poder Ejecutivo. La suspensilin o no de las garantías indi, 

viduales, queda sujeta en Último grado a lo que' - ~uerde el Congr~ 

so, tal y como lo estipula el a~tículo 38 del .cuerPO legal re:feri 

do. 

Por otro lado y en la Constituci6n Política de 

1871, en las normas que regulan al Poder Zjecutivo, específicamen 

te en el artículo 102, inciso Jero, se autoriza al Poder 

(1) Art ! ,culo 76, inciso J, , '' Para. r esol ver las dudas que ocurran 
sobre la incapacidad: del Pre$idente, según el artículo 91." 
Constit"~i6n Política de 1917. 



J\d.ministrativo a decretar la suspensi6n de las garantías indivi -

duales y en el acto dar cuenta al Poder Legislativo para que se 

manifieste; -ya sea en contra o ratificando la posici6n del Poder 

Ejecutivo. (1) 

En la actualidad nuestra Constituci6n Política man. 

tiene procedimientos muy similares con la Llonstituci6n Política 

de 1871 en cuanto a la suspensi6n de las garantías individuales, 

tal y como lo estipula ~l art:!culo 140, inciso cuarto (deberes y 

atribuciones del Poder Ejecutivo) en relaci6n directa con el arti 

culo 121, inciso 7 (Atribuciones de la Asamblea Legislativa) del 

mismo cuerpo legal. 

Podemos asegurar de esta formay q_ue nuestra carta 

magna mantiene -procedimientos y es influenciada a un nivel rrA:s 

fuerte por la Constituci6n Política de 1871 , que por la Constitu

ci6n de 1917, 

El inciso 9 de este articulo 76, habla de las re -

formas a la Constituci6n Política y pa:i:-a tal efecto, la relaciona 

con el artículo 124 del mismo cuerpo -legal. Este artículo 124 hª'

bla únicamente de las reformas parciales, y en su inciso 2, le da 

(1) Ver Artículo 102, Inc, J) en relaci6n con el artículo 73, In 
ciso 7) . ~onstituc i61,. Poli_t_l_ca de 1871. 



compet~nci<"~ ¡1ara. que ss cor.ozca. éto la ::r.Bforma ?.- cualq_uier.'i:. J.e las 

cámar:J.s o bien al Cong:>:eRú, pei·o de acue:rdv c:on f\l inc:;:;c :1. O, d s 

este 1il t:·~mc 2.rt!culo cita.do, 'l UJ.er.. d.ecide o no en fil ti1y:o ,s-ra.do la 

ap.r-o baci6n, es el Congrt;so con u...na vota.ci.Sn posi Li v;;: de la.s tres 

CltartR-s partes ciel tot.a.l de sus miem-t.n:os. 

Se pued.3 notar, P,Il forma. clé'-:r'~-s que el procedi -

miento d3 r e forma pa:!'.'cio.1 a l_3. Constitución Politica es slwa;:iente 

a.gra.va.d.o y lento con ::celac'ión direct.Á-i. con el procediciento esta -

blecido para la Constl tuoi6n Polít.ioa dt: 1871. (1) q_ue a b. vez 

esta fil t:.ma !T'a.ntlene sirrili tu1es :p::.•oftL11das ~on e] r~glmf;ln. de re -

f0::i..·ma. con:.;ti tuciona1 actual. (2) 

Esta facultado el Congreso para conocer de asüntos 

financieros de a~uerdo con el inciso !O d.$1 artículo ele cor::enta -

::cio, cuando se i:-efic:?::a a ó.:probar o ill!]?rol::s..r las contribuciones 

o.irectas o indirectas, 

Nad.a de extraño tiene esta disposición, puesto q_ue 

eu la Constituci6n Polf~ica 2.nterj.or, en la. secci6n que r&gula 

las atrj bucioi1es del Congreso (era un Único Órgano) Be esta1'.l3c:fa 

l[,.. :acul tad. d.e e:::d:.a bleccr iIT:.pues ~os y contribuciones naciomüe::; .y 

(1) Ver Art, 1J/+, Consti i.:.ución Política d<;¡ 1871. 

(2)- Ver Art, 195, Constituc.i.S .. n Política .el.e ,194~. 
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lo mismo sucede en la Constitución Política de 1949. (1) 

Lo innovador de la Constitución de 1917 está en -

qué, el facultado para crear contribuciones es el Congreso en 

pleno, y no la ~mara de Diputad.os o el Senado. 

A niveJl je~rquico, el procedimiento para la crea· 

ci6n de impuestos, sufni una. agravante en la Constitución Políti

ca de 1917, porque la carta magna legitima a un ór~o legislati

vo, que por la naturaleza de sus funciones, las rrasmas son muy e~ 

peciales. 

El motivo de que se llegara a un procedimiento ta.n 

complicado en la aprobación de las cargas p6blica.s en la Consti tg_ 

ciórt de 1917, lo fue una reacción totalmente contrapuesta a les 

procedimientos empleados por el Poder Legislativo en la adrninis -

tración de don Alfredo, en donde el Poder Ejecutivo asume funcio

nes que por naturaleza le corresponden al Gono;:-eso, y mediar.te d_g 

cretas se llevan a cabo reformas que jurídicamente sólo por ley 

se podían realizar. 

Podemos notar que muchas de las atribuciones clel 

Congreso en l.a Constitución Tinoquista, se encuentran reguladas 

(1) Ver Art. 7.3, Inciso 14. Con~._titución Política de 1871. 
Ver Art.121, Inciso 13. Constitución Política de 1949, 
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en la Constituci6n de 1871, como también en la Constituci6n de 

1949, de a.h! que se concluye en for¡;¡a. f~cil, (lUe en este período 

de tra.nsic16n, no van a existir innovaciones a wi gran nivel, sal 

vo en cuanto a la competencia por el 6rgano legislativo y lo ref~ 

rido a la ~ateria tributaria. 

B.- Poder Ejecutivo 

1.- Quienes pueden ser Presidentes de la República 

Para el ejercicio de la Presidencia de la Repúbli

ca, en el Capítulo sexto, ca,rrespondientes a las regulaciones del 

Poder Ejecutivo y específicamente del a.rt!culo 9J, se regulan los 

requisitos, que la car-ta fundaffiental exige para ser ?residente de 

la. Repi1blica. 

En su inciso primero se exice ser costarricense de 

origen, por lo q_ue debe considerarse, como costarricense por naci 

miento, como a la vez ciudadano en ejercicio. En su incisa si 

guiente, se le requiere a quién :pretenda ser presidente, el tener 

ros de treinta años, t:n requisito que personalmente considero im

portante, porque la naturaleza del puesto requiere un alto grado 

de cordura, una decisi6n de car~cter precipitado puede llevar a 

toda la na.ci6n a consecuencias irreversibles y no deseadas, 

El inciso tercero ha.ce ma.nifestaci6n al. estado 
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s0gl.ar de 12. :ie:r.sonar rP.q_ui si to que rio oe¡ja ci.~ tenBr i mponancia. . 

a nivel social y q_ue c.:- alguna manera no dcjél, de tener resabio::. 

contrarios a la inJercnci.:i. de la Ie;lef;;ia der.t:c.:> de la estruct ura 

del Estado en épocas pasadas. (1) 

En el inciso cuarto, s~ establece un req_uisj_ to ci..e 

carecter económico, un acondicio~amiento para el ej3rcicio de la 

Presidencia d.e la R8 ptiblica.. Se le. exige al candidato que preten. 

da ser Presiden te de la Repl1blica, un cómnlo ele biex:.6s, cuye, vQ, ,.. 

lor no sGa inferior 3. los cinco m.il colcnes o bien una. renta a 

nua.l no rrienor de t:::.-es mil colones~ y en 61.timo de los ca.sos, ser 

un profesional en una rama académica reconocida por el Estado. (2) 

El artículo 93 e!l su inciso 4o, no exise la concu

rrencia de todos los rey_uisitos, y haciPndo u.,.7.a interpret.ación 

restrictiva y eminentemente lit~ral, lo ~ue s~ exige ec uno de es 

tos tres requisitos y no todos o más de uno, 

Ahora bie~, en cuanto a los bienes, no hay que pei;: 

der de vist.a. 4ue cinco mil colones en realidad represe1~t~ todo 

un capital, los bienes inmuebles se cotizan muy por decajo de di-

cho monto, ello con el fin de dar un;:i. idea. Si ana) i~1r.os el 

quisi to o.e la renta anual de tres m:i.l colom'!s, vc,l vemos 3.l 

(1) Ver RE~NOAPD (Eargarita)~ QQ. ~., p . 12 

(2) .C.o.n.§ii:t.ll.ci6n Pplfti C§: de 1911, Artículo '-l-3 , I nciso 4). 



principio de que se req_uiere todo un capital para producirlo, 

Estas exigencias constitucionales a nivel econ5mi

co, para poder aspirar al cargo de Presidente de la RepLÍblica, 

s.cn inconvenientes desde el punto de vista de que se requiere 

cierto capital de respaldo, verdaderament,e es un • acondicionamien 

to econ6mico q_ue trae como consecuencia la exclusi6n de la capact 

dad intelectual de una persona, para dar alardes de su capacidad 

econ6mica, 

La. capacidad de una persona, no se mide :por su ri

queza, y pretender condicionar el ejercicio de la presidencia a 

un factor de carácter econ6mico, ·como es el exigir cierto cúmulo 

de riqueza, no es ~s ni menos que aceptar que el poder político 

solo es asequible a una clase social y econ6micaniente poderosa, 

En lo que se refiere a la exigencia de un título -

profesional, reconocido por el Estado, se exigía un requisito de 

un servicio que el mismo no brindaba, En esa época no existía E

ducaci6n Superior, la universidad que había existido, tenía ya 

bastantes años de haberse cerrado por razones que en el p:r6ximo 

capítulo de la presente investigaci6n se estudiaran, y no había 

ni a corto ni mediano plazo, perspectivas de una nueva. 

Esta exigencia de un grado profesicnal p~ra el e -

--Jercicio -de la Presidencia de la República, nos viene a demostrar 
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nuevamente, que el poder pol!tico es asequible a una clase privi

legiada• dado que al no existir Universidad en nuestro país, el 

estudio s6lo se pod!a. llevar a cabo en el extranjero, siendo in -

dispensable un buen ca pi tal de respaldo. 

Cual de las tres posiciones anteriormente explica-

das tienen nayor pe$o o se considera de más conveniencia? Pare-

ciera que lo m¡{5 sano, sería el no exigir condicionamientos econQ 

micos, para que cuaJ.quier persona pueda aspirar a la Presidencia 

de la Rep~blica y por otro lado, establecer los controles legales 

necesa.rios :para evitar que suceda lo q_ue un condicionamiento eco

ncSmico eventualmente .trata de evitar. 

En cuanto al nivel académico que se exige, es de~ 

siado fuerte, más· cuando el Estado no brinda el servicio del re -

quisito g_ue exit:e, aunque es de vital im:portancia un nivel_acadé

mico rn!nimo para el ejercicio de la Presidencia
1 

y de esta forr,,.a 

se lograría dar más amplitud a las aspiraciones de la Presidencia 

de la República a toda persona que se onsidere capaz para ello. 

En cuanto a las exigencias q_ue establecía la Cons

tituci6n Política de 1871, para el ejercicio de la Presidencia de 

la Rep~blica, son muy similares a. las que establec:fa la Co.nsti tu-

ci6n Política. de 1917. (1) 

(1) Consti t.uci6n Política de 1871_, Art. 96. 



Difieren sustancialmente en cuanto que la Constit~ 

ci6n Política de 1871, no exigía un título profesional, como a la 

vez., si bien es cierto que mantenía condicionamientos econ6micos; 

los mismos eran en una menor proporci6n, puesto que exigía ser -

propietario de bienes por la suma de quinientos colones o bien tst 

ner una renta anual no meno~ de t 2_50,oo, 

In la Constituci6n Política actual, los condicion~ 

mientes econ6micos y acadtmicos no existen ni en el grado extremo 

de la Constituci6n Política de 1917, y mucho menos en el nivel en 

que lo exige la Constituci6n Política de 1871. Los requisitos 

que existen en la actualidad. se pueden considerar normales. En 

definitiva demostramos que la Constituci6n de 1917, se caracteri

z6 por se~ mucho m~s exigente en este sentido y reafirma la tesis 

de que el poder político era Únicamente para un.a clase social y 

econ6micamente fuerte, 

En cuanto al L~ciso quinto, que exige saber leer y 

escribir, es 16gico la existencia del mismo, la naturaleza del 

puesto así lo exige, 
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2,- Causas hist6rico-jurídica de la creación 

de los Hinistros de. Estado. 

· En la, constituci6n Política de 1871 no estaba regy, 

lado el puesto o cargo de Mnistros de Estado. Se regt.Ll.aba. W1iq, 

mente el cargo de secretario de Estado¡ por sus cargos en cuanto 

a rango son similares, pero en cuanto a funciones, atribuciones y 

responsabilidades, difieren en una forma profunda. 

~ El Poder Ejecutivo en osta Rica, regulado en la 

Consti tuci6n Pol!tica de 1871, en el artículo 9 5, habla d¿: ., r'.a

b~ en Costa Rica un Presidente que con el car.!cter de Jefe de la 

Nac16n, ejercerá el P0 der_ E.jecutivo:' 

Es claro que el ejercicio del Poder Ejecutivo que

daba. a cargo del Presidente de la Rep1t:ilicá .ínicamente, y la dif-ª. 

rencia de los actos que el mismo realizara, quedaba .sujeto a 1::i, 

naturaleza de los mismos, 

Por otro lado, y refiriéndonos a la misma Cor:stitl:l. 

ci6n Política, espe,::i'.fica"'ente en la secci6r. cuarta, -iel título -

noveno, que se refiere a los Secretarios de Estado, en su artícu

lo 108, hace referencia a la obligaci6~ que existe de que ciertos 

actos realizados por el Presi.dente de la Rep6blica, tienen neces§l:. 

ria.mente q_ue estar firmados por los respectivos Secretarios de 

Estado. Unica.mente se refiere a los acuerdos, resoluciones y -
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6rdenes, (1) 

· Cuando se presenté el gran c0,ülicto l)etrolero, 

conflicto de naturaleza. swnamente d~.versa, pa'.I:" su i mpor~cia cCQ 

n6mica, coií,O también :por sus implicaciones políticas y jurídica~ , 

el :nis!!).O ::;e orie~.n6 c'.lendo el Presi.dente de entonces vetó la ley, 

que lo aprobaba. y en el veto !"20 se contem:¡_;.laba. lE- firma el.el res -

pectivo Secretario de Estado, f.n-t.e esta si tuac-:i.ún, el Presidente 

del Congreso, señor }Íáximo Ferrnfodcz orden~ l a. publicación del 

contrato. (2) 

Hubo grandes enfrentarrd.err~os de carácter po:i..ftico, 

pero el problerr..a de Cél,rácter jurídico fue el sig,.d.ente: pod!a el 

Presidente del Congreso, señor Ferntndez, exigir la firma del re.li 

pectivo secretario á.e Ectado con fundamento en la Constit.uci6n P.Q. 

lítica? (3} Se puede considera:r el veto cor.io un R~nerdo, resclu

ci6n u orden? 

En el T!tulo VIII, q_ue se refiere al PodE"::r Legisl~t 

tlvo, en la secci6n cuarta, art:!culo 87 , en cuanto a la forll'D.ci6n 

(1) "Los acuerdos, resoluciones y 6:rd:mes del Presj_dent.e d6 2.a -
, Re~jblica se~n firmados por cad.G. sec:r:etario en loE ramos 

gye J.e esttn encomendados, sin este requisito, no se~n vá
lido::; y por cons::i.guient13, no producl:dtn efocto leg2.l alguno, 
Con s ~i tuci6n Pol!ti83, de 187l, Art.:!cU:-1 o 108, 

( ) f ' 6 2 RONERO ?EREZ \Jorge), QQ. cit., .P, 2 

(3) ConaUtnc:i,t. , .PoJ.:!tica d t.1 j 871, Art.f c:.:lo 108. 
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de las l~yes, dice: 11 1lingÚn proyecto tendrá'. fu8!'za de l9y sln la 

sn.nci6n dcll !'oder Ej~cutlvo ••• " 

En esta Consti-tuci6n de comentario, en el TÍtaio 

IX, secci6n primera, en donde se refiere al Presidente ue la Repf 

blica, en el artículo 95 dice: "I-l...abrá en Costa Rica un presiden-

E
. . . 11 
Jecur.1vo • En nin&n mor.1e?1to de todo lo a.ntcrio:rmen+.e oxpli~=1.do, 

y en cu'"'nto "' :i.a formacl6n de lrqes, se hace menci6:r1 de los Seer.e. 

tarios d.e :C:stadu o de f.i.lguna pai·ticipaci6n de este, se refit,re 

6nica y exclnsivaw.ente al Poder Ejecuti•,;c. 

Si el Presj_dente del Ccngreso aC't1fa., col'l.o le hü:o, 

es po:cqne consideró e:i alg6,. moraento q_ue el veto impuesto p0::;:- el 

Presidente de la República a una ley e.¡:,:.roba.da :por el Poder Legis

la. ti vo e1.--a un r..cuerdo, recol uci6n u orden y de a.il:f. la exigúncia, 

1:..a.jo pena de nulidad co!T'o lo sa,ncio~16, de la f~.rma e.el respective 

Secretario de Estado. 

· Despu~s del golpe de estado reaJ. izado :por Feder·ic.:o 

Tinoco y la convocatoria a la Asamt-h:a. Nacional Constitu;v-ente, en 

las respect.i vas sesiones se discuti6 a quien corre:::;pcnd~ra. el 

ejercicio del Poder E,iecutivo y en que caso tales act.ua,:.i0riP.s te

nían q_t1.e ir res:i)ald~das ,m su firma. por otra., del colabore.do::: 



. inmediato jerárquicamente infe:r;:-ior. (l) 

En la C.:mstituci6n de 1917, se habla por p:rim~:ra 

vez de Hinistros ~ como a la vez, " .•• se es"tzablece l e. cola.ooraci6n 

inclispense.ble de los ltl-nistros de Estado para el des e mp eño de l a 

funci6n encomendada al 1'rasic1ente de la. Repé:bl i ca, Tenemos a.qu! 

dos puntos nove-:1.osos con relaci6n a la Constituci6!l del 71, la 

c:r.eaci6n de loE: Ministl:-os de Es ta.do en luga1~ de los anteriores Sg_ 

cretarios , y su colaboraci<Sn inclisp!:.nsabl.e pa ra el ejerd~io del 

Pode:!' Ejecutivd1
, (2) 

El fu.idarnento jur:Ídico del párrafo antes citado• 

lo encontramos en el art:fcu.lo 89, r.Jfer ente al Poder Eje cutivo, 

en donde cla:ramente explica, la situaci6n antes comen ta.da. . 

Comentando nuevamente las innovaciones¡ de esta 

Constituci6n Tinoqu.ista, establece también para loG Hinistros de 

Estado :responsabilidades 11 
••• justame~1.-~e con el Presidente :po:c 

los actos q_ue se acuerden en Consejos de Ministros y no les basta 

para eximirse de responsabilidad al salvar 3U voto. &l consecu~n 

cia suponemos q_ue :si un Hinistro no estaba de acuerdo, por con

siderarlo ileg<:'!.l, con vne, medida que iba a .:;.dp-tar el Consejo de . 

----·- ---·· 
(1) Ver ZELEIXJH ( Ea.reo Tulio), º12.,. ~j-i., p . 18 . 

(2) Ver CHl~ r,IBE..m.Ail~ 'l'REJOS (Fr a nci::;~o) , Qp_ • .ci.1. , p , 43 
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?1in1stros, no le quedaba. otro rccur:.;o que ronW1clar a cu careo r2 

re. l1bro.r.;e do r e:::;pon::,.1bi11dad, (1) 

Es importante recalcar, quo con usta r.ueva Co?1:::;titu -

ci<Sn, se trata de corre¡;ir al r.~imo toda. la situo.c:!.6n l:bt6rico

jur!dica. precedente, sobre la particlpaci6n dol colaborador inme

diato del Presidente, :::ea los Ninistros do Estado. 

El art:!cclo 103 establece claramente la partici-

pa.ci6n de los fünistros de Estado, sli firna tiene que ectar pre -

sente en los decretos, acuerdos, resoluciones u 6rdenes, y s6lo 

cuando se trate de removerlos de sus puestos, tal decreto no tie

ne que ir firmado por ellos, 

De esto filtimo se interpreta que tambl~n los vetos 

que el Presidente le imponga a una ley, tienen que llevar la fir

ma del respectivo l·íinistro de Estado ,- pi.íctica.Qente con esto t1l t1. 

mo se corrlce la anomalía que dio ori¡;en a la coitLravor:::;ia.1 <lisc11 

s16n sobre los temas del petroleo y se aprecia claramente cual 

fue la 1ntenci6n del constituyente, al establecer en ·una fori::a e~ 

presa tales reGulaciones, quería evitar quo se presentara nueva -

mente el bochorno petrolero y sus consecuencias, y on todo ca.so 

una sltuac16n similar, 

{1) Ver CHA!WEíl.LAIN TRSJOS (Frn.ncisco), Q_r_. cH., r. l,18 
Contlt LC~ tíu Ppl.ÍHca de l <J12, Art!cuTo ffi, Inciso 6, J)<Írr.{& 
fo ponúl tin:o. 
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C, - Poder Ju,9. lciaL1 elecci6n a.e !~'l.41.stradoa, 

La Constituci6n Pol!tica. do 1871 en el articula.do 

que regula la orsn,niza.ción de la Corto Suprema da Justicia,(1) le 

atribuye al Poder Lceislativo la fW1ci6n do nombrar los n:.acistra

dcs que intecran el Poder Judicial. Espec!ficámente en el art!c~ 

lo 125 de la Constituci6n Pol!tica. de 1871, se establece claramen 

te que corresponden! al Congreso el determinar si sus miembros -

son reelectos o nombraren nuevos. 

Estas regulaciones normativas de la comtituci6n 

anterior, presenta varios inconvenientes, entre ellos un per!odo 

muy corto d.e nombrami~nto_quo de alguna fo:rma podr!a influir en 

el buen desempeño de las funciones y por otro lado la atribuci6n 

dire~ta del Órt:a,no LeGislativo, en lo que se refiere a los nomb:r§:. 

mientas, • Ante defecto de regulación normativa en el now.bramiento 

de los magistrados, :podr!a eventualmente ;iermit:' · que la funci6n 

judicial se vea condicionada a una serle de intereses pol!ticost 

en el to.nto en quo los funcionarios judiciales con inter6s a una 

reelecci6n judicial, resuelV'an los conflictos jurisdiccionales en 

un sentido ; cuando lo correcto es otro, 

~ Por su parte en la Constituci6n Pol!tica Tinoquis

ta., ospeclflcamen to en ol art!culo 108, en su J).Írraf'o tercero, 

(1) Con~1tituci6n PoJJ tica de 1871 , Artículos 120 y ss, 



habla sobre la forma en que seran escogidos los magistrados que 

integrar&i la Corte Suprena de Justicia o sus diferentes salas. 

El artículo expresamente dice : "Los magistrados 

ser.!n escogidos por el Sena.do de entre candidatos, que en n~mero 

d_e tres por raagistrado, habrán de .:presentarle separadamente la 

cámara. de Diputados y el Poder Ejecutivo, Los candidatos de u.na 

u otra lista pueden ser los mismos en todo o en parte ••• " (1) 

Así mismo en el numeral 112 se regula la estabili

dad y los nombramientos de los magistrados: " ••• los magistrados 

tend..-...-án derecho a conservar su puesto, mientras dure su buen de -
-

sempeño, No se les susperidera, sin que preceda decla....."Y"a.toria de 

haber lugar a forrnaci6n de causa, ni se les destituiré!, si no es 

en virtud de sentencia, •• 11 

La Constituci6n Política de 1917 se caracteriza 
l 

por ser en este aspecto. mucho m~s eficiente que la Constituci6n 

Política de 1871, en cuanto que los magistrados no tienen plazo 

en el desarrollo de sus funciones, el mismo queda sujeto ·a1 buen 

deseriipeño de su trabajo. 

~ esta carta fundamental existía una forma abier

ta para la elecci6n de los magistrados,, los intereses pol!ticos o 

(1) Const '' '- uc16n Pol:f Uca de 1.9t7. .Art!culo 108, 



mera.mente persona.les que trataran de im"'luir en el desempeño de 

sus labores, ser!a a un nivel muy bajo. 

La seguridad del puesto es determinante, f1 la 

inamobilidad de los jueces ha sido defendida por muchos publicis

tas en bastantes pa!ses (Bélgica, Esta.dos Unidos, Grecia, Holanda, 

etc.) tienen por fin, asegurar la absoluta. independencia, garan

tizar que conserven sus puestos, a.im cuando las sentencias que 

pronuncien lastimen los intereses de personas poderosas o influ -

yentes ••• " (1) 

Este aspecto del nombramiento de los magistrados, 

regulado en la presente Constituci6n se b.ace con detenimiento y 

cuidado, rata en todo momento de dejar por fuera., intereses aje

nos a la función que deban desempeñar. 

Tal sistema se mantiene hoy día, pero .nunca al ni

vel de la Constitución Tinoquista, ~n la constitución Política 

de 1949, se establece que el nombra.miento de los magistractos co -

rresponderá al Poder Legislativo, se establece W1 plazo de ocho 

años y si en- el momento de su vencimiento no hay oposición, se 

considerarán reelectos por un período igual. (2} 

(2) 

SEGURA C,'\.RJ:OrTA (Joree ) , i,. svect.os pol:Ítico~j urÍdicos del Po -
der Judidal en Costa Rica, san José , 7es:i.s _para. optar al ·Ii_ 
-tulo de Licenciado en Derecho, Facultad de Derecho, U,C.R. 

1982, p. 159. 
Qonsti+-,· c16n, Po_iliic _de j9&r9. Art, 159. 
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Si bien es cierto que la Constituci6n vigente tie

ne wi aJ.to grado de independencia en el nombramiento de los magi~ · 

tra.dos;· 1.a Constituci6n Pol:!tica de 1917 se cara.eteriza por ser 

absolutamente independiente en el tanto que no establece un plazo 

en el nombramiento, como un medio eventual de control. 

En este aspecto, la tonstitución Política 1917, s~ 

pera en forma honda a la Constituci6n de 1571 y a la de 1949, da

do que no esta:::,lece ningtm tipo de cond.icionamien-to y el plazo 

queda sujeto al buen desempeño de las fu._"'lciones, 

D n"' · ,. · i a1 • -ee;;t meu_ 1'\UP e Q -P • 

Comparativamente hablando de las regulaciones exi~ 

tentes acerca del ré~i@en municipaJ. en la Constituci6n Política 

de 1871, en relaci6n con la dé. 1917, hemos de concluir qué esta 

fil tima si regula, y en una 1·0::cma siste~tica, todo el régimen mu

nicipal. 

Se puede considerar hasta cierto pW1to innovador, en 

11 
••• él se desa::!'.'rolla la doctrina de la _descentra.liza.ci6n par re -

gi6n y se da a las municipalidades una autonomía cor:1pleta, •• " ~ 

11 ... el régimen municipal envuelve wia radical rnodificaci6n del 

sistema q_ue hasta a.hora hemos tenido. La independencia. del ~Iuni

cipio y su libre funcionamiento, crean ur.a corriente de descent~ 

lizaci6n ~ue es el ideal moderno y darán mayor eficacia a la labor 



intensa 1,ue ha de efectuar cada municipalidad en su localidad prQ 

pia ••• " (1) 

~ en esta Constituci6n y en el r~gimen municipal, 

en donde se dan verdaderos trazos de una a~tonom!a pu....---a. p~ra un 

ente como ~ste, Estaba facultado para resolver st.:..s propios asun

tos, el desarrollo y el progreso de la jurisdicci6n de donde eran 

competentes, correspond:!an exclusivamente a ellos, y su forma de 

financiamiento, era a trav~s de rentas que el Estado dispon!3. en 

forma exclusiva y que se fijaban por medio de ley .. 

El desarrollo de la funci6n municipal correspo:id:!a 

a los regidores y el intendente municipal, ~ue era electo ,ara su 

cargo, por medio del voto directo, con participaci6n de los haoi

~ntes que correspnd.!an a cada poblaci6n. En caso de ausencia :b 

cualquiera de ellos, exist!an lo regidores suplentes y la figura 

del vicepresidente, (2) 

I'ambi~n exist:!a la figura de los síndicos, que re

presentaban teITitorialmente lo q_ue es w1 distrito d-2ntro de un 

cant6n, y tanto los regidores como 103 síndicos, sus pU•::!stos eran 

obligatorios y gratuitos, mientras q_ue el intendente y Vicepresi

dente eran remunerados. (J) 

(1) Ver CHAMBEaLAIN TREJOS (Franci_sco), Op. cit., p. ;/J 

(2) Cons titu-~i6n Pol!tic.:i .. de 1,,12,., Artículo 117. 
~{3) . --1.hl.d. 
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Un aspecto importante y digno de recacalcar, es 

que con una regulación de tal natLL-ra.leza, se concluye f~cil, el 

fortalecimiento del régimen municipal. en esta ,poca, prueba de 

ello, es que en cada. provincia existía un gobernador en calidad 

de Agente del Poder Ejecutivo y expresamente la Constitución le 

rechaza cualquier tipo de injerencia que tenga que ver con la fuu 

ción municipal,(1) para reafirmar la autonomía del ente de comen-

tario, 

El'l la Constitución Política actual , el régimen mu

nicipal mantiene similitudes con la Constitución de 1917, salvo 

en el caso de que los regidores actualmente son rer.it1-11erados y en 

relación a ciertos ftmcionarios que se han cread.o, pero en su 

esencia se mantienen los mismos principios. 

La 1,;onstitución de los Tinaco se caracteriza y su

pera la de 1871 y 1949, en cuanto que regula ei ~orma muy detall~ 

da las funciones de cada pe:c,3ona y en sí de la corporacj_Ón. La 

Constitución de 1871, pr4cticamente no reguL.'- e r: lo m~s mínimo 

las atrib:.iciones de las inunicipaJ. i d.ades, en su r;1a yo:::--!a se lo deJa 

a la ley, 

(1 ) Con;,ti_tnci,Q,n Pol :l". tica d 9 1917 . Art!culo 123 . 
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E,- El Sufragio. 

1.- ·ygto directo e ipdirecto. 

La Constituci6n Política de 1871, en un principio 

regulaba la existencia del voto en forma. indirecta. No fue sino 

a partir de la ley No, 7 del 17 de mayo de 1913, cuando se refor

ma. el procedimiento de elección, para dar como resultado con la 

existencia del voto directo. Esta reforma se haría efectiva por 

primera vez, con la ya comentada elección de í.914. 

Las elecciones de 1914 se desarrollaron en unan -

biente nuevo, tanto para los electores como para los que pretcn -

d.Ían un cargo ptÍblico. 

Era la primera vez que un card.ida to se bajaba de 

su pedestal, para enfrentarse al electorado en forma directa. 

t.:1 resultado de este proceso electoral fue ,d no -

deseado, lo ideal hubiera sido que el pueblo el:giera Preside~te 

de la Rep~blica, al candidato que "quer!ar.." , pero tod•:; terrüno en 

que el Congreso y una persona ajena a los candidatos, resultaron 

los principales protagonistas de tal suceso hist6rico, 

Don Alfredo Gonziflez Flores se convierte en el Pr~ 

_ sic.ente _de la Repctblica en calidad de primer designad.o. 
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Cuando se produce el golpe de estado, y las fuer -

zas Tinoquistas toman el poder, de inmediato se convoca a una 

Asamblea Constituyente. En la misma forma., en el momento de re@ 

larse sobre el sufragio, se desata una serie de pol6micas acerca 

del resultado electoral pasado, y se piensa que la forma de elec

ci6n ha.y ciue cambiarla¡ hay quienes manifiestan todo lo contrario, 

".,. Rogelio Fern~ndez d~el se muestra partidario del sufragio di 

recto y al respecto dice que él cree que el pueblo no esu! encan~ 

llad.o, ni debe de hacérsele responsable del fracaso electoral de 

1913, •• " (1) 

Todo culmina con el cambio en la forma de votar, -

nuevamente regresamos al voto indirecto, esta vez por medio de un 

Colegio Electoral, y no por las llamadas Asambleas Electorales. 

En forma implícita, el artículo 51 de la Constitu

ci6n Tinoquista dice, que el voto indirecto es para la elección 

del Presidente de la República, al referirse en forma expresa 

que el voto directo se ejercer~ para elegir síndicos, intendentes 

y ret;idores municipales, diputados y senadores, todos ellos pro -

pietarios y suplentes. En ningi1n momento se refiere al Presiden

te de la Re~1~lica. 

(1) Ver CHAl·IB:S..BLA.IN TREJOS (Francisco), Op. cit., p. 26. 
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El artículo 55 de la Constituci6n de comentario, -

regula en forma expresa y adem~s -delimita el imbito de efectivi -

dad del voto directo y el voto indirecto, y a travts de cuales m~ 

dios se pueden elegir los senadores, diputados, funcionarios muni 

cipales y el Presidente de la Rep~blica. (1) 

2.- Colegio Electo:ra,1. 

Era el organismo encargado de la elecci6n del Pre

sidente de la Rep~blica y el Vice-presidente. Lo integraban las 

personas que lograran ser electas en calidad de diputados y sena

dores propietarios y suplentes los regidores de todas las munici

palidades de la Rep~blica,- que sean propietarios en sus puestos, 

también estaban faculta.dos _para integrar este cole6 i~ electoral, 

las personas que hayan ocupado el cargo de Presidente de la Repú

blica, secretarios y subsecretarios de estado, dipute.dos, senado

res y magistrados, en un tiempo no menor de seis meses, 

En un sentido pr~ctico, este Colegio Electoral 

(1) 
11 w. elección de diputados, senadores, mun!cipes, intenden 

tes, vice-intendentes y s!ndicos se practica por el sufra
gio directo conforme al sistema vigente. La elecciln de 
Presidente y Vice-presidente de la Rep..S.blica se haní en vo
taci6n secreta por un ~olegio electoral compuesto de dipu~ 
dos, senadores? propietarios y suplentes, de los re6 idores 
propietarios de todas las municipalidades de la República, 
Y de todas aquellas personas que hayan desempeña.dopo~ un 
per:!odo no menor de seir. meses, los puestos de Presj_d.3nte 
de la Rep6blica, Secretario y Sn~~ecretario de Estado, sen§:. 
dor y ma.eistrados •• .'1 Ccns t. Polit, de 1917, Artículo 5.5, 
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viene a ser la máxima. expresión de lo que es y representa el voto 

indirecto, los mie,mbros que integra.ban este órgano, consti tuian 

cierta clasé social previlegiada, en cuanto que, para desempeñar 

estos :puestos, se exigía W1 esta tus al to y cierto nivel académico, 

Para conseguirlo se requería de la ex~stencia de 1.L~ título profe

sional o bien tener cierta cantidad de bienes ó capital, 

Sobre la existencia. de un procedimiento de la natg 

raleza antes co~entada y a tra.v~s del Colegio Electoral, se han 

desarrollado fuertes polémicas a favor y en contra, por ejemplo 

tesis opuestas encontramos la siguiente: ºel nombramiento de W1 

cuerpo electoraJ. especial para nombrar presidente, es un t~mite 

inútil y peligroso: se presta a soborno y a las aRenazas y puede 

dar ocasión a frustrar la voluntad. nacional por medio de conoin2.

ciones y maniobras entre minorías. 0 91 ) 

Este autor que se refiere~ la cita anterior mani 

fiesta su a.poyo "al voto directo y universal, para la. elección de 

Presiden te, el w-iico r.ittodo racional y conforme a los principios 

republicanos, puesto q_ue el pueblo es quien debe desi91ar libre -

mente a la persona que ha de dirigir sus destinos. y no se ve la 

necesidad de que constituya. delegados para un acto tan simple. (2) 

(1) BEECHE ( Octa vio), S. tud.io:::. ~ De:i;:e--c)2.,9 Co1,s tij;1LcJonal, Barce
lona, Edit. Im:prenta viuda d.e Luis Tasso, 1910, p. 125. 
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Efectlvdmente, un pueblo que pretende aspiraciones 

de mejorar sus condiciones de vida, su nivel econ6mico y pol!tico, 

tiene que ser sumamente responsable como para elegir w1 Presiden 

te de la República y no estar condicionado a un C6digo Electoral, 

que en t1l tirr.a instancia no representa la voluntad I!'.ayori taria del 

electorado. 

Otros autores argumentan posiciones a favor de la 

existencia de un Colegio Electoral, como el medio indirecto para 

elegir el Presidente de la Repi!blica (1). Esta posiciór, fil tima, 

pclcticamente era el medio ideal para quienes aspiraban a la Pre

sidencia de la RepSclica, y no querían perder su nivel o a.l menos 

desenvclverse en uno que precisamente no era el suyo. 

Una tesis m~s a favor del Colegio Electoral, lo 

era que los miembros que la inte~ban, eran personas de alto ni

vel académico, el grupo riJ'.s selecto del pa!s, pues ellos en st~ 1r,ª

yor:!a hab:!an llega.do a ocupar tal cargo porg_ue el pueblo lo l:ab!,. 

querido, la gran mayoría habían sido electos popularmente. (2) 

(1) 11 Con este sistell'.a se pretend!a, g_ue el Presidente fue~ eleg_ 
to sin necesidad de que el Candidato a tal funci6n tuviera -
que hacer campafia pol!tica, pues consideraban los Constitu -
yentes, que en ellas los candidatos suf'rían vej~rneEes, se le 
injuriaba y calumniaba. Con este tipo de elección el futuro 
Presidente conservaba su nombre inlilaculado y lleisa,ba a la rrás 
al ta función del pa::i'.:s en forma cU gna, sin necesidad de andar 
mendingai-.do votos, en las plazas públicas, 11 Ver CHALBERLAIK 
TREJOS (Francisco), O:?_. cit. p. J8 

-· (2) Ibid. Op. cit., p. 39 · 
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Para concluir sobre este punto, con el cual termi

namos el tercer capítulo de la presente investica,ci~n, hemos de 

decir que las ventajas o desventajas que pudo haber da.do un Cole

gio Electoral en nuestro sistema, nunca se determinaron en la 

Constituci6n Tinoquista, dado que nwica se lleg6 a una elecci6n 

de tal naturaleza, 



CAPITULO II: 

CONSECUENCIAS D.El LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917 

- 125 -
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SECCION I: FAC'.roRES QUE HICIERON INSOSTENIBLE 

LA CC~STITUCION POLITICA DE 1917, 

A,- Obligaci6n del Estado de mejorar las c2;;,diciones 

sociales, 

1.- Ha.ntenimiento de las instituciones de enser.anza. 

media y la ~acultad de restablecer la Universi-

dad, -(Art!culo 9.) 

La Constituci6n Pol!tica. de 1917 plantea una innQ 

vaci6n r.i.!s en su artículo 9: da a conocer a los costarricenses 

la obligaci6n que tiene el Estad.Q de costear los gastos de la. en

señanza secundaria y la faculta de restablecer la Universidad, 

En referencia hl.st6rica a la misma si tua.ci6n de fon. 

do, ésta Constituci6n w~ntiene los mismos principios, deberes y Q 

bligaciones del Estado, que estaban atribuidos a la Ccnstituci6ri 

Política de 1869, que establecía la enseñanza prim.a.ria gratuita\ y· 

obligatoria, comoa su vez costeada por el Estado, Lo innovador 

lo encontr&-mos en que la Consti tuci6n Tincquista, .obliga al Zsté:.do 

a costear la enseñanza media, situaci6n normativa que estaba au -

sente en la Constituci6n de 1869. 

En la Constituci6n Pol!tica de 1869, mediante el 
¡ 

-decre.to.del 10 de noviembr:~ del. mismo año, incorpora a la misoo 1 
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la oficializaci6n de la enseñanza prima.ria, su control inmediato 

se encontraba en manos de las municipalidades y el Poder Ejecuti

vo se encargaba de supervisar, (1) Se ha considerado este acto, 

como el que marca las pautas del devenir educacional de los costa 

rricenses, 

Cuendo la Constituci6n Política. de 1869 pierde su 

vigencia por la razones hist6ricas que todos co~ocenos y que ne 

vale la pena mencionar, entra en vigencia lueEo la Constitución 

Pol!tica de 1871, que tambi,n regulaba el aspecto educacional a 

nivel de norma constitucional. Su artículo 52 regulaba la obli~ 

ci6n para con la enseñanza primaria de amb~s sexos, es oblígate -

ria, gratuita y costeada por la naci6n, La direcci6n inQ0diata 

de ella corresponde a las municipalidades, y el Poder Ejecutivo 

la suprema. inspecci6n, (2) 

La Constituci6n Tinoq_uista en eJ .omento que regu

la este punto , atribuye nás res.ronsa.billdades al 2sta,do, porq:1e 

lo faculta para crear la Universidad, pero en e1 tanto en que lo 

logre hacer, el mislllo debe costear su mantenimiento, (3) 

(1) Ver VILLALOBOS R. (Guillermo), QQ, cit., p, .52 
(2) Cpns...Utuci6n Pol í tica de 1871 , Art. 52, 
(3) 11 La enseñanza primaria ser~ obligatoria y gra.tui ta •• " ...,El E_¡¡ 

tado o,3,ntendriÍ los Institutos de Educaci6n secundaria, ahora 
existentes y tiene la facultad para crear otros centros de -
la m!.sma. índole y para contribuir al sostenimiento y al de 
las escuelas profesionales que se funden por iniciativa pi! -
blica o privada, Así mismo tiene la facultad de restablecer 
la Un_ :::sid.ad.11

• Constituci 6n Pol; tica de 1912, Art. 9. 
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Podemos notar el proceso de reforma educacional en 

el país , siempre en un nivel progresivo, de acuerdo con lo que e~ 

ta.blecían las Constituciones de 1869 y 1871 en relaci6n directa 

· con la Constituci6n de 1917. 

Si bien es cierto que existía un progreso normati

vo constitucional en el pa!s a trav~s de los diferentes procesos 

hist6ricos, lo cierto tambi~n es que al Estado nunca se le obliea, 

en forma deterll'J.nante a mejo:rar las condiciones · educacionales del 

pa.:!s. 

Al Estado se le estatuyen responsabilidades en tu1 

nivel proe;resivo, pero en-ningim momento se ·le obliga a fundar la. 

Universidad, sino hasta tanto los niveles de educaci6n inferior 

es·t~n debidame!'.'..te constituidos. 

La reforrna educacional que se desarrolla en Llosta 

Rica para esta ~poca, es totalmente diferente de los princi pios 

educacionales contemplados en la Constituci6n Política de 1869 y 

1871. 

Lo que se pretende en estos moment os, es llevar a 

cabo una re:'0::-ma. de W naturaleza, q_ue la misma se desarrolle 

dentro de un campo sitemitico y progresivo, que responda a las n&. 

cesidades del país que en ese entonces imperaba.n, 
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El. pa.:f3 necesita sistemas de aprencl.izaj.:: ri:pido y 

directo, (1) no S8 necesitan profesion~les 1e carreras la.rg:¡.s '\f ., 

con g:r.an fu_Yld'l.mento en letras; esos profesionales ja. existían y 

erú.n prod.ucto de, la Universidad rle Santo To:n;fs, g_ue años anterio·· 

:ces había sido cer:cada, 

No be,b:fa inter~s por parte del Estad.o a un niveJ. 

inmediato de cr8ar le. UniversJ.dad, porciue en ese momento no pocüa. 

ha(?erse responsable y de paso no se y_uer:!a Ut1a Universidad. con el 

modus o:i;,er?,ndi similai:- al de la Universidad d.e Santo Toll'~s, que 

SI') caracte:r.:i..z6 siempre por ser dP. una estructura., netamente ~on -

serva.do=-a y con resabios m~dioevales q_ne no eran acordes ci..,n la 

Influye también er. el punto anteriormente cor:1enta

do, el hecho de que~ no haber existido Universidad en JO años 

aprox.tmada:a.cnte, ~ a esca.ses de líderes :políticos a.e clases infe -

rieres es manifiesta, produciendo gya.n ventaja en la olig-ci.rqu:!a 

cafetalera. 

Pero aún as:!, en algunos consti+.nyentes existía la 

sana determinac16n de -regular Gn una for,aa e.mplia. todo el campo 

educacional, como en ;::;l ca.so del d.ip11ca.<lo constituyente Alejandro 

Alvarado Q~j:r.ós. (2) 

(i) Ver AGUI LAR BljGARF'.J,LI ( Osc,ar) , Q:Q.. .9i t., p. '74 
(2) Futuro primer rector de la. TJniversid.::.d,.,abie::~ta en 191+0. 
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En la Constituci6n Tinoquista, la educaci6n es un 

factor determinante, el buen desarrollo de un pueblo y la prospe

ridad. de la naci6n dependen en forma directa del nivel educativo 

que el sistema imponga,(1) y de ah! las responsabilidades que to

ma el Estado, con respecto a la ed.ucaci6n, y especialmente con la 

enseñanza primaria y secW1daria, 

Específicamente hablando de la posibilidad que te

nía el Estado de reabrir.la Universidad "era. una medida Qrgente 

en aquella &poca, En el año 1888, el gran reformador de nuestra 

enseñanza., don Na.uro Fern~dez, clausuro la Universidad :le Santo 

Tom~s, por razones muy conocidas, y que no ca.be mencionarlas ni 

a...'1.aJ..izarlas en esta oportunidad, Pero aq_uella medida había provg_ 

cado en treinta ños, un daño irreparable, Toda la generaci6n d.e 

costarricenses fue sumida en un cierto grado d.e ignorancia, se 

les quit6 la posibilidad de preparaci6n intelectual superior, y 

s6lo los hijos de las familias previlegiadas tenía derecho al e~ 

tud.io en los centros extranjeros europeos." (2) 

A nivel interno funcionaba la Escuela de Der~cho, 

(1) Ver NADRIZ (Federico), El4e~o;~t_!.'e de Costa _Ftica, San Jos~, 
Eii torial Imprenta I·ar:!a D. de Lines 1 1917, p. 16. 
ARAYA POCHET (ca.rlo:s), t:otas sobre la historia social y eco
n6mica de Costa Rica. Revista de la Universidad do Costa R.i 
.Q.a, San Jos~, No, 2.S, ago-sto de 1970, -p, 91 

' 

- (2)- Ver AGUILAR BUGARELLI-. (osear), -º.I?,, cit., p. 74. 
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que se caracteriz6 por ser privada y como privada que era, su coa 

to econ6mico no estaba al alcance de las familias de escasos re -

cursos. 

Este daño irreparable se hab:fa produc1do cuando se 

siente la necesidad de líderes 3?01:!ticos, con W1a preparaci6n su

perior y que no formaran parte del grupo oli~rquico y cafetale -

ro. De plano se cer:ro la posibilidad de una mayor participaci6n 

en la estructura de poder por parte de clases L~feriores, s610 

los profesiontles de alto nivel, ocupaban car¿o3 de importancia, 

Bn la administraci6n de dm1 Alfredo Goµ.dlez Flo .... 

res y especifica.mente en su persona, exist!.a·la preocu?aci6n por 

el problema educacional g_ue viv!a e1 país, Tal afirmación la po

demos comprol::ar en los mensajes presidenciales de 1915 y 1916, en 

donde se hace ver la necesidad urgente de tomar las medidas del 

caso. Tales medidas no se hicieron esperar, se estaban llevando 

a la práctica, políticas de tal naturaleza qu.e culmina con la creª

ci6n de la Escuela Normal de Heredia. 

El proceso administrativo de cambio en el Gobierno 

de don Alfredo, con respecto a la .0iucaci.6n, no le va a convenir 

a la clase social y econ6micamente fuerte y mucho menos pretender 

que se regularan a nivel constitucional, como efectivamente suce

di6, 
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Esa brecha. de ignorancia y falta de líderes pol!t,l 

cos pertenecientes a clases inferiores, corre el grave peligro 

de perderse en el tanto que se mejore el sistema educativo, todo 

ello en detrimento de la hegemonía política de la oligarq_u!a caf~ 

tal.era. 

Nuevamente, y ahora en el calilpo de la educación, 

se van a producir reacciones contrarias al Gobierno de don Alfre~ 

do por :parte de aquellos que pretena.!an mantener la hege~on!a po

lítica. 

Lo importante ag_u!, en la Constituci6n Politica. de 
. 

1917, es que a pesar de las posiciones contrarias al mejora.miento 

de la educación, el progreso al menos normativo se na.ntiene y su-

pera las dos co~stituciones presedentes y ~o~entadas. 

Por su parte, la Constitución de 1_949 va a superar 

en forma sustancial, toda la normatfva. que regula. la educa.'.:!i6n, 

tanto en la Ccnstituci6n de 1917, como tambi~n en la de 1871 y 

1869. Prueba de ello, es que se crea todo un capítulo norma ti ·10 

al respecto. ( 1 ) 

(1) Ver ~ "'';t\tuq j 6n Pol í tica de 19l~, Artículos 76 y ::;s. 
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?. - I·1ejora.micnto de las relaciones obrero-patrona-

!~.F-r creando las leJ!:s necesarias, (art. 10) 

Artículo 10: 11 Es obligaci~n del li!sta.d.o velar por 

el bienestar de las clases trabajadoras y para ello dictará le~ 
. . 

leyes necesarias, a falta de iniciativa prorr.ove~, j' en todo caso 

apoyare en la medida de sus recursos, las instituciones 4ue ten -

gan por objeto arnonizar sobre bases de justicia, las relaclorres 

entre patronos y obreros, y en las que tiendan a mejora~ la cor.di 

ci6n econ6rn.ica de ~stos, y a a mpararlas en caso ,le e::1fer;n.adad, 

vejez y acciden-:e, paro de traba j o u otras circunstancias :ie des

gre.cia independiente de sµ voluntad," 

La Constit~ci6n de 1871 es omisa en cuanto a gara~ 

tías sociales <=>e refiere , ;r no :pod.ríamos ccns!derar g_ue el . ge:::-:- e:' i 

del artículo 10 de la Constituci6n Política de 1917 se e:i.cont.ra::-a 

en la Constituci6n anterior. 

El artículo 10 de la Const1tuci6n I--ol!tica de 

ca.E en su ese::(! ::__a , r.1ejcr ar las condiciones J.c vida . Son ;;,ovir,,:. e~ 

tos ir.1:pulsados _por los c;rer,üos e.e zapateros , ar tesa.nos , ca::r_pir¿t.e-

ros, etc., q,ue se manifiestan socialmente y pr esionan al extremo 

de que en el :Parlamento, por nedio de ~eycs or--J.inP...ri.':l.s y 
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específicas se favorecieron tales condiciones. (1) 

Lo que se pretenala espedficamente era re¡;ülar la 

jornada de tral::ajo, las responsabilidades del patrono :por enferrn~ 

dad o accidentes, de que pagara las indemnizaciones respectivas. 

Cuando el trabajador sufriera un menoscabo físico o s!q_uico por 

el normal desempeño de ~us lzbores. (2) 

Una vez a.probc.das estas regulaciones con un _profundo 

contenido sociaJ., la lucha _pcr el mejoramiento de los ni·1eles de 

vida se mantiene y se parte de esta base a u.11 nivel superior, se 

pretendía g_ue tales regulaciones se consagren en la 0onstituci6r. 

Política. El reflejo.de estos movimientos-sociales los vamos a 

encontrar proyectados en la Constitución Política venidera, <=ea 

la.de 1917, y en su artículo 10. 

Muchos historiadores constltucionalistas ha..--i consi 

derado este artículo 10 de la Constituci6n Tino~;..ista, como la. °ª

yor regulaci6n que hasta la fecha se haya presentE-do a este nivel, 

Es la norm& nás 2.va.nzade. en cua.'1to al mejcra.miento 

(1) Ley para proteger a los obreros de los accidente de traba.jo. 
Gaceta No,149 del 29 de junio e.e 1907. 

(2) Ver DE LA CRUZ (Vladinir), Q:12, cit., p. 90, 
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sirve de -trarJJ.)ol!i1, :para que post_eriorn~s:.te ss :prof'uJ1c..ice ité!s so

bre la misma ma i;eria y a,l mi:3mo ni vd. (1) 

:::,resente ca.rl;;.3. inve.:;:;tigada,, na.ce cuando une ve:z en :'uncicnP.mie:1to 

la Asamblea Na cional Co~stituyente, el diputado Ale j aúdro Alva~--a

do Quirós II propuso una moc:i.Ón pó.l.'o, agregar al artéiulo 78, a ue 

se discu•;~!a., un aparato mediante 3J. cual el Co:::igresc se cblig~~ 

a cü.cta.i· leyes s obre el trabajo, ele acue1:do eon las necesidades 

del pa!~, apJ.icándo se las miarr.as a empleado~, obreros, jornale::

ros y sirvientes. (2) 

De:spués de realizada. l¿;, propuesta. por ¡,arte del D-.,i 

put.a.do Aleja.nfu..'O Alvaro.do Q1.li2:-6s, en la sesi6n del 29 de ma:fo de 

1917, otro d iputa.do consti tuyentc, el Lic. José .t..stúa A,:;uilar :!?I'Q 

fund.iza nue~.mente sobre la problell!i"t.ica social :iue vive el p3.Ís, 

y propone crear una norma q_ue sirvier.:i. de ba:,;i;:i para regular los 

problemas originados de las relaciones entre patronoz y ti"abajad.Q 

res. 

(1) ZELEDON ( Na.1:co 1\.uio), Reseíía históriCcl. 1cl R~5imen Ccnsti tl!.- · 
c;ionéü rie Costa Rica , San José. l mJ)rent;:¡, Nacfonal, 1era ilii
ción, 1941 , p. 19 

(2) Ver DE LA CRUZ (vladimir), .Qp_. E_it., p. 90 . 
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Esta moci6n presentada por el Lic. Ast& aguilar, 

quedó apro1::ada el Ji de mayo de 1917, y la misma. consistía en lo 

que es hoy el . artículo 10 citado de la Constitución de comentario, 

(1) 

Podemos afirmar de paso a la creación d.e este a:::::-tí 

culo de comentario, y sus antecedentes enfocados, que es la verd..§:. 

dera plataforma fundamental que da inicio a la regulación de la 

problemática social del país:; no son las mocim,.es presentadas por 

los diputados constituyentes, señores: Alejanciro Alvara.do Q.uirós 

y José Ast& Aguilar, sino la verdadera :problemática sc,cial que 

en ese momento impera.ba, lo deteriorad.o de la relación obrero-pa

tronal, el :proceso inflacionario que era constante, y todos los 

antecedentes vividos con la gran presión, y las consecuencias e.e 

la Primera Guerra Eundial, los que generan la creación de este a;i;:_ 

tículo. (1) 

Son estos hechos históricos mencior..acios en el r,~ -

rrafo anterior! los ~ue hacen que la clase marginada se ort?-nice 

al extremo de exi¡;ir un mejorci.niento en su nivel de vid.a, y para 

(1) Ver DE LA CRUZ (Vladir:ür), QQ., cit,, p. 23 
(2) AVILES VARGAS (ca.rlos Alberto), Los derechos y r;arantfas c;o

cia.les en el d.e::.,a rrollo const-i tucion0-1 ele Costr,. Rj_ ca, San 
José, tesis para optar al título de Lic. en Derecho de la 
Universidad de Costa Rica, 1974, p.p. 22 y 23, 
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ello presionan al extremo de que se producen las primeras huelgas 

de los trabajadores de las compañías ba.nanera.s y surgen grandes 

manifestaciones de gremios de trabajadores, tales como los za.pat~ 

ros, cal.1)interos, etc, 

Esta situaci6n real que vive el costarricense, es 

la que genera y motiva al constituyente a regularla, creando el 

art!culo 10 de la Constituci6n a que se refiere esta investigaci6n. 

Esta. reforma a nivel jur!dico, no se babia hecho antes, debido a 

que el gerCTen de la reforma, en si mismo, no hab!a madurado al 

grado de falsear los principios liberales que en ese entonces te

nían gran fuerza, 

Todo cambio jurídico tiene su antecedente hist6ri

co, no ha.y nada que de la noche a la. mañana cambie¡ el _proceso 

hist6rico del cambio, necesita ser tan fuerte al extremo de do

blegar a su inmediato oponente, para este caso, 1.os ya menciona -
1 

dos principios liberales, 

Antes de que se produjera el golpe de estado, y 

consecuencia de ello, el derrocamiento de Alfredo Gond'.lsz Flor•.::· , 

fil mismo, en el ejercicio de la primera. magistratura, desarrolla 

pol!ticas tendientes a mejorar las relaciones obrero-patronale~, 

darle mayor participaci6n a las clases despose!das, etc. 

Para llegar a un extremo, cor.J.o el que se propon.!.:.i. 
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don Alfredo, deb:fa fortalecer a.l Estado económicamente, y descte 

luego eso significa, desarrollar una serie de polfticas que meno~ 

caba.rían las entra.das económicas de una clase privilegiada, la 

clase social que toda la vida, había creído que el Estado era un 

instrumento de servicio y protección. 

El descontento de las políticas intervencionistas 

del Estado, en la administración de Don Alfredo y sumada a unas~ 

rie de ca.usas anterio:rmente enfoca.das, producen el ·t:;olpe de Esta

do, su derrocamiento, y en la Constitución Pol!tiC3. do 1917, su 

muerte. 

La ConstitLtciÓ:c.. de 19l¡.9, supera en todos los extl"Q 

mos Y-,orma ti vos a la Constituci ón de 1917, en cuanto a. la regula -

ci6n de garantías sociales, en el tanto que se crea U.'1 ca:r;i:i'.tulc 

único, de forma sistern.itica y glotal, Y expresamente ~l a:r.t:l'.cu.l•; 

jl de la Constitución Política e.e 1949, regula la situació::1 jurí

dica. del niño, la mujer y el anciano,(1) en donde el artículo 10 

de la Constitución de 1917 es o~~so, y que ffi~s adelante se cossn-

ta:.d. 

(1) Gpns;titu.ción Política d.e 19L1;:9, Artícu:J..os 5L a.l 55. 
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J. - Obli01ción del Esta,lo de fomenta;;: J,Q§ seguros 

sociales, coor,-erativas y s iEd.icatos, 

Este artículo 10 es el pilar funclauental cla t oda 

la problemé!tica social imperante en Costa Rcia en ese momento, el 

mismo le va a permitir al Estado desarrollar una serie de trans -

:formaciones en sus pol:!ticas sociales, g_ue culmi::"a.n con el 1;1ejor§:. 

miento de la clase tra.bajado:::a y las cJ.ases sociales rn,is P.a~gina-

das. 

El fun1iamento de todo lo ex1Jlicado a~1terior,:!ent~, 

se puede determinar por medio de una interpretaci6n de cariÍcter 

extensivo g_ue se le hiciera al art!culo de comentario, 

Cuando al Esta:lo sel le impone la obli 6-a.ci1fr iie ve

lar por las clases t:-:-abaj ad,n:·ea.s, y :para ello lo facultan :¡;:a~ca 

crear las leyes necesarias, se de be interpretar en el extre:no mis 

amJ?lio, y por medio de ello se per1ü te llevar a la 'tida j tr::'Íd:\.ca 

y pmctica, toda una legislaci6n laboral , que :plas1:i,3 0n forma 

tem.itica y eficie11te, todo el bienestar- s_ue los t:cabaja•.'Lo:,::es se 

mere-::::en. Y a trav~s de toda la le¿islaci6n labo:-cal bien adelan. 
. 

tada se puede it1pulsar el cooperativi smo y fundar los segures so-

ciales. (1) 

(1) Ver AGUIIAR BUGAHELLI . (Osear), Qrr. cit,, p, JJ . 
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Puede afirmarse, en términos absolutos, que por m~ 

dio de esta norma se le impone la responsabilidad al Estado de VQ 

lar por los trabajad.ore,s, en caso de enfermedad,, vejez o acciden

te, al expresar el mismo en forma li teraJ.: " ..• y a ampararlos en 

caso de enfermedad, vejez, accidente, para lor; trabajos u otras 

circunstancias de desgracia independientes de su voluntad'' , (1) 

Lle~ incluso al extremo de hacer responsable al 

:Estado :por el bienestar.de los trabajadores, cuando este bienes -

tar ha sido menoscabado, por causas ajenas a su vol:untad. 

Haciendo una inte,rpretaci6n dentro de lo extensi v,:.i 

posible, pareciera que ca9e la responsabilidad del Estad.o en el 

bienestar de los trabajad.ores, cu~do éste se ha perdido a. título 

de culpa, al establecer en forma expresa lo siguiente: " ... u 

otras circunstancias de desgracia indepen.diente de su voh1ntad," 

_(2) 

Es importante aclarar, g_ue lo anteriormente expli

cado, y en los extremos que contempla el artículo 10,en ningún nQ 

mento, se pretende hacer responsable al Estado por las candicio -

nes preexistentes, a la fecha de creacitn de tal norma¡ lo que sg 

cedía era que, con claridad, se entend!a cual deb!a. ser la 

(1) Const;tuclón E.,olítia,ge 1.2.l'Z.. Artículo 10, 
1 

-(2-)- · Ib_id, 
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obligaci6n del Estado en relaci6n con la sociedad. 

No se pretende hacer culpable al Estado de las ccu 

diciones precarias que en muchos se desarrollaban, se partía de 

un nuevo supuesto, la obligaci6n d81 Estado, tal y como lo con 

templa el artículo 10, y a partir de ello, se establecían las re~ 

posabilidades del caso. 

El grave error de la Constituci6n Política de 

l917, refiri~ndonos al artículo 10 espec:!ficamente, el mismo radl_ 

ca.ba en haberse querido regular una serie de factores, por medio 

de la 6'.nica norma, se debi6, dentro de lo 16gico y sistemltico, 

haber creado toda una secci6n que se refiriera a w1a serie de 6--a.

ra.nt!as de car~cter social. La Constjtución Política de 1917, es 

inco~pleta. en ese sentido. 

El simple hecho de que la Constituci6n de 1917, 
( 

sea incompleta por tratar de regular en una miica norma, una se -

rie de aspectos, que si bien no son idénticos, si son similares, 

no. le quita al artículo 10 el calificativo de PRIRCIPIO DE GA:RNI. 

TIA SOCIAL, 

Algunos investigadores de la materia 13.bo:ral, ·10 

han considerado como un verdadero adelanto y algW1os han afirmado .. 
11 ~ " ~ que va ~ s aJ.I~ de lo que regulaba el tratado de Versalles, este 
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filtimo, se celebra.ría dos años despu~s. (1) 

!::::ta norma omite en lo que pret ende regular, 11 el 
' . 

derecho de :familia, a.l niño desampara.do, a. la mujer, etc," (2) 

En la Const1tuci6n de 1949 se supera. esta omisi6n y en forma ex.

presa se regula el Derecho de Famialia en un sentido mis amplio. 

(J) 

Desgraciad.amente cuando s e producen los moviraien -

tos anti-tinoquistas,, el movimiento fue tan fuerte, dada la repul 

s16n que el pueblo sentía por los herma.nos Tinoco, responsables 

de persecuciones y muertes de líderes y patriotas; como a la vez, 

la clase cafetalera y olig:.{rq_uica, que les h~b!a :retirado su apo

-yo por no haber cumplido con el pacto ~cito, de derogar o modifi. 

car las pol:!ticas que pretendía lle-va.r a cabo Gonzéllez flores, 

que en el momento de la ca!'da del r~gimen peliquista, no se pudo 

~escatar este artículo 10 d.e la Consti tuci6n de 'l'riinsi to, 

Hay que recordar que los herma.nos Tinoco l legaron 

a1 poder, con el apoyo de la clase oli~rquica, que pretendía con 

su llegada, que el Gobierno real.izara una serie de políticas 

(1) 

(2) 

(J) 

Ver ZELEOON ( Marco Tulio), .Qp_, cit., p, JJ 
• 

pons ti tuc i ó:1 Pol-ft ica ele 1949. Título V, Derechos y Garan tías 
Sociales . 
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tendiente a adquirir un estatus presedente a la administraci6n de 

Gonzñez Flores, Quer!an del Estado un instrumento de protecci6n 

y servicio. 

Las condiciones sociales !r econ<Smicas del _pueblo 

y el Esta.do respectivamente, en la a.dmini straci6n de los hermanos 

·Tinoco, se mantiene a un nivel muy parecido, a co0O se estaban d~ 

sarrollando en la administra.ci6n presedente, Esto trae como con

secuencia, que las pol:!ticas estatales en la adminlstraci6n peli

quista, se modifique en un grado m:!nimc y no a como la clase oli

gc!rquica lo esperaba., Por el contrario e?J. la Constituci6n a que 

se refiere esta investigaci6n, se plasma. por primera vez tLna ver

dadera garantía constitucional a favor de las clases marginad.as, 

y totalmente atentatoria contra los intereses elitistas winorita

rios, cual era el art!culo 10, antes citado, (1) 

Tenemos a.sí dos oposiciones fuert.es l~ cia t odos los 

resabios de la a1mird.straci6n Tinog_uista. ¡ por un la::lo 81 p ut,b}.o y 

líderes sociales y por otro lado, la clase cafeto.lera, fiel~ente 

arraiga.da a los principios liberales, q_ue era"1 los q_ue m.:!s '.!ornodi_ 

dades le pod!an brj_ndar, Precisamente el artículo 10, no era una 

norma que le !nteresa:ra a la ~lite dominante, lo que se tutelaba, 

(1) AVILES VARC~S (Carlos Alberto), 9.2., ill., p. 2J 
Ver Título I I , Capítulo II, Secci6n I, A-1., de es ta investj,_ 
é,>a.Ci6n, para · mejor r eferencia, 
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era contrario a sus intereses, el remedio m~s inmediato, era el 

eliminar dicha norma, y esto se logi.--a.r!a elimina~do la Constitu -

ci6n, 

Esta si tuació~ sucede por u.'1a f'.al ta de -✓isi,1n glo

bal frente al gobierno de los her.'1lanos Tinaco, porque el movireien 

to socia.l ~u.e se había iniciado y que logra plasmar cons t itucio -

nalmente algunos aspectos, se viene al suelo cuando se hat!a lo -

gra-io el objetivo ~~ximo, cual era la creaci6n del a2:t!cul0 10 .s n 

esos momentcs. 

Si de progreso normativo en estcl 1;1ateria r..ubierc.. 

perseguido e.1 :r..ovimiento sodal, el . resul tac:o 12.er:!a 13. crea.ci6n 

de un cap!tu1.o de r.or:nas 16gicas y sister,,~ticas y r:ur~ca la ob-:::>li

ci6n del artículo 10 de la Consti tuci6n Tbc.~Lli~t.,,:.>., 

los l!deres de J.os movimientos populares e intele.Q. 

tuales bab!a perdido la perspectiva social, 11 en la re ba. tiñé·. anti -

tinoquista hundieron con su caída el art!culo 10 de la Constitu -

ci6n," (1) 

Las consecl.!8.ncia.z inmediatas de esta gran :p6rdida, 

como es l63ic-.o , las sufrir~ ..':!.icarr.ente la clase que º.:,anto había 

luchado ::¡;:or pla'.;mar esa norma en alguna Constituci.5r. Política, ,., 

(1) Ver Dill LA CRUZ (Vladir::ir), º12_. c~t., V, 95 



No es sino basta afios M3 tarde, y precisamente en 

la Constituci6n de 1949, que se logra. regular todo un eo.p!tulo lQ 

gico y sistemjtico sobre las garant!as sociales. 

B.- A1Jlica.~iones de la reforrn. tri'tnJ.tarja, fijando o 

~riando los _irEm:estos di::;::ectos ,2. -; nd.i ~·ectos , 

en la ad.m.:.nistraci6n de Gonzlles F1cre3, 1.L.~c de 

los objetivos del Presidente, fc:.e llevar a cabe: un2.. :::-eior¡;-.a tri-o,1!. 

taria a ta.l extremo que el Estado pudiera. realizar U.'1a serie de 

pol!ticas, q_ue t1.-cnsforraa.ran la si tuacién ~oci::;-eco:'.".6r:üca d.e 

clase social en extremo ma,rginada. 

!íuchos esfuer~~os se realizaron, con el objetive -:::e 

buscs,r tales refor1;cas, obst.1:cclos no faltaro¡1, la o:pcsici5:. fue 

bastante fuerte por aquellos que eventualmente se poc.r!ar. consid:ii. 

rar los más perjudicados, ~stos eran precisamente, los que nunca 

ba.b!an trün_;:t2.do, ( 1 ) 

La ref'orr.::a tributa.rj_a era l'roporcioa2 . .:l~: tribu"c:i.-

de nuestra sociedad, ellos eran 1.cs m~s afectados, _puesto que, CQ. 

rno ten!an q_t.:.e tributar rr..1s, el disr;usto e:::-a. 1.Ls 1-•ro:fund.o. 

(1) OC01!ITnILLO GARCIA (&lmrdo), Qe_, cit,, p. 119. 
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Alfredo Gonzilez Flores en su administraci6n topa 

con un obst~culo fuerte, cua 1 fue que la reforma tributaria no 

había sido apro1::,ada por el Congreso, quien era el legitimado para 

ha.cerlo. 

Como la situaci6n del país, a nivel econ6~ico, so-

. ciaJ. y en diversos campos era tan difícil, el Congreso autoriza 

al Poder Ejecutivo, por medio de una ley, para que a trav~s de~ 

cretas tomara las medidas necesarias y suficientes, a fin de sol'"' 

ventar la crisis; der..tro de las medid.as que toma el.Ejecutivo, e§. 

taba la de llevar a la pmctica la refor~E tributaria, 

Puede a::ir111?Lrse f€:cilmente, q_ue las pol!tica.s: des§. 

rrclladas por el Ejecutivo, en w.a.teria de Tributos, produ~o u.r: 

descontento en la clase social y econ6n:icamente fuerte, que fue 

un factor lilé1'.s, que influy6 en la ca.:!da del gobierno de Alfredo 

Gonzfilez · Flores, 

Cuando se produce el golpe de estado, y consecuen

cia de ello, el derrocamiento de Alfredo Gonz~lez Flores, inmeQi~ 

ta.mente los He:rmanos Tinaco, convocan a una Asamblea Nacio!lal Con~ 

tituyente que en el desarrollo de sus funciones, hace ~nfasis en 

regular al rn.!ximo el procedimiento mediante el cual se puede impQ 

ner o bien quitar tributos, ya sea en forma parcial o total, 

EJ.--resultado--de· todo este proceso, fue claro y -
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culmina regul4ndose al m~imo y en competencia única del Poder L~ 

gislativo, espec!ficamente del Congreso, que era el rr~imo cuerpo 

legislativo~ producto de la reunicSn de la c.!mara de Diputados y 

. el Senado, todo lo referente a n.a.teria de tri butos, 

la norma. fundamento de la afirn:acicSn ant erior, la 

ericontram::is en el art!culo 76, inciso 10 dé la Co:,st ltucicSn Pal:!-

tica de 1917. (1) 

Por su parte en la ConstitucicSn Pol!i:,ica de 1371, 

se establec!a a nivel del cSJ:gano legislativo, la 2,tJ::ibuci6n y com 

petencia de re5ular lo referente a materia de tributos, (2) 

Si comparanos ambos procesos, en la Constituci6~ 

Política de 1917, vamos e. encontrar un onsUculo r,1a.:yor, debido a 

la competencia del 6rgano, en este caso el Congreso, en donde s·.Js 

atribuciones eran muy calificad.as y su funcicnamientc ¡.¡_uy obstac11 

li~,ado, 

Cuando se pla.swa. en la Consti tuci6n de 1917, U.'1 

procedimiento cor,:¡o el que se llevcS a c&.bo e~ rr:ateria. de tril: clt? ,:, , 

la. clase cafetalera logra su ~ima prate:ici6n cual era obstac11 

lizar al mé!ximo, cualquier intento de crear nuevos impuestos. 

(1) Consti:tucl n Polític~ 4.e-912,., Artículo 76. 

~·(2)- · Cons t:i. t ug16n, P..olít'".ca, de 1 °17, Art!culo 73. 
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En la Constituci6n Política de 1949, dentro de las 

atribuciones del Congreso, se encuentra. regulad.a la creaci6n de 

impuestos en un grado similar a la Constituci6n Política de 1871, 

para concluir en definitiva que es la Constituci6n de 1917 la que 

obstaculiza a.l mrucimo el procedimiento de creeaci6n de i~puestos 

en relaci6n con las ot ras dos constituciones comparadas, pero es

ta vez en la Constituci6r: Política de 1949, les efectcs prectico.s 

sercín reales y efectivos, la reforma. tributaria es un hecho y 

equitativamente- estructurada en relaci6n al principio de que el 

rico pague como rico y el pobre como pobre. 

SECCION II: OTROS FACTORES DE IEPOR'.i:ANCIA, 

A.- Garantía constitucional absoluta o.e l a pro-oi¼_d,ad 

privada. 

Nuevamente la Const1.tuci6n Política de 1917, vie

ne a ser refleje de los hechos hist6ricos prece
1

ai:;:ntes, nos toec. 

analizar la garantía constitucional referente a la propiedad pri

vada. 

En la ~onstituci6n Pol!tlca de 1871, 8n el artícu

lo 29, se regula la garant:!a constitucional de la. propie:lad pri v:1, 

da, ~n el tal regulaci6n se hace referencia a que la propiedad 

privada es inviolable y deja la posibilidad a.bierta de que en ca

so de 1nter6s píiblico se puede expropia.r, condicionado a que 
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legalmente este comprobado este inter~s, como a la vez la indemnl 

za.ci6n previa. (1) 

Dentro de las regulaciones y a la vez garant!as a 

la existenci a de la propiedad privada, se podr!an considerar como 

normal todos los extremos q_ue se pret~nden resguardar a este ni

vel jux!dico. 

Todo lo contrario sucede en cuanto a los extre~os 

jur!docos tutelados en la Constituci6n Política de 1917, son mu -

cho iru!s profW1dos y extensos, y la raron para ello la. podrerr.os 

encontrar en que la administraci6n de Gonzal~z Flores, cuando err:

pieza. a desarrollar todas-las políticas intérvencionistas, por 

parte del Esta.do, en ese momento se plantea la idea del Impuesto 

te::critorial., que ya era u_11. golpe al capital y de paso se pl.n.ntea. 

la idea de un.?.. reforma agraria que consiguiera ur:a mayor re~a.rti

ci6n de la t ierra. Todo lo que eran tierra.s sin e}~)loi:.f.:,r e con 

los im.puest.cs atrasados, se pro:qon!a q_ua i:;asa.rar1 ~ poder del Zs-:~ 

do, para g_ue l as repartiera nuevamente; sobre aquellas ¡:,ers::mas 

(1) "La propiedad es inviolable : a ningúno puede p~ivarse de la 
suya, c:::: i no es por inter~s pi!blico legalrr.ente comprobado y 
previa. indemnii_;,.,ación a justa tasaci6n e.e peri tos nombra.des 
por las partes, q_uienes s6lo deben esti1r.ar el valor de la 
cosa que se tome, sino tambi~n el de los daños consigui~n -
tes, q_u.e se acrediten. En caso de guerra o conmoción no es 
indispensable q_ue la indennlizaci ón s ea previa/ 
Constit gc:ión Política de 1871, Art!culo 24. 
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que tuvieran un mayor inte~s de ponerla a producir, (1) 

Ese alto [78-do de ace_pta:ci6n a los herma.nos T:i.noco 

se d.ebi6 a q_ue muchos veían en ellos la soluci6n de m1a serie de 

problemas q_ue en la administrac16n .:le Gor:zJ.lez. Flo.res se habían 

presentado, 

Los oligarcas ten!an la fe de que el problema so -

cial y econ6mico se resolviera sin q_ue l a estructura liberé:..l que 

sustentaba. el résimen , suf'riera meno"'-caco y l)Or otrc lado, la 

clase socia.l, econ6mica:nente ¡;¡_arginada y débil "tr;,!1{3.. la espe:ranza 

de que sus problem.as fueran resueltos en la for,rra mis i rn~edia :.a 

posible y con los mayores -be:ieficios. 

con dos grupos antag6l1icos y con intereses totaJ. L,ente contra fL. 13á 

tos, erando para resolver los probler:ia.s de uno 

tivo q,ue UilO de los dos saliera afectado, Lo s Tinaco no ibr~n a 

reaJ.izar políticas contrarias a la ~1ase social que los había 

(:1.) 11 La prop:.erlad es i nvlclable y nad.ic rinir.1'. :::,'? :e Vci'l& =io J.0 l a 
si.;.ya, siTlO en virtu·:l de 1.u1a sente~~.cia ~ Ldid.al, y yx:: r:a~_::;-. 
o.e ut:1.lidad :p6blic3. l 0gal :1ente daclarad:.:-,, r::.:.·~·.riG f, ,?:_:;:) •l:,,J 
pracio actual y de los daños y perjuicios consiguientes que 
se acrediten, todo se¿;fui dictanen 13e peri :.o;;." 

11 
••• ni:ncmia ley pod.r~ disponer que la prop iedad par ticular 

pase a ser del Estado , en caso de que se le 2..t::::-ibuya. por s u 
dueño un valor inexacto pai--a. los efectos de la tributación 
y de que el Estado por s! , o por medio de tercE:ro ofre:-~ca 
touarJa por el avalúo y tma bonificaci6n c1.:a.J.q_u i ei·a ••• " 
Co.1 1~ lltucJ .5n Política de 19t 7. Artículo 15, 
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llevado al poder. clase social ya conocida. 

Al notarse que el gobierno Tinoquis.ta no era lo sufí -

eientemente poderoso para resolver los problemas de la gran crisis, 

empieza a perder apoyo por aquellos de los cuales en un principio 

se hizo rodear. 

El régimen se transformó en duro y represivo, las li -

bertades de 1as que habla la Constitución, se tornaron en un mito, 

todo fue una farza y un engaño. Lo que menos había eran aspira 

ciones de mejorar las condiciones económicas y sociales, lo mani 

fiesta era una ambición personal. (1) 

Formalmente se habían cumplido con todos los requisi -

tos. 

Cuando Alfredo González Flores es derrocado por el go_! 

pe de estado realizado por los hermanos Tinaco, y al convocar es -

tos Últimos a una Asamblea Nacional Constituyente, no hay mejor 

oportunidad para aquellos terratenientes de darle una regulación 

dura al régimen de la propiedad, como el que efectivamente se le 

dio. 

E~a la oportunidad que mucho liberal terrateniente es

peraba con ansia al temor de una interveción directa como la que 

(1) Ver DE LA CRUZ (Vladimir), Op. cit., p. 92 
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se había dado en otros campos. 

Es , tan fuerte la regulación, que obstaculiza el medio 

legal, para que a través de este, el Estado adquiera propiedades. 

Esta norma es un guardián de los intereses de los oli

garcas y la clase social económicamente fuerte, como a la vez una 

reacción a la regulación que existía en la Constitución de 1271, y 

a las políticas intervencionistas de Alfredo González Flores. 

En la Constitución de 1949 la norma que regula el regi 

men de la propiedad privada es mucho mas flexible que el régimen 

que regulaba la Const.itución Política de 1917. (1) 

Hay una gran similitud entre los principios aplicados 

en la Contución de 1949 en cuanto alrégimen de la propiedad priva

da se refiere. 

Para concluir este punto reafirmamos nuevamente que la 

reacción del constituyente en la Constitución Política de 1917, 

fue tan fuerte como las intervenciones llevadas a cabo por don Al

fredo en el campo administrativo-económico de nuestro país en ese 

momento. 

(1) Const ··· •c ión Política de 1949, Art~iculo 45. 
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B.- Legalidad formal. sustancialmente ilegítima. · 

Cuando Federico Tinoco llegó al poder empieza a disfru 

tar del mismo, con un alto grado de aceptación por parte del pue -

blo y la mayoría de los políticos de entonces, que se requieren p~ 

ra un gobierno de facto se convierta en uno de derecho, pero falt~ 

ha un elemento esencial que no se podía conseguir en el plano de 

lo formal;- y era la legitimidad con que el régimen funcionaba. Era 

un régimen totalmente ilegítimo. 

La verdadera fuerza de sustento de un régimen . . no 

se encuentra en la Constitución Escrita o de papel, sino en las re 

laciones reales de poder que se da en un p,,ís... (1) 

La Constitución que a la v~z es el sustento jurídico 

del sistema '' depende de su eficacia y la eficacia es cuestión de 

hecho que sólo depende de la voluntad política r.,.edominante." (2) 
l· 

Retomando conceptos de Herman Heller, tendríamos que 

hablar a este nivel de una Constitución Real que viene a estar 

onstituida por el Jefe de Estado, por la policía, por la adminis -

tración de Justicia, por el sistema productivo, agropecuario e in

dustrial., por las clases sociales de diferentes grados, etc. (3) 

(1) HELLER (Herman), Teoría del Estado, México, Edit.Fondo de Cul
tura Económico, .Baba Edición. 1977, p. 268 

(2) GOMEZ DUQUE (Luis Fernando) ,--º.e_. cit., p. 6; 
(3) Ver HEL _ .:.. (Herman), QE_. cit. p. 268. 
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Era precisamente a este nivel de lo que definamos como 

la Constitución Real, en donde el régimen Tinoquista falla,carece 

de apoyo, falta de simiento, de voluntad política predominante. 

Al no existir ta l apoyo, el régimen por si mismo no se 

puede m9-ntener, y ello trae como, consecuencia la caída del régimen 

de los hermanos Tinaco y toda su proyección administrativa, inclu 

yéndose en ello la Constitución Política. 
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Cuando Alfredo González Flores se constituye en el 

Presidente de los costarricenses, a través de un medio indirecto 

de elección, en él como persona y poco político, la clase social 

que lo había llevado al poder, espera los resultados que de todos 

los PresidEntes anteriores había recibido. 

Las circunstancias externas a las exigencias 

clase social y políticamente fuerte, hacen del gobierno de 

de la 

Gonzá 

lez Flores, algo no esperado. Don Alfredo es un hombre joven, con 

ideas nuevas y progresistas,que van más allá de lo que la estructu 

ra de poder pretendía brindar a todos los costarricenses. 

Su gobierno, en el momento que empieza a desarrollar

se, tiene que enfrentarse a una serie de calamidades producidas, 

entre otras cosas por la Primera Guerra Mundial, que acarrea consi 

gola suspensión de las exportaciones de café a Inglaterra y Alema 

nía, por problemas sociales internos graves; el Estado no era ca

paz de desarrollar políticas tendientes a mejorar dicha situación, 

por problemas de condicionamiento económico. 

El Estado conceptualmente no era más que un "Estado 

gendarme", todo un aparato burocrático al servicio de una clase, 

la clase cafetalera, carente de recursos económicos para desenvol

verse a otro nivel, era un Estado arraigado a una serie de princi

pios liberales propios de esa época. 
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El Gobierno, ante esta insuficiencia estatal, toma las 

medidas correspondientes del caso, que son muy acordes en cuanto a 

la f orma pro gi;esiva y joven de pensar, del senor Alfredo González · 

Flores. 

Don Alfredo tenía claro los problemas por los que pa-

saba nuestro, país; si bien es cierto, existían problemas sociales 

muy profundos " lo cierto de todo esto, es que la falta de fortale-

cimiento 
.. 

el Estado, el eco nomico en era que en gran parte los aca-

rreaba. Para mejorar tal situación, la misma n.o · se puede reali 

zar, sino en tanto en que exista una verdadera proyección reformis 

ta de conjunto . 

Efectivamente se lo propone y para ello pretende lle-

var a cabo t:odo un intervencionismo estatal, que sería el medio me 

diante el cual se lograrían las mejoras perseguidas y que al final 

de cuentas~ estas serían el resultado. Este intervencionismo lo 

proyecta hacia el fortalecimiento económico del Estado. 

El Estado si pretendía fortalecerse al extremo de po

der cumplir su cometido, cuales eran en principio el fortalecimien 

to económico , para luego proyecta.rse a campos más amplios como la 

educación ,, salud, relaciones obrero-patronales, etc., debía inter

venir en forma d i recta y fuerte con tra lo más arraigado del desa -

rrollo ecoa~mi c o a que estaba sujeta nuestra sociedad. Nues tra 
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ideas imperan tes, cuales eran los principios liberales. 
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a las 

No existía en forma precedente a la administración de 

don Alfredo , una verdadera preocupación por r.esolver problemas muy 

evidentes; como eran, el darle al Estado un mayor financiamiento, 

tratar de modificar el sistema monetario, y de paso resolver los 

problemas sociales. 

El primer paso hacia el intervencionismo, lo fue el 

proyecto de creación del Banco Hipotecario, tendiente a financiar 

con créditos parte de la producción de los costarricenses. Es un 

verdadero golpe a la clase burguesa, puesto· que si ellos controlan 

el dinero, también controlaran la producción. 

Si el Poder Ejecutivo hubiera logrado crear el Banco 

Hipotecario, este se habría desenvuelto dentro de la consecusión 

de fines nobles y no como lo hacían los bancos privados, dentro de 

un ámbito eminentemente mercantil, así los préstamos del banco hu

bieran sido con intereses muy bajos y plazos prolongados. 

La oposición a la creación de este banco, fue de tal 

grado que nunca se pudo consolidar como una realidad; pero don Al 

fredo siempr~ firme en sus ideas, consideró que la Única solución 

a los problemas f i nancieros del Estado, e r a interviniendo directa

mente en el desarrollo de nuestra sociedad. 
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Ante la imposibilidad material de crear el Banco HipE_ 

tecario y empeña¿o el Poder Ejecutivo en su intervención económica, 

se llega al extremo de que por medio del decreto No. 16 del 9 de 

octubre de 1914 y autorizado por ley No. 60 del 8 de agosto de 

1914 se crea el Banco Internacional de Costa Rica. 

Se ha considerado con la creación de este Banco, que 

es el verdadero inicio .del intervencionismo estatal, es el medio 

mediante el cual· el Estado logra independizarse económicamente de 

los otros bancos emisores. 

Este banco cumple las funciones normales de cualquier 

otro banco existente a la fecha. Es una verdadera competencia a 

la banca privada. Es aquí, en donde los patrones liberales de op~ 

ración en materia económica empiezan a sentir el peso de un conce_E 

to nuevo de Estado, más preocupado por su fortalecimiento económi

co, que por servir a una clase privilegiada. Tal fortalecimiento, 

haría que el Estado cumpliera las funciones que por su naturaleza 

le corresponden. 

Fue un verdadero éxito la creación de este Banco, las 

funciones que cumplió en ese entonces fueron Óptimas, y consecuen-

cia de ello, es que el banco en la actualidad sigue funcionando 

con el nombre de Banco Nacional de Costa Rica. 
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Con la quiebra del Banco Comercial de Costa Rica se 

termina de reafirmar los principios intervencionistas en que pre -

tendía desenvolverse al administración de González Flores. 

El Gobierno no hace nada por i.mpeeir la quiebra del 

Banco, la acoje y se hace responsable en parte de la circulación 

de billetes del Banco Comercial, por medio de su propio banco, sea 

el Banco Internacional de Costa Rica, banco del Estado, todo ello 

mediante el Decreto No. 38 del 4 de febrero de 1915, decreto . que 

también tenia su fundamento en la Ley No. 60 del 8 de agosto de 

1914 en donde se autoriza al Poder Ejecutivo por parte del Con -

greso de ese momento, para que tome las medidas necesarias a efec 

to de evitar en la medida de lo posible la gran crisis económica 

y social que afectaba al país. 

La idea imperante en el aparato estatal, era que el 

modelo económico no respondía a las necesidades de la epoca y para 

mejorar las condiciones generales del Estado y consecuencia de 

ello, la de los costarricenses, era necesario una reforma amplia y 

sistemática. 

El movimiento de reforma amplio y sistemático, se ve

nía llevando a cabo, tal vez al ritmo no esperado, dado que la op~ 

sición era fuerte y profunda. 
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Era manifiesta la necesidad de una reforma tributaria 

y para ello s e p~usó en los impuestos de la Renta y Territorial . 

Tal reforma debía necesariamente ser aprobada por el 

Congreso, pero el partido oficial, antes de aprobar la Reforma Tri 

butaria, tiene que hacerle frente a las elecciones de medio perío

do, que se presentan para esa misma fecha. 

Cuando se presentan las elecciones de medio período, 

la oligarquía cafetalera, ve las mismas con una profunda esperan -

za, porque en el caso de que el partido oficial perdiera el Con 

greso, la reforma tributaria sería muy difícil de aprobarse. Por 
-

otro lado, el interés primordial del Gobierno, era la consecución 

de la Reforma Tributaria, y para ello era necesario que en las 

elecciones de medio período se ganara el Congreso. 

El resultado fue el no esperado, puesto que sobre el 

Gobierno de Gonzalez Florés se había montado toda una campaña de 

desprestigio. El partido oficial gana el Congreso en una forma 

contundente, se considera ·el resultado de las mismas, como un frau 

de electoral. 

tste resultado viene a poner en entre dicho la hones

tidad del partido oficial y a terminar de desprestigiar la adminis 

tración de don Alfredo . 
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Después de una serie de luchas y controvercias en el 

Congreso y escuchar a los personajes políticos de siempre en defen 

sa de las clases sociales más previlegiadas por el hecho de que la 

Reforma Tributaria los afectaba en la forma más honda, se logra a

probar la Tributación Directa por medio de la Ley No. 73 del 18 de 

. diciembre de 1926 y la contribución territorial por medio 

ley No. 72 del mismo mes y año. 

de la 

La Reforma Tributaria no se pudo poner en práctica, 

por las circunstancias históricas que todos conocemos (Golpe de E~ 

tado), sin embargo la clase cafetalera no se pudo oponer a la apli 

cación de la contribución territorial, ya que las necesidades del 

Estado eran muy imperantes y de paso la comprensión forzada de que 

,es mejor ceder parte de lo que se tiene, ante una reacción violen

ta de perderlo todo. De esta ·forma la contribución territorial va 

a ser efectiva en la administración de los Tinaco. 

La campaña contra la administración de Don Alfredo se 

mantiene, pero un hecho histórico y que por muchos historiadores 

fue determinante para su caída, fue el problema circunstancial re

lacionado con la explotación de los hidrocarburos. 

En el desarrollo de este suceso, haremos referencia a 
.. 

la actitud per sonal intervencionista de don Alfredo, para impedir 

la explotación del petróleo, por medio de una concesión específica. 
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El problema de la explotación petrolera en Cotsa Rica, en poco por 

no decir nada, se relaciona con la actitud intervencionista del Es 

tado en materia económica, pero es importante mecionarlo, por su 

íntima relación con el golpe de Estado. 

Por medio de estudios históricos, se ha tratado de 

conseguir pruebas, que relacionen la caída del Gobierno de Alfredo 

Gonzalez Flores con los intereses petroleros de la época, 

El desenlace trágico de ésta concesión radicaba en 

que en el momento en que se pretendía aprobar el Contrato-Ley, ap~ 

recen mejores ofertas para la explotación de los hidrocarburos. El 

Poder Ejecutivo, y específicamente don Alfredo, van a manifestar u 

na clara oposición a la aprobación de dicho contrato. 

Ante esta situación el Congreso se atribuye funciones 

que no le son propias. Realiza una especie de licitación a nivel 

1 
de parlamento, con el propósito de air ofertas m~jores sobre la ex 

plotació~ de los hidrocarburos. 

En ese preciso momento, el Poder Legislativo incurre 

en una clara violación del artículo 13 de la Constitución Política 

de 1871. La contratación administrativa le corresponde por manda

to constitucional al Poder Ejecutivo, el aprobar o no tales contra 

taciones como en este caso le correspondía al Poder Legislativo. 
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Pero a6n así el Congreso mediante la Ley No.51 del 12 

de agosto de 1916, da por aprobado el contrato petrolero que en un 

principio se había rechazado para oir mejores ofertas. 

El 21 de agosto de ese mismo año, el Poder Ejecutivo 

veta el contrato argumentando la ilegitimidad del Poder Legislati 

vo para contratar, tal veto no tiene la firma del respectivo Se -

cretario de Estado, situac-iórt de la cual se vale el señor Máximo 

Fernández, Presidente del Congreso, para argumentar que dicho veto 

es nulo, con fundamento en el artículo 108 de la Constitución Poií 

tica vigente. 

El artículo 108 del cuerpo leg'al citado habla de a -

cuerdos, resoluciones y Órdenes, se trata ahora de asegurar si el 

veto es una de estas tres cosas. En forma aparente pareciera que 

no, parte de que ya existía costumbre con relación a este proble~ 

ma de que los vetos sólo estaban firmados por ¡ 

República. 

Presidente de la 

Y efectivamente cuando la oposición a l a .explotación 

del petróleo en Costa Rica, en las condiciones en que se pretendía 

llevar, llega a su máximo nivel, se produce el golpe de Estado que 

sacaría del marco político a don Alfredo, y abre las puertas a los 

hermanos 'Finoco, que fundamentan su acción en el pretexto de impe

dir la reelección que pretendía llevar a cabo supuestamente don 
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Alfredo. 

Tal reelección constitucionalmente era factible de a

cuerdo con los artículos 96 y 97 de la Constitución vigente, al es 

tablecer la posibilidad de que un designado a la Presidencia de la 

República, como era el caso de don Alfredo, renunciara a su cargo 

con seis meses de anticipación y para tal efecto se postulara como 

candidato a la Presidencia. 

De ahí se demuestra claro que la afi~ción de los 

hermanos Tinoco, no fue más que una excusa o pretexto. 

Una vez realizado el golpe de Estado y de paso procl~ 

mado Federico Tinoco Granados como el nuevo Presidente de la Repú

blica, la situación socio-histórica de Costa Rica pareciera que se 

inclina hacia un nuevo cambio, cual era el tratar de iIDpedir esa 

tendencia progresista e intervencionista que estaba realizando don 

Alfredo González Flores. 

Don Alfredo González Flores fue derrocado, porque su 

pensamiento no encajaba con el desarrollo de la época, se adelanta 

en muchos años a lo que iba a ser Costa Rica. 

La clase cafetalera y~ la vez económicamente fuerte, 

se preocupa d~l menoscabo que sufre paulatinamente en la pleitesía 

que el Estado le rendía. Todo lo contrario, el Estado, en su 
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concepto puro, sufre una profunda transformación, ya no es instru

mento de servicio de cierto grupo, el Estado es y debe ser toda u 

na estructura creada para la consecusión de ciertos fines, indep~ 

dientemente del nivel económico de los grupos sociales que la com

ponen. 

El Estado en la administración de don Alfredo, se va 

a preocupar de su fortalecimiento económico, que es el Único medio 

que le va a permitir una independencia funcional y la consecusión 

de ciertos fines, que por naturaleza le corresponden al Estado. 

Los condicionamientos económicos dejaran de existir, y la igualdad 

en cuanto a previlegios y obligaciones será incondicional. 

Por otro lado Federico Tinoco Granados, no fue más 

que un instrumento de la clase en el poder, que se oponía a las p~ 

líticas llevadas a cabo por don Alfredo. A la par de haberse con

vertido en un instrumento, se destacó siempre pe ser un ambicioso 

en pretexto de la reelección, no fue más que una vulgar excusa, p~ 

ra llevar a cabo el golpe de Estado. 

La transformación de fortalecimiento económico que el 

Estado había sufrido en la administración de don Alfredo, si bien 

es cierto, no fue tan profunda en el plano real, ya que el traidor 

Tinoco la impidió, lo cierto es que, en la conciencia de los costa 

rrice~ses se mantuvo al extremo de que en la Asamblea Nacional 
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Constituyente, muchas de las transformaciones se mantuvieron, A aun 

en contra de los intereses de la clase oligárquica. Dichas trans

formaciones se ven reflejadas en el campo económico, y como sonse

cuencia en el campo social. 

El hecho de que se mantuvieran esas transformaciones, 

demuestran que Federico Tinoco le falla a la clase que lo había 

llevado al poder, destacq más su ambición personal que el compromi 

so contraído;· lo que el quería, era ser Presidente de la Repúbl_i 

ca. 

Las grandes reformas propugnadas por don Alfredo Gon

zález Flores, tales como la tributaria, la de fortalecimiento eco

nómico al Estado, la reforma agraria, el impuesto a la tierra, y 

en general toda esa actitud intervencionista por medio del aparato 

administrativo, provocan la caída de su administración, pero las 

mismas se van a mantener en la Constitución Política de 1917, aún 

contra la clase oligárquica. 

Aquí también la clase cafetalera, logra consagrar a 

nivel constitucional, ciertos principios liberales en una forma 

bastante profunda. 

Se elimina el voto directo para la elección del Presi_ 

dente de la República. Los costarricenses no pudieron disfrutar 
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de tal reforma, puesto que en las elecciones pasadas inmediatas, -

ningún candidato logró la mayoría electoral de ley, y el Congreso 

fue el que realizó la elección. 

Otra de las innovaciones que se logra plasmar en esta 

Constitución, es la creación del Senado, dentro del Poder Legisla

tivo, que obedece a factores históricos, como los explicados ante

riormente, en la sección correspondiente de la presente investiga

ción. Es una consolidación al igual que el punto anterior, de la 

clase oligarquica, que vela por sus intereses y que los manifiesta 

en la Constitución Tinoquista. 

La eliminación del voto directo, permite un mayor co_g_ 

trol político, al ser los electores un grupo mucho más reducido, y 

de.paso perteneciente a una clase social, en donde conjugan los 

mismos intereses. 

Era lógico, al crearse un Colegio Electoral, integra

do por un reducido número de personas, que el control sería el más 

inmediato posible; además de que quienes lo integraban eran las 

personas que habían ocupado y ocup~ban a la hora de la elección al 

tos puestos eminentemente políticos. 

1 en Costa Rica para en ese entonces, como también su 

cede hoy día, los altos puestos políticos eran ocupados por miembros 
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de una clase social y económicamente fuerte. Ahora si iba a exis-

-
tir un verdadero control del cuál iba a ser la persona que preten-

día llegar a ocupar el cargo de Presidente de la República 

Por otro lado la creación del Senado, permite un con

trol del Poder Ejecutivo, en el eventual caso de que llegara a la 

Presidencia de la República, una persona de las mismas condiciones 

de don Alfredo González Flores, ello permitiría impedirle atentar 

contra los intereses burgueses. 

Dentro de las reformas más sustanciales que se logra

ron en la Asamblea Nacional Constituyente de 1917, y tendiente hon 

damente ·.a favorecer los intereses de la clase cafetalera y oligár

quica, esta uno de los principios liberales más fuertes, cual era 

la garantía constitucional en terrninos absolutos de la propiedad 

privada según lo describe su artículo número quince en relación di 

recta y comparándolo con el artículo número veinticuatro de la 

Constitución Política de 1871 , 

Se ha considerado que tal regulación en el sentido en 

que se dio, es una reacción contrapuesta en forma total a las 

ideas que pretendían llevar a cabo en el régimen de la propiedad 

privada, la administración de don Alfredo. Es una reacción contra 

puesta a la consolidación del impuesto territorial y en general a 

la reforma tributaria y agraria. 
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Las ideas, de que la propiedad que se mantenía en una 

forma inexplotada, pasaría a manos de aquellas personas que la qu~ 

rían poner a producir, es lo que produce en e1>ta c l ase cafetalera 

y propietaria de grandes latifundios inexplotados, una reacción 

que por medio de la Constitución T;i.noquista, se regulara en forma 

tan fuerte el régimen de la propiedad privada. 

De previo a entrar a analizar los logros constitucio

nales ajenos a los intereses de la el.ase burguesa, haremos mención 

de ciertas reformas que obedecen a intereses patrióticos y que tr~ 

tan de precaber situacione,s anómal as presentadas en la administra

ción anterior, por carecer la Constitución vigente de ese entonces 

de una regulación clara y precisa. Desde luego tales innovaciones 

obedecen~ factores histórico- sociales que de alguna forma candi -

cionan el régimen jurídico ya sea a mantenerse o transformarse. 

La creación de los Ministros die Estado y la d-elimita

ciéin de sus funciones, no es más QUe el resultado, de no querer 

los costarricenses, vivir nuevamente los acontec-imientos relaciona 

dos con la explotación de los hidrocarburos y la divergencia de 

criterios e intereses producidos entre el Poder l.,~gislativo y el 

Poder Ejecutivo, y en c ,oncreto los intereses divergentes entre don 

Alfredo Gonzalez Flores y Mazmo F~nández~ Pres;i.dente del Congr~ 

s ·o de ese entone es. 
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Es caracterísitco en la Constitución de 1917, que en 

el momento de producirse una innovación que obedece a ciertas razo 

nes precedentes, delimite y exprese en forma clara cua.les_son sus 

objetivos y esto lo podemos apreciar en el artículo ochenta y nue

ve de la Constitución Política de comentario, en relación directa 

y comparativa con el artículo 108 de la Constitución Política de 

1871. 

La regulación constitucional del medio de elección de 

los Magistrados, no es más ni menos que otro objetivo patriótico, 

pues se considera el medio idóneo para elegir a estos funcionarios. 

No existe condicionamiento alguno en su elección, y ello le permi

tirá en el desarrollo de sus funciones, el actuar ajustado a Dere

cho y Justicia, dejando de lado los intereses de quienes lo eligi~ 

ron. 

Se caracteriza por la seguridad en su puesto, de tal 

forma que no cabe la amenaza de perder su trabajo. Si el funciona 

rio se corrompe, es algo que no depende del sistema, sino de su mo 

ral. 

Este punto relacionado con la elección de los Magis -

trados, de alguna forma tiene relación con el problema de los hi -
., 

drocarburos, comentado anteriormente, pues algunas situaciones re-

lacionadas con este tema, se llegaron a ventilar en los Órganos 
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jurisdiccionales, con resultados no muy ajustados a derecho y de -

jando mucho que desear. 

Los mayores objetivos logrados en esta Constitución.

los encontramos en las regulaciones de mayor proyección económico

social. 

Por un lado tenemos, la consagración a nivel constitu 

cional de la educación, aunque ya antes y en otras cartas magnas 

se habían regulado, en ésta, hay una idea clara de lo que es el 

sistema educativo y las responsabilidades que le caben al Estado, 

como el obligado a mejorar el nivel educativo de los costarricen -

ses. Tal norma la podemos- encontrar en el artículo 9 de la 'carta 

de comentario. 

Con la innovación del artículo 10, en donde se esta -

blece la obligación del stado de mejorar las relaciones obrero-pa

tronales, tal norma lleva a una transformación de ·1a función del 

Estado, que se considera como la verdadera y Única garantía que 

tienen los trabajadores, ante la explotación a .que eran sometidos. 

El Estado a raíz de esta norma, se tenía que conver -

ti:r en un defensor de la clase trabajadora. Los principios inter

vencionistas, que cabían en la mente de don Alfredo, nuevamente sa 
h 

len a relucir, en defensa de las clases marginadas, ya sea en el 
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plano educacional o bien en las relaciones obrero-patronales . 

La aplicación de la reforma tributaria, con el objeti 

vo de fortalecer al Estado económicamente, para que pudiera cum 

plir una verdadera función social, en lugar de sufrir un menoscabo 

jurídico, logra su consolidación a nivel constitucional, estable -

ciéndose la posiblidad de que el Estado fije los impuestos direc -

tos e indirectos. 

Tal consolidación se debe fundamentalmente a que en 

los gobernantes ya se había consolidado un nuevo concepto de lo 

que es el Estado, y por otro lado, la clase oligárquica era insufi 

ciente para luchar contra esta idea. El Estado cumplía a esa altu 

ra funciones que por su propia naturaleza le competen, y para ello 

era necesario su fortalecimiento económico. 

Podemos así afirmar de todo lo explicado anterionnen
t 

te, que la caída del régimen de Alfredo González Flores, obedece, 

mas que a un golpe de EStado, bajo pretéxto de impedir una reelec-

ción, a una serie de intereses contrapuestos con su forma de pen -

sa r 

Las políticas que pretendía llevar a cabo don Alfre -

do, eran contrapuestas con los intereses liberales de la epoca, y 

específicamente de la oligarquía cafetalera. 
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En forma paralela a esta reacción de choque con los -

intereses de la burguesía cafetalera, tiene Gonzalez Flores que en 

frentarse a los intereses petroleros, que con su capital millona -

rio eran capaces de cambiar l a forma de pensar de las personas, de 

jando de lado los intereses de la. Patria. 

Este choque de íntereses entre don Alfredo y quienes 

querían explotar el petróleo en Costa Rica, fue determinante para 

su caída. ' Había demasiado dinero de por med :i,o capaz de mover a 

aquellas personas que podían llevar a cabo un golpe de Estado. 

Federico Tinaco se aprovecha de esta situación, a él 

no le interesa el país, siil!o su ambición personal y vanidad, así 

se convierte en un instrumento de la clase cafetalera y de intere

ses E:.Xternos. · Bajo el pretexto de la reelección de don Alfredo, 

para impedirla realiza el golpe de Estado, p ,ero aún así, las tran~ 

formaciones que el país había sufrido en 1a adm~· · stración ante ,.- -

rior se mantien en y consolidan a nivel de la Constitución Política 

de 1917. 

Cuando Federico Tinaco pierde el apoyo dado en un 

principio y abandona el poder, lo esperado era ., que la Constitu 

ción vigente dejara de existir, porque en ella había regulaciones 

. ~ 
que no respondian a los intereses de las clases medias o bajas, co 

roo también habían normas qu e no respondían a los intereses de la 
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clase cafetalera y oligárquica. 

La idea de "matar" jurídicamente a la Constitución -

del 17, se logra cuando a través de un decreto de declara su nuli

dad. 

Se debió de haber actuado con un poco más de calma, 

haber analizado hasta donde era conveniente el seguir con esta car 

ta, o bien con la anterior, o haberse llegado al extremo de convo

car a una nueva Asamblea Nacional Constituyente . 

Los resultados hubieran sido diferentes. 
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